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SOBRE LA NECESIDAD DE UNA REVISION 

A LAS DISPOSICIONES VIGENTES 

PARA LECHES Y DERIVADOS (0

Por el doctor JAIME CASTRO H.

PROEMIO

“ La libertad en el com ercio de 
la leche encuentra com o límite 
la defensa de la salud pública.”  

Ch. Porcher.

Uno de los problemas que ha mereci
do especial atención por parte de aque
llos países que figuran a la vanguardia 
en el concurso económ ico mundial, es 
el referente al control e incremento de 
la producción en materia de leches y 
derivados.

En Colombia, aunque muchos intentos 
se hicieron con anterioridad, sólo en 
1939 y por obra del doctor Jorge Be- 
jarano, médico insigne y paladín de la 
higiene en nuestro país, se logró la apro
bación por parte del H. Concejo M unici
pal de Bogotá del Acuerdo N° 17, de 
noviem bre 21 de 1939.

En el Acuerdo en referencia se or
denaba la incorporación en el presu
puesto de 1940 de la suma de diez mil 
pesos ($ 10.000.00) m /c ., con los cua
les la Alcaldía de Bogotá, por conduc
to de la Dirección Municipal de Higie
ne, procedió a la adquisición en los Es
tados Unidos de Am érica de numerosos 
elementos para análisis de lechep y de
rivados.

Ellos sirvieron de base al suscrito pa
ra la fundación, en noviem bre del mis
mo año, del moderno laboratorio de le 
ches de la ciudad capital.

Ante la falta de observaciones con
cretas en tan importante materia, apli
cables a nuestro medio, no vacilé en 
iniciar un reconocimiento que sirviera 
de orientación a aquellas personas v i
vamente interesadas por una m ejor ali
mentación del pueblo colombiano.

Fruto de él es el presente trabajo en 
el cual contemplo muy someramente 
los puntos fundamentales sobre los cua
les estriba, en mi concepto, el problema 
de las leches en nuestro país y en es
pecial en Bogotá.

Consta de diez capítulos, a saber:

1?— Composición química de la leche.
2°— La leche como alimento.
3°— Indices de consumo.
4'-’— Bacteriología de la leche.
5?— De los fraudes.
6?— Crítica a las disposiciones vigen

tes.
7?— Conclusiones.
8?— Resolución N9 154 de 1933.
9?— Acuerdo N° 17 de 1939.
10— Decreto N<? 151 de 1940.

Corresponde, en consecuencia, a mis 
distinguidos colegas analizar mis apre
ciaciones y en caso de encontrarlas de 
utilidad, aunar voluntades en orden a 
ponerlas en práctica, ofreciendo para 
ello y por anticipado mi modesta cola
boración.

(1) Tesis de grado.
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CAPITULO I 

Com posición de la leche.

Un análisis quím ico completo de la 
leche nos permitiría constatar en ella

la presencia de los siguientes elemen
tos: (1)

i Grasa o 
Mantequilla.

Proteínas

Grasas no 
volátiles.

Grasas volátiles.

Lípidos o 
pseudo-gras.

Caseína

Lactalbúmina
Lactoglobulina
Fibrina
Huellas de otras proteínas 
separables por diversos 
sistemas.

/ Oleína
l Palmitina
, Miristina
I Laurina
f Estearina
' Caprina

| Butirina
, Caproína
I Caprilina

í Lecitina 
Colesterol 

( Cefalina

Glicina
Alanina
Valina
Leucina
Isoleucina
Phenylalanina
H ydroxyprolina
Acido aspártico
A cido glutám ko
A cido hydroxyglutám ico
Arginina
Methionina
Norvalina
Norleucina
Un aminoácido
(C12H26N205)
Histidina
Tyrosina
Cystina
Prolina
Lysina
Tryptophano
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Lactosa

I Minerales

Vitaminas

Enzimas

Pigmentos

Gases

Elementos
indefinidos.
Agua.

| Glucosa 

f Galactosa

En cantidad 
apreciable

En menor 
cantidad

Huellas de

Í A (Anti-infecciosa)
B (Anti-neurítica)

C ( Anti-escorbútica)
t D (Anti-raquítica)
1 E (Anti-estéril)
f F (B1 Anti-neurítica)
\ G (B2 Anti-pellagra).

Galactasa 
I Catalasa 
| Peroxidasa 
| Lipasa 

Lactasa 
j Reductasa 
I Diastasa 

Oleinasa 
Fosfatasa

| Caroteno (liposoluble)

I Lactocrom o (hidrosoluble)

¡ Anhídrido carbónico
I Oxígeno
I Nitrógeno

| Anticuerpos 

\ Etc., etc., etc.

Calcio
Fósforo
Potasio
Sodio
Azufre

Cobre
Hierro
Zinc
Manganeso
Aluminio
Sílice

Cloro
Yodo
Acido cítrico.
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Propiedades físico-quím icas
G RASA.— Es la resultante de la com - triple alcohol con tres moléculas de áci- 

binación de una molécula de glicerina o dos grasos.

CH 20H  HCOOC15H31
CHOH +  HCOOC17H33 
CH 20H  HCOOC3 H7 
Glicerina +  ácidos grasos

(ácido palmítico) 
( ”  oléico ) 
( ” butírico )

CH200CC15H31 H.OH 
=  CHOOCC17H3ÍÍ +  H.OH 

CH 200CC3H 7 H.OH 
=  mantequilla +  agua

Esta com binación es reversible, m e 
diante la incorporación en la mantequi
lla de las moléculas de agua libres, tal 
com o  sucede cuando la mantequilla se 
enrancia.

Como las demás grasas, es saponifi- 
cable mediante la adición de alcali, de 
acuerdo con las leyes que rigen estos 
fenómenos.

Igualmente (2), por razón de la ac
ción de algunas bacterias tales como 
el streptoccocus citrovorus, betacoccus 
cremoris, etc., sobre el ácido cítrico con
tenido en la grasa se presenta la fo r 
mación de diacetylo conocida com o la 
principal sustancia aromatizante de la 
mantequilla.

PROTEINA.— La caseína es, entre 
todas las proteínas de la leche la más 
importante, por razón del elevado por
centaje que arroja (2 .4% ) contra 0.70% 
de los demás constituyentes.

Ejerce una intensa influencia en el 
sostenimiento del estado de emulsión de 
la leche y constituye el esqueleto en 
los coágulos. De ahí su papel funda
mental en la industria del queso

Confiere a la leche evaporada su v is
cosidad característica, facilita la sepa
ración del agua de los demás constitu
yentes durante la digestión de la leche 
en el estómago y es, por último, la base 
de innumerables productos com ercia
les (3 ).

Es igualmente la proteína más com 
pleta desde el punto de vista de los am i
noácidos que la integran, ya que aunque 
la mezcla de proteínas de distinto ori
gen puede reunirlos todos, aisladamen
te la deficiencia es notoria. Así, encon
tramos en ella un total de 21 am ino
ácidos diferentes de los cuales la lysina 
y  el triptófano son los que se encuen
tran en m ayor abundancia.

Van Slyke y Pricos (4 ), han elabora
do un cuadro para indicar la relación 
entre la grasa y la caseína contenidas 
en una leche determinada y  que esti
mamos de interés desde el punto de 
vista industrial:

%  de grasa % caseína Relación de la
grasa a la caseína

3.00 2.10 1 a 0.70
3.50 2.30 1 a 0.66
4.00 2.50 1 a 0.62
4.50 2.60 1 a 0.60
5,00 2.90 1 a 0.59

La caseína se encuentra en la leche 
en estrecha com binación con el calcium, 
form ando un caseinato de calcio, pero 
esta asociación perfecta puede ser des
truida mediante un aumento anormal 
de áido láctico para formarse, entonces, 
lactato de calcium más caseinógeno.

La albúmina encontrada en la leche 
ha sido considerada m uy similar a la 
encontrada en la sangre aunque no idén
tica. No es coagulable por los ácidos o 
el cuajo, pero es precipitable por el 
calor, según el siguiente cuadro espe
cificativo de Row land (5 ):
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La albúmina es soluble en el agua; en 
cambio, la globulina es insoluble en el 
agua, pero soluble en una solución sa
turada de sal común, de la cual se se
para nuevamente mediante adición de 
sulfato de magnesia y  sulfato de amo
nio. Mientras que la caseína es separa
ble por la chymasa o enzima del cuajo, 
la albúmina es separada por el calor 
que la coagula y precipita.

Todos los proteidos de la leche son 
completamente precipitados por el ta - 
nino y el ácido fosfotungstico.

Minerales:

Las sustancias minerales de la leche 
revisten gran interés, no sólo por su 
valor nutritivo sino también por los; 
efectos electrolíticos a que dan origen 
en la elaboración de los diversos pro
ductos lácteos.

Aproximadam ente, la mitad del con
tenido total de la leche en materias 
minerales corresponde a calcio y fósfo 
ro y cuyo papel es suficientemente co
nocido en el desarrollo de los dientes 
y esqueleto. Aunque al simple análisis 
algunos de los componentes minerales 
parecen innecesarios, lo cierto es que 
su ausencia provoca disturbios nutriti
vos apreciables.

Desde el punto de vista industrial, 
tanto el calcio com o el magnesio, los ci- 
tratos y fosfatos, revisten excepcional 
interés en el desarrollo de los siguientes 
procesos:

a) Coagulación de la leche por el 
cuajo.

b ) Coagulación por el calor de la le 
che evaporada.

c ) Reacción a las pruebas de alcohol 
y la fosfatasa.

d) Acidez de la leche fresca.

Vitaminas

Las vitaminas o aminas vitales, como 
inteligentemente fueron denominadas 
por Eunk (1911-12) se identifican quí
micamente mediante la facilidad con 
que se disuelven ya en agua o en gra
sa, clasificándose por lo tanto, en h i- 
drosolubles y liposolubles.

Entre las hidrosolubles encontramos 
la B, la C y  la G; entre las liposolubles 
están la A, la D y  la E,

El organismo humano no puede pres
cindir de la alimentación con vitam i
na A, pues es incapaz de producirla por 
síntesis. No sucede lo mismo con la más 
conocida de las vitaminas, la D, ya que 
los efectos de su ingestión pueden con
seguirse por la acción de los rayos so
lares. (Palm  1890) o del sol artificial 
de altura (Huldschinsky, 1920). Esta 
igualdad de efectos curativos del ra
quitismo, entre un agente físico (rayos 
ultravioletas) y un agente quím ico (in 
gestión c’ e alimentos ricos en vitamina 
D, por ejem plo, aceite de hígado de ba
calao) ha sido explicada por la teoría 
de la producción de la vitamina a ex 
pensas de otras sustancias orgánicas 
y  por la acción de los rayos ultravio
leta. En el caso de la acción de la luz 
solar, natural o artificial, ocurriría la 
form ación de la vitamina D en el pro
pio organismo humano. En la ingestión 
de alimentos vitamínicos habría ocurri
do por la acción previa sobre ellos de 
la luz solar, natural o artificial.

Así, la leche natural expuesta a los 
rayos de una lámpara de cuarzo, toma 
un sabor y olor peculiares, que recuer
dan los del aceite de hígado de bacalao 
y  adquiere la propiedad específica de 
éste cual es la de curar el raquitismo en 
todos sus grados. Pero esta operación 
presenta también sus inconvenientes ya 
que los rayos ultravioleta destruyen la 
vitamina C preexistente en la leche (8 ).

Mientras la vitamina A  no sufre en 
lo  más mínimo con un calentamiento 
de 62.8 durante 30 minutos o de 71.2° 
durante 15 segundos (pasteurización 
lenta la primera y pasteurización rápi
da la segunda), en vitamina B se ob 
servó ligera pérdida, en tanto que de 
vitamina C se observó una pérdida del 
20% (9 ).

Enzymas

Las enzymas de la leche presentan 
dos orígenes, a saber:

a) Secretadas en la leche normal.
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b) Desarrolladas por m icroorganis
mos.

Aunque en la leche normal y fresca, 
el porcentaje de enzymas es verdade
ramente insignificante, su proporción 
aumenta en los productos antiguos, a l
m acenados, hasta el punto de llegar a 
provocar serios cambios en la calidad. 
N o es raro ver, por ejem plo, el desdo
blam iento de la grasa o mantequilla en 
glicerina y  ácidos grasos, fenóm eno co 
nocido vulgarmente con el nom bre de 
’ ’enranciam iento” .

Las enzymas son destruidas por un 
calentamiento adecuado, característica 
que se ha utilizado en la pasteurización. 
A sí encontramos que los métodos stan- 
dards en esta materia preconizan su 
destrucción, en orden a una m ejor con
servación de los productos lácteos. La 
prueba de la phosphatase, tan recom en-, 
dada en el chequeo de la pasteurización 
tiene su fundamento en la destrucción 
de las enzymas por el calor.

Pigmentos

El principal pigmento encontrado en 
la leche y a la cual ésta debe su color 
am arillo es el caroteno, precursor de 
la  vitamina A, y al cual suelen asociar
se , aunque en pequeña proporción la 
xantophyila y el lactocrom o, lactofla - 
“vina o riboflavina (conocida también 
con  el nom bre de vitamina G o B 2).

Gases

Los gases contenidos en la leche son 
de poca importancia. El bióxido de car
bono, según Van Slyke y Baker (6 ), a l
canzan hasta un 10%, en volum en, en la 
leche contenida en el interior de la 
ubre, bajando a un 5%  inmediatamen
te después del ordeño y a  un 3%  des
pués de unas horas, conservando este 
tenor aún después de pasteurización, 
pero ya en form a de ácido carbónico 
y bicarbonato de soda.

Tam bién se encuentran trazas de ox í
geno, nitrógeno y algunos otros gases.

Anticuerpos

Los anticuerpos presentes en la san
gre de las vacas en producción pasan 
a la leche, confiriendo a los terneros 
una inmunidad relativa específica.

Tam poco es raro encontrar en la le 
che aglutininas y precipitinas por paso 
directo de la sangre, com o también de 
agresinas y toxinas.
' Igualmente encierra, por su gran con

tenido en proteínas, cantidades apre- 
ciables de precipitinas, amboceptores y 
hemolisinas, fáciles de evidenciar en el 
suero y de carácter siempre específico. 
Basado en este principio, Bauer confir
mó la presencia de leche de vaca en 
adición a la leche humana, aun en la 
proporción ínfima de 1 c.c. para 1 litro.

Lactosa

El azúcar de leche o lactosa, es un 
disacárido que responde a la fórmula 
C12H22011. Se encuentra presente en la 
leche de todos los mamíferos y apare
ce en la orina sólo cuando la leche es 
retenida en la ubre, siendo, entonces, 
excretada por los riñones.

La lactosa se presenta en dos formas 
conocidas com o las variedades alfa y 
heta.

La lactosa no es fermentable por el 
Sacharom yces cerevisiae y es inaltera
ble por las enzymas ordinarias; pero es 
hidrolizada o mejor, desdoblada por la 
lactosa en dextrosa y  galactosa. Esta 
lactosa está muy difundida en el orga
nism o animal, en particular en el estó
mago de los terneros, hígado, pulmones, 
páncreas y músculo.

B ajo la acción del hidroclorato de 
phenylhidrazina y del acetato de sodio, 
la lactosa form a cristales de phenyllac- 
tosazona.

El producto más importante resultan
te de la ferm entación de la lactosa, es 
el ácido láctico (C 3H 603), el cual tie
ne cuatro isómeros diferentes. De éstos, 
tres tienen la fórm ula constitucional 
CH3. CH (O H ). COOH o ácido alpha- 
h idroxypropiónico; el cuarto responde a 
la fórm ula CH2 (O H ). CH2COOH o
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ácido beta-hidroxy-propiónico o ácido 
h ürocry lico . Los tres primeros se d ife
rencian entre sí por sus rotaciones le
vógira, dextrógira y racémica (inactiva 
o neutra).

La gravedad específica del ácido lác
tico a 15? C., con referencia al agua a 
4? C, es de 1.2485, y su índice de re
fracción  a 20? C, es de 1.4469.

Su punto de ebullición es de 83? C, a 
la presión de 1 mm. de mercurio y 119?
C, a 12 mm. Es insoluble en éter de 
petróleo, pero soluble en alcohol y éter

ordinario. Forma sales con varios m e
tales. El lactato de calcium cristaliza 
con cinco moléculas de agua y es so
luble en agua fría al 9.5%.

En condiciones sanitarias normales, 
la lactosa sufre pocos cambios, man
teniéndose alrededor del 5% , pero este 
tenor sufre bajas apreciables en con 
diciones patológicas, y aun llega hasta 
desaparecer. En este fenómeno se fun
da la determinación del índice cloro- 
lactosa, tan aplicado en la constatación 
de mastitis.
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CAPITULO II 

La leche com o alimento.

Un estudio comparativo entre los com 
ponentes de la leche y los que integran 
los tejidos más nobles del organismo 
humano, nos permite juzgar sobre su 
bondad hasta el punto de exclamar con 
el inmortal Edison: “ Cuando Dios creó 
la leche, nos demostró cuán Poderoso 
es. En realidad no ha existido m ejor 
quím ico” .

La extraordinaria variedad de ele
mentos reparadores que contiene, los 
cuales operan dentro de un equilibrio 
perfecto, y su gran “ palatabilidad” aso

ciada a una digestibilidad absoluta, ha
cen de la leche el alimento por exce
lencia para niños y  adultos, sanos y  en
fermos, sin distinción de sexos ni posi
ciones sociales (1 ),

En efecto, muchos estudios se han 
hecho con el fin de determinar las can
tidades precisas de elementos nutritivos 
que requiere el organismo humano. Los 
norteamericanos, con Atwater a la ca
beza estiman como indispensable la si-

-  guiente dieta (2 ):
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Proteínas Grasa Carbohi- V. total Relac. 
Dieta standard Gramos Gramos dratos Calori. nutri.

Trabajo muscular muy intenso 175
Trabajo muscular intenso . . . .  150

^Trabajo muscular moderado. . 125
Trabajo muscular ligero ........... 112
T rabajo muscular sedentario. 100
T rabajo muscular a u sen te .... 90

La cantidad de energía que una 
leche cualquiera está en condiciones de 
suministrar puede averiguarse fácilm en
te teniendo com o puntos de reparo el 
porcentaje de grasa y de extracto seco 
desengrasado (proteínas, carbohidratos, 
etc.). Bastará, entonces, multiplicar por
9 el porcentaje de grasa, dato al cual 
sumaríamos el resultado de multiplicar 
por 4 el extracto ■ desengrasado privado 
de las cenizas, calculadas com o factor 
constante en 0.72.

Si, teniendo presente estas reglas, v o l- . 
vemos al cuadro anterior, encontraría
mos que tres litros diarios de leche su
ministrarían suficiente protema y cua-' 
tro litros diarios suficiente energía pa
ra un hombre de actividad muscular 
moderada.

Desafortunadamente, si es cierto que 
para el niño la leche es el único ali
mento, para el adulto sólo puede ha
cer parte de la ración por razón de 
su volumen.

El doctor H. C. Sherman (12), P ro
fesor de “ Química de los A lim entos’ ’ 
(3) en la Universidad de Columbia, 
dice: “ Especialmente en la alimenta
ción de los niños, la leche debe usarse 
con liberalidad, no sólo por su gran 
papel en la reparación de los tejidos 
sino también com o estimulante del cre
cimiento. Un litro de leche por día para 
cada niño es una excelente medida fá 
cil de recordar” .

El Departamento de alimentos de los 
Estados Unidos, dice: “Para la alim en
tación adecuada del niño la leche es ab
solutamente indispensable y su uso de
be hacer parte de la dieta por el m ayor 
tiem po posible. No sólo contiene todos 
los elementos nutritivos esenciales, en

C.S. C.S. 5.500 7.2
tí >> 4.150 6.2
>> 3.400 6.2
)> ” 3.050 6.1
” >> 2.700 6.1
” 2.450 6.1

form a que facilita su rápida y total asi
milación, sino que también es especial- 
m én te  rica, según  descubrimientos re
cientes, en ciertos elementos peculiares 
que hacen posible el crecimiento.

Estas cualidades la hacen indispensa
ble en clínicas y hospitales, pues está 
demostrado que tomando leche los en
ferm os se reponen más rápidamente.

Como estimulante del crecimiento, es
pecialmente en niños, la leche y sus de
rivados no tienen substituto.”

Por su parte, el doctor E. V. M cCo- 
llum, de la Universidad Johns Hopkins, 
manifiesta:

“ Después de un detenido análisis so
bre la efectividad de las combinaciones 
de alimentos empleados en la alimen
tación humana, he llegado a la con
clusión de que la potencialidad de un 
pueblo está en relación directa con el 
consumo de leche y productos derivados.

El uso de la carne y de la leche y sus 
productos marchan casi paralelos, pero 
me atrevo a afirm ar que es a la leche 
y  no a la carne a la que deben ciertos 
pueblos su posición privilegiada dentro 
del concurso económ ico mundial.

Hay algo más en la leche que su va
lor energético o su contenido proteínico. 
Esta la razón por la cual suple en la 
alimentación diaria las deficiencias de 
los granos que hasta hoy han sido la 
principal fuente de energía en nuestra 
dieta.

Ese algo que sigue siendo indispen
sable al organismo y que infortunada
mente no es lo suficientemente abun
dante en la dieta de los pueblos civ ili
zados donde el uso de la leche y deri
vados es aún insuficiente, es el factor 
vitamínico, en particular las vitaminas
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A  y D, insustituibles en la alimentación 
del niño.’ ’ (2 ).

El Departamento de Agricultura de los 
Estados Unidos demuestra, por medio 
del siguiente cuadro, que la leche con
tiene más sólidos y está dotada de un

Porcentaje. 0 1 2  3

Leche -------------------
C e b o l l a s ------------------
Remolacha -------------------
Zanahoria -------------------
NABOS -------------------
R á b a n o s ------------------
C o l i f l o r ------------------
Espinaca -------------------
Melón de a g u a ------------------
Tomates ------------------
Espárrago -------------
Lechuga --------
Cucumber —

En realidad, es tan conocido el papel 
que cada uno de los componentes de 
la leche desempeñan en el organismo, 
que sólo haremos al respecto una ligera 
reseña:

La mantequilla, en su valor energé
tico, es superior a las. demás grasas y 
aceites conocidos por su elevado tenor 
en vitaminas A  y D, por su digestibili- 
dad que la hacen especialmente indica
da para jóvenes y enferm os y, por su 
“ palatabilidad” que la hacen insustitui
ble en un sinnúmero de preparaciones 
culinarias.

Conviene recordar que las grasas re
presentan un 15% del peso total del 
cuerpo.

Las proteínas de la leche están espe
cialmente representadas por la caseína 
y la albúmina.

La caseína contiene todos los ami
noácidos, en especial triptófano y ly - 
sina, de los cuales carecen las proteí
nas de origen vegetal, razón por la cual 
la caseína complementa a perfección las 
proteínas de distinto origen en la ali
mentación humana.

Las proteínas, en general, represen-

valor nutritivo superior al de cuales
quiera de los alimentos enumerados a 
continuación y concluye: “ La leche no 
es sólo una bebida sino también un 
gran alimento” .

4 5 6 7 8 9 10 11 12

tan un 18% del peso total del cuerpo, 
según Atwater, y su papel es inconfun
dible en la reparación de los tejidos y 
suministro de energía.

La lactosa está dotada de propieda
des nutritivas especiales, aunque no su
ficientemente estudiadas. Es menos fer- 
mentabie que los demás azúcares en el 
aparato digestivo o inhibe en alto gra
do la putrefacción del contenido in
testinal por la acción estimulante que 
ejerce en el desarrollo de determinadas 
bacterias saprofitas.

Kleine, Keenan, Elevhjem y Hart (7) 
comprobaron que la lactosa créa una 
condición más ácida en el intestino, de 
donde se desprende su acción profilác
tica en la coccidiosis de los pollos. Con
firmaron, además, que es un poderoso 
auxiliar en la asimilación del calcio en 
pollos, no así la maltosa o el ácido cí
trico.

La irradiación ultravioleta adminis
trada a los pollos aumenta la acidez en 
el tramo anterior del intestino, m ien
tras que la lactosa sola o con vitamina
D, aumenta la acidez en todo el intes
tino.

En la Penitenciaría del Estado de Ca
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lifornia, un grupo de presos con pre
sión arterial de 200, fue sobrealim en
tado con una o dos onzas diarias de 
lactosa. Después de seis semanas la pre
sión se redujo a la normal (140). El 
suministro de la lactosa se suspendió y 
la presión regresó nuevamente a su 
punto de partida.

Los carbohidratos, en general, repre
sentan menos del 1% del peso del cuer
po y son transformados en energía o 
acumulados, com o la grasa, cuando el 
organismo consume más del que nece
sita.

Más de la mitad de los minerales de

la leche están representados en calcio 
y fósforo. Por ser ellos indispensables 
para el desarrollo del esqueleto se de
duce la imperiosa necesidad de incor
porar la leche  en la alimentación del 
niño en cantidades adecuadas; la total 
asimilación de estos minerales está am
pliamente asegurada por el elevado te
nor en vitamina D que contiene la man
tequilla.

El papel que las vitaminas contenidas 
en la leche desempeñan en el organis
m o no es menos importante, como cla
ramente lo demuestra el cuadro que in- 

'sertam os a continuación:

Vitaminas A B C

Fuentes

Mantequilla
Crema
Leche
Queso
Yema de huevo

, Productos lácteos 
cereales (germ en) 
cáscara de trigo 

"  cáscara de arroz

Productos lácteos 
Frutas cítricas 
tomates
otros vegetales 
otras frutas.

Estimula: Estimula: Estimula:

Crecimiento Apetito Formación de dientes

Papel en el

Apetito
Digestión

Digestión Desarrollo del esque
leto.

organismo Previene: Previene: Previene:

Enfermedades Beriberi Escorbuto
respiratorias 
Falta de vigor

Polyneuritis. Descalcificación 
Pérdida de apetito.
Fatiga.

Identi
ficación

Lipo-soluble 
Crecimiento y 
anti-infección

Hidrosoluble
Apetito
Digestión
Eliminación.

Hidrosoluble
Antiescorbútica.
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Vitaminas D E G

Fuentes

Mantequilla 
Otros derivados 
Yema de huevo 
Leche y otros alimen
tos irradiados 
Aceite de hígado de 
pescado

Leche
Yema de huevo
Carne
Cereales
Semillas oleaginosas 
Aceites vegetales.

Leche
Levadura
Hongos
Hígado, riñón y  bazo. 
Frutas cítricas.
Huevos
Pescado

Papel en el 
organismo

Estimula:

Utilización de calcio 
y  fósforo en form a
ción de dientes y  es
queleto. Metabolismo 

general.

Previene:

Estimula:

Fecundidad 
Gestación normal

Previene:

Estimula:

Bienestar.

Previene:

Raquitismo Esterilidad Pelagra
Osteomalacia Degeneración de los Diarrea

órganos reproducto- Depresión general, 
res.

M uerte fetal.

M enti- Liposoluble Liposoluble Hidrosoluble
ficación Antirraquítica. Antiestéril. Antipelagra.

Los autores ingleses hacen de la vita
mina B la descomposición en 5 grupos, 
a saber:

B1 o F sensible al calor, antineuríti
ca, antiberibérica.

B2 o G estable al calor, antipelagra, 
antidermatitis.

B3 sensible al calor, indispensable al 
organismo de los palomos.

B4 sensible al calor y  a los álcalis.
B5 indispensable al organismo de las 

aves.
B6 la presentan asociada a la B2 ha

ciendo parte de la lactoflavina, cono

cida como uno de los pigmentos de la 
leche.

Dada la importancia de la vitamina 
D en el desarrollo del organismo se han 
ideado diversos medios para enrique
cer la leche con este precioso elemento, 
tomando com o base los siguientes 
puntos:

a) La facilidad para irradiar diver
sos alimentos, en especial la leche, con 
luz ultravioleta en orden a incrementar 
su potencia vitamínica (Dr. Steenbock, 
de la Universidad de W isconsin).

b ) La inconstancia (10), en cuanto a
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riqueza, de la vitamina D en la leche 
provocada en gran parte por los siste
mas de alimentación del ganado (8 ).

El cuerpo médico ha encontrado con
veniente esta medida que puede llevar
se a la práctica en tres formas:

a) Adicionando a la ración com ple
mentaria de las vacas levaduras irra
diadas.

b ) Agregando a la leche concentra
dos de vitamina D.

c) Irradiación de la leche en capas 
delgadas por tiempo e intensidad de luz 
determinados.

La leche contiene una gran variedad 
de enzimas y aunque muchas de ellas 
desempeñan papeles aún no suficiente
mente estudiados hay otras, en cambio, 
de utilidad manifiesta bien dentro de 
la manipulación de los derivados o du
rante los procesos de asimilación d e 'la  
leche por el organismo.

Las enzimas suelen clasificarse en tres 
grupos, a saber: hidrolizantes, oxidan
tes y  catalizadoras.

GALAC TASA.— Entre las enzimas hi
drolizantes encontramos las hidrolizado- 
ras de protema, y de grasas. La galacta- 
sa pertenece al prim er grupo y fue des
cubierta en la leche por Babcock y Rus- 
sel en 1897. La acción de la galactasa 
se semeja a la de la tripsina, produ
ciendo primero proteosas y  peptonas co
mo productos intermedios y finalm en
te am ino-ácidos.

' Su máximum de actividad se observa 
entre 379 Q y  429 c ,  en medio alcalino, 
pero disminuye progresivamente en m e
dio neutro o ácido,

' A M ILA SA  o ENZIM A A M ILO LITI- 
"CA.— La presencia de una enzima am i- 
Iolítica en la leche ha sido plenamente 
•comprobada por Béchamp en la leche 
humana en 1883. Más tarde Spolverini 
la constató en la leche de perra y de 
burra; por último, Zaitschek y Race la 
constataron en la leche de vaca.

EN ZIM A GLUCOTICA. —  Dotada de 
la propiedad de hidrolizar los azúcares, 
fue descubierta en 1902 por Spolverini 
en leche de vaca, de cabra, de burra y 
humana.

LIPA SA.— Muro y Hippens la descu
brieron en la leche como hidrolizante 
de la grasa, lo que más tarde fue con
firm ado por Marfan y Gillet, Luzzatti, 
B iolchini y  Spolverini.

O XID ASA.— Esta enzima es muy in
estable, perdiendo su actividad después 
de un calentamiento de 60? C. Este de
talle ha sido utilizado para la deter
m inación de leches calentadas (hervidas 
o pasteurizadas) mediante el procedi
m iento del agua oxigenada y  de la pa - 
raphenilenodiamina.

PEROXYDASA.— Es más importante 
que la oxidasa y  se determina su pre
sencia en la leche por el mismo siste
ma. Es m uy abundante en la leche de 
vaca, yegua, oveja, cabra, perra, bu
rra, coneja y mujer.

C A TA LA SA .— Tiene la propiedad de 
descom poner el agua oxigenada en agua 
y oxígeno inactivo a diferencia de las 
peroxidasas que en presencia de agua 
oxigenada liberan agua y oxígeno na
ciente el cual se combina rápidamente 
con los constituyentes de la leche sin 
form ar gas.

REDUCTASA.— El oxígeno por esta 
enzima extraído o liberado es utilizado 
en su totalidad com o si se tratase de 
cualquier componente de la leche (11). 
La reductasa es dividida en dos grupos, 
de acuerdo con su comportamiento fren 
te al azul de metileno: una es celular 
y se revela por medio de la reacción 
de Schardinger, la otra en cambio, es 
de origen bacteriano y reduce el azul 
de metileno sin que la presencia de for - 
m ol sea necesaria. Se utiliza para la 
determinación del tenor bacteriano, 
aunque se acepta com o poco precisa.
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CAPITULO III

Indices de consumo

Por razón de sus múltiples cualidades, 
la leche ha sido m otivo de especial 
preocupación por parte de los gobiernos 
de aquellos países que van a la van
guardia en cultura y capacidad produc
tiva. Crecidas sumas de dinero desti
nan a la propaganda con el fin de hacer 
llegar al convencimiento del pueblo las 
ventajas que ofrece el consumo de la 
leche y la necesidad de incorporarla en 
cantidades apreciables a la alimentación 
diaria.

Los Estados Unidos (2 ), con 120 m i

llones de habitantes en 193G', tenían 
total de 22.500.000 vacas que producí^ fg ; 
120 billones de libras (o  14 billones 
galones) de leche al año. Una pai>Ŝ E? 
(58.5 billones de libras o 7 billones 
galones) se distribuyeron como produ 
to original, destinándose el resto a la  
elaboración de subproductos, lo q¿ 
equivalió a un 20% en la alimentaciqj^j-. 
diaria del pueblo americano. J***

Con el estudio del siguiente cu ad jfeT  
nos formamos mejor idea del problerr¡J2̂ \

CONSUMO DE LECHE Y  DERIVADOS POR HABITANTE

Artículo Por año Por día

Leche y  crema ...................................... .........226.200 litros A orox. 592 gms.
Mantequilla ............................................  17.61 libras ”  21 ”
Queso ...............  ....................................  4.62 libras ”  6 ”
Crema helada .................................. 3. galones ”  20 ”
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No obstante el índice anotado, el Dr.
H. C. Sherman considera com o único 
standard aceptable, el que alcance si
quiera un 44% de la alimentación, en 
cuanto a leche y derivados se refiere.

En Suiza( en 1930, el consumo de le
che por habitante alcanzó los siguien
tes promedios, en realidad bastante ha
lagadores:

Berna................. . 734 c.c.
Lucerna ................... 920 ”
Lausana ...................  620 ”
Zurich ......................  630 ”
St. Gall ...................  690 ”
Aarán .......................  700 "
Soleure ....................  770 ”
Bale ........................... 673 ”

Una revisión superficial a los índices 
de consumo en nuestras principales ciu
dades, nos demuestra claramente la ne
cesidad de una campaña en orden a au
mentar el consumo por habitante de 
leche y derivados.

Bogotá, la capital del país, con una 
población aproximada de 400.000 habi
tantes, recibe diariamente 100.000 li
tros de leche de los cuales 75.000 se con
sumen en su estado original y el resto 
se destina a la fabricación de su b-p ro- 
ductos.

En las demás ciudades la situación no 
es menos alarmante, de conformidad con 
el cuadro que insertamos a continuación:

N? habi- Consumo Promedio por 
tantes diario habitante

Bogotá ..................  .......................  400.000 75.000 187.5 c.c.
Barranquilla .................................. 183.000 3C'.000 164 ”
M edellín ....................................v , ,  183.000 37.500 205
Cali ................................................... 143. OO'O 30.000 210
Cartagena .......................................  131.500 20.000 152
Bucaramanga ................................ 74.300 6.000 81 ”
Cúcuta .............................................. 62.570 6.000 96
Manizales ........................................ 110.000 10.000 90 ”
Tunja ................................................  32.000 4.100 128

P or fortuna, el Fondo Ganadero de 
Cundinamarca, con un gesto que lo  ha
ce acreedor a la felicitación unánime de 
los colombianos ha dado su voz de aler
ta obsequiando vacas a los campesinos 
de esta sección del país, a razón de una 
por familia.

En todas las escuelas del país el G o
bierno, con ayuda de particulares, de
biera propender por la apertura de res
taurantes que tuvieran como base el su
ministro a los escolares de leche en pro
porción y  condiciones adecuadas y. en 
form a absolutamente gratuita. Sería una 
excelente manera de invertir las dona
ciones de caridad y una medida de vital 
importancia para la renovación moral y 
física de nuestro capital humano (11).

El aforismo tan conocido de “Mens sana 
in corpore sano” tendría en esta norma 
su justa aplicación.

Bien decía Cawlikowski (6) que nin
guna otra práctica tenía tánta im por
tancia cuando se trataba de fortalecer 
una raza, que el llevar la leche a las 
categorías menos privilegiadas de la po
blación.

Szanyi (de Hungría), ante el X I?  Con
greso Internacional de Lechería, reuni
do en Berlín en el año de 1937, mani
festó que no encontraba la razón por la 
cual se eximía de una participación 
conjunta a los productores, intermedia
rios y consumidores en orden a buscar 
un aumento progresivo en el consumo 
de la leche, ya que con ello se intensi
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ficaba la vitalidad de los pueblos, se 
favorecía el desarrollo de generaciones 
vigorosas, se incrementaban las indus
trias por mayor capacidad de trabajo 
y  com o consecuencia lógica, se robus
tecía el sistema tributario del Esta
do 15).

Desde entonces han nacido en Ingla
terra (7 ), Austria (8 ), Rumania (4 ), 
Hungra (10) y  Dinamarca (9 ), princi
palmente, un sinnúmero de organizacio
nes de las cuales hacen parte los pro
ductores, los intermediarios y las coope
rativas de consumo, en estrecha colabo
ración con los sabios, médicos, veteri
narios, economistas, colectividades di
versas y  particulares, todas ellas sub
vencionadas por el Estado (3 ).

De acuerdo con los puntos estudia
dos y  aprobados en el Congreso de Lon
dres, se hace una propaganda especial 
dirigida a ciertas categorías de la po
blación, a más de una propaganda ge
neral por la prensa hablada y escrita,

complementada con todos los elem en
tos de la propaganda moderna, incluso 
exposiciones periódicas en días festivos 
creados exclusivamente con este fin.

Dinamarca nos ha demostrado, en 
particular, cuán eficientes son estos mé
todos, ya que logró, de 1931 a 1935, el 
siguiente aumento en el consumo de 
leches y derivados:

23% para el queso 
40% para la crema 
51% para la leche completa 
65% para la mantequilla.

La vieja frase de los higienistas “ be-*"- 
bed. más leche”  podríamos com plem en^" 
tarla, con Gawlikowski, con esta otra^.- 
no menos imperativa, de “ dad leche 
todos”  en la seguridad de que al sei^r 
llevadas a la práctica, daríamos P0^ . .  
prestado un gran servicio al país con-j**»¿- 
solidando, en form a indestructible, v i-5 ?J 
gorosos fundamentos para las futuras^1' 
generaciones.
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CAPITULO IV 

Bacteriología de la leche

Pero no obstante tener la leche cons
titución tan excelente y  servir de índice 
tan poderoso para valorar la fortaleza 
de una raza, encuentra en la naturale
za misma incontables enemigos que ha
cen de ella el m edio de cultivo ideal 
cuando llegan vehiculizados por el pol
vo, el desaseo del ganado, utensilios o 
establos y  más aún, por las manos de 
ordeñadores o distribuidores inescrupu
losos.

Es así com o un crecido núm ero de en
fermedades, tales com o la tuberculosis, 
la fiebre tifoidea, la difteria, etc., etc., 
se propagan fácilm ente cuando la leche 
no se da al público en las condiciones 
debidas.

E l Profesor Trask (12) ha clasificado 
de la siguiente manera 260 brotes epi
dém icos observados por él en los Esta
dos Unidos y que han presentado com o 
agente causal directo el consum o de 
Jeches contaminadas:

P or fiebre t i fo id e a ...................... 179
P or  fiebre escarlatina .............  51
P o r  fiebre d if t é r ic a ............. 23
P or  anginas estreptóccicas. . . .  7

Igualmente los Profesores Arm strong 
y  Parran (2 ), en el período com pren
dido entre 1881 y 1927, aseguran haber 
constatado 791 brotes epidémicos direc
tamente provocados por leches in fecta
das, de conform idad con el cuadro es
tadístico que insertamos a continuación:

A ño Brotes Año Brot¡es

1381-1885 3 1911-1915 238
1886-1890 14 1916-1920 130
1891-1895 26 1921-1925 Í3'0
1896-1900 33 1926 12
1901-1905 6G1
1906-1910 145

El descenso en la frecuencia de los 
brotes coincide con la iniciación de los

servicios veterinarios de laboratorio 
destinados al control bacteriológico de 
la leche y  derivados. En efecto, este 
problema, tan íntimamente vinculado a 
la salud pública, no había demandado

- en los Estados Unidos hasta 1910 la 
atención del Gobierno, en form a digna 
de consideración. Pero vemos que, con 
la creación en ese año del prim er labo
ratorio oficial destinado a hacer cum 
plir, por m edio de controles severos, las 
disposiciones vigentes, se inició un m o
vim iento de vastas proporciones, com o 
claram ente lo demuestran los datos si
guientes:

En el año de 1910 se examinaron en 
e l prim er laboratorio fundado en Bos
ton, 50.000 muestras de leche (13).

En* 1925 ya existían 241 laboratorios 
oficiales y  90 particulares con un record 
de 200.000 muestras los primeros y  de 
l.OGGr.OOO los segundos.

En 1930 existían 342 laboratorios o fi
ciales y  125 particulares con un record 
de 540.000 muestras los primeros y  de
2.074.000 los segundos.

No obstante, The United States Pu
b lic  H ealth-Service ha publicado (6) su 
com pilación  relacionada con brotes epi
dém icos originados por el consumo de 
leches y productos derivados en los Es
tados Unidos en 1939, de acuerdo con 
los datos suministrados por las auto
ridades sanitarias respectivas, así:

Número de casos observados 2509
Número de muertes ...............  7

discriminados en la siguiente 
form a:

Disentería ..................................  324
Gastro-enteritis .......................  595
Fiebre paratifoideas ...............  24
Fiebre escarlatina ...................  42
Anginas estreptocóccicas ... . .  1282
Estafilococcias ........................... 154
Fiebre tifoidea .......................... 51
Fiebre ondulante .....................  4
Indeterminadas . .....................  33
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El origen fue igualmente dis
crim inado como sigue:

Por leche cruda .......................  22
Por leche pasteurizada........... 5
Por leche indeterminada . . . .  3
Por crema .................................. 3
Por crema helada ...................  8
Por q u e s o .................................... 2
P or m an tequ illa ........................ 3

Dos brotes epidémicos de angina es- 
treptocóccica fueron provocados por el 
consumo de leche cruda procedente de 
vacas afectadas de mastitis aguda y 
en la cual se constató la presencia de 
estreptococos hemolíticos del tipo hu
mano.

Un brote bastante severo se presentó 
en una institución militar de los Esta
dos Unidos. El consumo de leche pas
teurizada afectó simultáneamente a 160 
cadetes. Después de un detenido estu
dio se constató que uno de los orde
ñadores enferm o de gastro-enteritis, 
entró una tarde a la pasteurizadora con 
el objeto de reemplazar a uno de los 
encargados del m anejo de las cantinas 
para leche pasteurizada. No obstante 
las recom endaciones de las autoridades 
de higiene sobre la rem oción de perso
nal el empleado no fue sustituido, ra
zón por la cual volvió a repetirse el 
caso con iguales consecuencias.

T. R. M eyer, Rosemary Phillips, H. E. 
Lind y  Leonard M, Board del Departa
mento de Salud Pública de Clayton, 
Missouri, Estados Unidos, publicaron un 
estudio interesante sobre un brote de 
fiebre tifoidea que afectó diez familias 
de la ciudad de San Luis (7 ), en ju lio 
de 1940, con un total de 26 enfermos 
distribuidos en la siguiente form a:

Un caso en cada una de cuatro fa
milias.

Dos casos en una familia.
Tres casos en cada una de dos fa

milias.
Cuatro casos en cada una de dos fa 

milias y
Seis casos en una familia.
Todos entre 1 y  44 años, repartidos 

por iglial éntre mujeres y hombres. C o

mo agente causal directo, después de 
severas comprobaciones de laboratorio, 
apareció la Eberthella typhosa llevada 
a la leche cruda en el agua destinada 
al aseo de las cantinas.

Los Profesores Capps y Miller, inves
tigando en 1911, en Chicago, una epi
demia de angina, encontraron que de
10.000 personas afectadas el 87% lo ha
bían sido por el consumo directo de le 
ches contaminadas.

Uno de los temas más intensamente 
discutidos en el terreno científico ha 
sido el de la dualidad del Bacilo tuber
culoso o de Koch, pero es lo cierto que, 
aunque m orfológicam ente distintos el 
tipo humano y el bovino, no hay la m e
nor duda de que éste al llegar al or
ganismo del hombre sufre una lenta 
transformación que lo convierte en el 
tipo humano clásico, suficientemente 
capacitado para provocar luégo la apa
rición de la tuberculosis con todo su 
cúmulo de desastres.

A  este respecto recordemos lo que di
ce el Profesor Von Behring que “ la tu
berculosis en adultos es frecuentemente 
el resultado de infecciones en la edad 
primera con el B. de K ock del tipo bo
vino el cual, vehiculizado por la leche, 
ha llegado al aparato digestivo del ni
ño y permanecido allí por años en es
tado, de latencia al cabo de los cuales 
y ya convertido en el tipo humano clá
sico, hace su aparición en cualquier 
parte del cuerpo” .

El Profesor Schoeder (3 ), uno de los 
más autorizados en tuberculosis bovina, 
ha dicho que “ la tuberculosis en el ga
nado lechero representa uno de los ma
yores peligros para la salud pública y 
que todo esfuerzo debe ser hecho en or
den a procurar su erradicación” .

Los Profesores Park (4). Krumweide 
y colaboradores afirmaron, en 1911, en 
Nueva York, después de un cuidadoso 
estudio practicado sobre 10'42 casos y 
en 1038 de los cuales constataron la pre
sencia del B. tuberculoso del tipo b o 
vino que, aproximadamente el 10% de 
las muertes por tuberculosis en niños 
menores de cinco años es causada por 
la infección contraída al tom ar leche
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cruda, experiencias éstas que no hicie
ron más que confirm ar las observacio
nes presentadas en 1901 por Ravenerl 
(5) al Congreso Británco de Tubercu
losis.

El doctor Manuel Gómez Rueda (1 ), 
en-un trabajo por él presentado en 1932, 
afirma que “ desde el año de 1914 se 
han venido presentando en el Matadero 
de Bogotá animales con lesiones tuber
culosas, algunas de ellas plenamente 
comprobadas en el Laboratorio de H i
giene Samper-M artínez. Como estos ca
sos han sido relativamente pocos y  co 
m o por otra parte la inspección en el 
Matadero no puede hacerse de manera 
rigurosa por carencia de un número 
suficiente de Inspectores Veterinarios 
y porque la introducción de ganados se 
ha efectuado siempre sin ningún con
trol, la D irección Municipal de Higiene 
quiso, con celo encomiable, poner las 
cosas en el punto que les corresponde’ 
y  dictó, para ello medidas tendientes a ‘ 
conseguir la tuberculinización de las va
cas que suministran leche con destino, 
a esta ciudad'’ .

“ Esa tuberculinización que, com o se 
ve claramente, no cobija  aún todos los 
hatos de la Sabana de Bogotá, ha dado 
hasta el momento los datos siguientes, 
según constancia que existe en la pro
pia oficina del señor Inspector de Hatos 
de la D irección M unicipal de Higiene:

Vacas sometidas a la prueba Positivas 
de la tubprculina

Septiem bre . . . 442 18
O ctubre................ 694 24
N oviem bre . . . 1086 36
Diciem bre . . 690 11

Totales . . . . 2912 89

“ Tenemos, entonces, un porcentaje 
global del 3 por 100 y es de advertir que 
hubo hatos que alcanzaron a dar el 
enorm e porcentaje del 7 por 100.”

Estas tuberculinizaciones fueron prac
ticadas por veterinarios idóneos, lo que 
presta enorme valor a los resultados ob 
tenidos” .

Con el fin  de hacer el chequeo de 
laboratorio se inocularon 80 curies con 
material sospechoso y  de los cuales de
ben restarse 13 muertos a consecuencia 
de septicemias, quedando en consecuen
cia 67 curies para sacar sobre ellos el 
porcentaje del caso. Y  tal porcentaje es 
de 3.1 ya que fueron dos los animales 
de experim entación muertos a causa de 
tuberculosis plenamente comprobada. 
Dichas com probaciones fueron hechas 
en el Laboratorio de Enfermedades In
fecciosas de la Escuela Nacional de M e
dicina Veterinaria ba jo el control del 
D irector del Laboratorio y Rector de la 
Escuela, doctor Roberto Plata Gue
rrero.”

“ Esta conclusión, continúa expresando 
el doctor Gómez Rueda, cuya gravedad 
es extraordinaria, no necesita com en
tarios. Es cierto que con la medida con 
la cual se ordenó la tuberculinización 
de los hatos que proveen de lecne a la 
capital se dio el prim er paso en tai cam 
paña. Pero eso no basta. Es absoluta
mente indispensable que las vacas que 
reaccionan positivamente a la prueba 
de la tuberculina sean sacrificadas, cosa 
que hasta ahora no se ha hecho, ya que 
las 89 que sobre 2.912 dieron reacción 
positiva están en los hatos todavía pro
duciendo leche para Bogotá. Debería 
exigirse a los dueños de hatos, cada vez 
que se crea necesario, un certificado de 
tuberculinización de todas sus vacas 
(muchas veces, los dueños de hatos se 
abstienen de ordenar la tuberculiniza
ción de los animales flacos o débiles) 
el que debe ser expedido por un V e 
terinario idóneo, escrupuloso y con prác
tica en el asunto. Los animales que 
reaccionen positivamente a la prueba 
y  aquellos que en opinión del Veteri
nario ofrezcan los síntomas clínicos de 
la enferm edad deben ser sacrificados 
sin dem ora en orden a lograr la com 
pleta erradicación.”

El estudio del doctor Gómez Rueda 
planteó el problem a en 1932 la Reso
lución N? 154 de 1933, emanada de la 
D irección Nacional de Higiene, ordenó 
el cum plim iento de severas medidas ten
dientes a su control y erradicación con
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base en la tuberculinización, pero, sen
sible es decirlo, el M unicipio de Bogotá 
y en su nombre la Dirección Municipal 
de Higiene, no ha tomado interés por 
este problema que si hoy sería fácil de 
controlar mediante un severo recono
cimiento, más tarde los perjuicios serían 
incalculables e imposible, por lo tanto, 
la implantación de medidas radicales.

Por último, bien sabemos todos que 
la leche, aún la obtenida dentro de las 
mejores condiciones higiénicas, presenta 
una cantidad variable de bacterias, ya 
del tipo acidi-lactil de Leyghmann, bu l- 
garus y  otras que tienen la propiedad 
de transformar la lactosa en ácido lác
tico el cual, a su vez, p-rovoca la coa
gulación de la leche cuando ésta lo con
tiene en cantidades superiores al 4 por
1.000.

Favorecida su m ultiplicación por una 
conservación en vasijas mal desinfec
tadas o por temperaturas altas durante 
el transporte y distribución, hacen que 
llegue a manos del consumidor una le
che, según las autoridades, no muy apta 
para el consumo.

Para confirmar lo dicho los Profesores 
Park, Holt (8) y sus colaboradores lle 
varon a cabo una experiencia de gran 
importancia en 600 niños de distintas 
edades y pertenecientes a varias ins
tituciones de Nueva York, los cuales 
fueron alimentados en invierno y  vera
no con leches de distintos tipos y te
nores bacterianos diversos.

Los autores observaron que en invier
no obtuvieron un éxito del 93% con sólo 
una muerte por desórdenes del aparato 
digestivo, mientras que en verano, du
rante el cual las bacterias se multipli
can librem ente cuando no se dispone 
de un sistema de conservación adecua
do, sólo alcanzaron resultados favora

bles sobre un 59%, con 32 de las 41 
muertes directamente provocadas por 
diarreas.

Una experiencia que pudiéramos con
siderar complementaria de la anterior, 
fue la llevada a cabo en la Academia 
Naval de Nápolis, Estados Unidos (9). 
En 1908 se inició una severa estadística 
patológica observándose, en 1911, que 
un elevado porcentaje obedecía a afec
ciones gastro-intestinales. Las sospechas 
recayeron sobre leche que era com pra
da indistintamente y sin control previo 
de ninguna naturaleza, razón por la 
cual la institución en mención decidió 
establecer un hato bajo su inmediata 
administración. Poco después observóse 
que la frecuencia de las enfermedades 
anotadas empezó a decrecer hasta des
aparecer totalmente.

En Bogotá, el papel preponderante de 
la leche en la propogación del bacilo 
de Lóeffler no admite discusión. Basta 
consultar las estadísticas que se llevan 
diariamente en la oficina de Lucha A n 
tidiftérica de la Dirección M unicipal de 
Higiene, para comprobar que el mayor 
porcentaje de portadores de este bacilo 
se encuentra precisamente entre el gre
mio de ordeñadores y  repartidores de 
tan precioso alimento.

Para corroborar el dato anterior en 
cuanto se relaciona con el factor calidad, 
me permito insertar a continuación u n  
cuadro-resumen del resultado de los 
análisis bacteriológicos practicados por 
el suscrito a 4.279 muestras de leche, 
en el Laboratorio Municipal de Leches 
de Bogotá, durante el período com pren
dido entre enero de 1941 y marzo de 
1943 (11) fecha ésta en la cual el sus
crito hizo dejación del cargo de D irec
tor de la dependencia antes m encio
nada:

MUESTRAS DE H ATOS: 3.762. así: ' '
Con 5.00G' a 100.000 bacterias (colonias) por c.c. 139

100.000 a 500.000’ ” 157
500.000 a 1.000.000 ” ”  ” ”  171

1.000.000 a 2 .0 00 .G'00 ” " ” ” 216
2.000.000 a 5 .000 .G'00 ”  ”  ”  ”  252 

”  5.000.000 en adelante ” "  ” ”  397
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MUESTRAS DE CERTIFICADA LAS MERCEDES:
212

Prom edio en bacterias (colonias) por c.c ...............................  1.802.228
Clostridium welehii ................................................................ . negativo
Grupo Coli ........................................................................................  positivo

MUESTRAS DE PASTEURIZADORA BOGOTA
113, así:

Fromedio en bacterias (colonias) por c.c...............................  6.750.000
Clostridium welehii ......................................................................  positivo en el 100%
Grupo Coli ........ ........................................................ ....................... positivo en el 100%
Phosphatasa ....................................................................................... positivo en el 75%

MUESTRAS DE CENTRAL DE LECHES
41, así:

Promedio en bacterias (colonias) por cc ................................ 6.419.000
Clostridium welehii ......................................................................  positivo en el 100%
Grupo Coli ......................................................................................... positivo en el 100%
Phosphatasa ........... ..................................T*....................................... positivo en el 100%

i

M UESTRAS DE PAU STERIZAD ORA -SAN LUIS
128, así:

Prom edio en bacterias (colonias) por c.c............................... .....481.997
Clostridium welehii ................... .................................................. .....positivo en el 50%
Grupo Coli ..............................................................................................positivo en el 50%
Phosphatasa ....................................................................................... .....negativo en el 100%

M UESTRAS DE KUMIS
23, así:

Clostridium welehii .................................................................... .. positivo en el 50%
Grupo Coli ........................................................... ...........................  positivo en el 50%
Phosphatasa ....................................................................................... positivo en el 50%

El estudio de los datos anteriores nos 
demuestra claramente que la pasteuri
zación en una leche no es signo absolu
to de garantía ya que, no obstante p o 
der constatar la ausencia de phospha- 
tosa com o indicio cierto de un calen
tamiento a 62? por 30 minutos encon
tramos, en cambio, cantidades muy 
apreciables de Clostridium W elehii, Es- 
cheriehia coli y con ellos muchos más 
para cuya destrucción se requerirían 
temperaturas muy superiores a 100°.

Los porcentajes han sido considerados 
con relación al total de muestras ana
lizadas.

Es mi concepto, por lo tanto, que sólo 
con una inspección veterinaria oportu
na y eficaz, comprendida en ella el tra
ba jo  de campo y el de laboratorio, se 
podría autorizar la pasteurización co
mo medida complementaria de indiscu
tible valor en orden a entregar al con
sumidor un producto de calidad siempre 
constante.
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Mientras estas deficiencias no sean 
subsanadas por los establecimientos pas
ter iza d ores  que funcionan en la ciudad, 
la leche continuará siendo un vector se
guro de enfermedades infecto-conta- 
giosas.

Con justicia, la Sociedad Colombiana 
de Pedriatría y Puericultura (2 ), en 
una proposición aprobada en la sesión

ordinaria del 9 de jun io de 1944, dice, 
en uno de sus apartes, que “ no será 
posible disminuir e l índice de morta
lidad infantil en Bogotá, mientras sub
siste un factor tan preponderante co 
mo es el de la falta de higiene y  ga
rantías sanitarias a un alimento com o 
la leche” .
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CAPITULO V  

De los fraudes

Si desde el punto de vista bacterio
lógico tenemos que aceptar, por razón 
de los argumentos expuestos, la nece
sidad de un control severo para una 
de las industrias más altamente espe
cializadas dentro de la agricultura m o
derna, no menos grave es la situación 
desde el punto de vista quím ico si par
timos de la base de que un crecido nú
mero de gentes sin escrúpulo, en el de
seo de econom izar dinero por concepto 
de aseo o por transportes y distribución 
en Jas condiciones debidas, adicionan

a la leche preservativos químicos que 
en cantidades determinadas destruyen
o impiden la multiplicación de las bac
terias retardando, en consecuencia, la 
descom posición de la misma.

Leches en esta form a adulteradas son 
inaptas para el consumo, pues exponen 
al público a contraer serios trastornos 

• o a agravar notablemente los ya exis
tentes.

En el deseo de aumentar aún más las 
utilidades y  abusando de la buena fe  
del público se ha entronizado un fraude,
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vulgar por excelencia, por ser practi
cado en su mayoría por personas m oral- 
rnerite irresponsables: es el de la adi
ción de kgiia.

Desde el 13 de enero de 1941, hasta 
el 1° de marzo dé 1943, en 13.646 mues
tras analizadas el suscrito com probó en 
759 la adición de agua, lo que equivale 
a un 5.56% del total.

Igual cosa pudiéramos decir de las 
leches que a diario son descremadas

dizque porque las disposiciones vigen
tes exigen constantes químicas inferio
res a las que en realidad presenta la 
leche producida en condiciones nor
males.

De 13.646 muestras analizadas, 776 
aparecieron francamente descremadas,
lo que equivale al 5.69% del total. El 
cuadro que insertamos a continuación 
nos permite apreciar m ejor el problema.

TO TAL DE M UESTRAS A N A L IZA D A S 13.646

Parcialmente Parcialmente
Procedencia aguadas descremadas

Hatos ......................................................... 126 63
Las Mercedes ........................................  0 0
Pasteurizadora San Luis ...................  0 61
Pasteurizadora Bogotá ........................ , 4 26
Central de L e c h e s ......................0 5
Expendios ................................................  629 621

Totales...................................... .. 759 776

Para completar el cuadro de atenta
dos contra la integridad de tan precioso 
alimento, con la  consiguiente disminu
ción de su valor nutritivo, bástenos de
cir que en no pocas ocasiones la adi
ción de harinas, gelatina y  otros correc
tivos sigue consecuencialmente a la  con
sumación de los fraudes antes m encio
nados.

Sólo hay un objetivo inmediato: la 
confianza del consumidor, para defrau
dar la cual el ingenio del hombre idea 
sistemas que deben, a su vez, ser el 
blanco de las autoridades sanitarias a 
quienes corresponde desenmascarar y 
castigar severamente.

CAPITULO V I 

Crítica a la legislación vigente

Entre los agentes causales directos de 
tan alto grado de adulteración e insa
lubridad, encontramos como principales 
los siguientes: 

a) La anarquía entre productores, dis
tribuidores y  autoridades, originada por 
las notorias deficiencias de que adole
cen las disposiciones vigentes.

En efecto, mientras la Resolución N° 
154 de 1933 (1), emanada de la Direc
ción Nacional de Higiene (hoy Depar
tamento de Higiene, Trabajo y Previ
sión Social) exige en el artículo 2?, co
m o caracteres físico-quím icos de la le
che aceptables por las autoridades sa
nitarias, los siguientes:
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Agua, no más de .......................  88.50%
Sólidos totales, no menos de 11 %
Grasa, no menos de ............... 2.50%
Extracto seco desengrasado, no

menos de .................................. 8.50%

y presenta, en el artículo 4°, com o le
ches adulteradas aquellas que no reú
nen los porcentajes antes enunciados, 
el Decreto 151 de 1940 (2) de la A lcal
día de Bogotá, reglamentario del Acuer
do 17 de 1939 del Concejo Municipal, 
encuentra aceptables, para ser vendidas 
libremente en la ciudad, las leches que 
reúnan los siguientes requisitos (A r
tículo 1?, numeral f ) :

Agua, no más de .....................  87.50%
Grasa, no menos de ............... 3.00%
Sólidos totales, no menos de 12.50% 
Extracto seco desengrasado, no

menos de .................................  9.50%

¿Cuál de las dos protege, con justicia, 
los intereses del consum idor?, se pre
guntan las autoridades sanitarias en 
tanto que el comerciante en leches dice 
para sí: ¿Cuál de las dos conviene más 
a mi negocio?

Los primeros dirán que la municipal 
exige más, lo cual permitiría al con
sumidor comprar un artículo m ejor con 
el mismo dinero en cambio, los segun
dos se acogen a la nacional que les per
mite vender un artículo de inferior ca
lidad al mismo precio.

Pero consultadas las obligaciones de 
las autoridades, ¿cuáles serían los argu
mentos que podrían tomar com o ciertos 
para impartir justicia?

Efectivamente, quienes hemos seguido 
de cerca la aplicación de la legislación 
que regula mercado de tan vital im por
tancia, encontramos en ella grandes va
cíos, no por falta de preparación en

quienes la han propuesto o aprobado 
sino por falta de un detenido estudio 
que garantice las condiciones en que la 
leche debe ser producida en las distin
tas regiones del país, teniendo en cuen
ta los factores climatéricos, geológicos, 
razas de ganado, enfermedades dom i
nantes, sistemas de explotación, medios 
de transporte y distribución y otros que 
sería prolijo enumerar.

Este trabajo, que los Estados Unidos 
no vacilaron en realizar (5 ), les per
mitió legislar aisladamente para cada 
uno de los Estados de la Unión en for 
ma verdaderamente acorde con los in
tereses del productor y las necesidades 
del consumidor.

A l iniciar trabajos en el moderno La
boratorio de Leches de Bogotá, el sus
crito dio comienzo al reconocimiento de 
la producción mediante el levantamien
to de las normales o constantes fis ico
químicas y bacteriológicas, como única 
medida para aunar elementos de ju icio 
sobre los cuales poder construir el edi
ficio de una moderna legislación.

Las muestras, punto de partida, fue
ron tomadas personalmente en los hatos 
sobre recipientes estériles y transporta
das a Bogotá sin refrigeración alguna. 
Como es lógico suponer, estas leches 
fueron conservadas en el laboratorio en 
condiciones de temperatura adecuadas 
hasta la verificación de los análisis.

En ellas constataremos una ausencia 
absoluta de Clostridium welehii lo que 
nos confirma las condiciones de aseo en 
que fue practicado el ordeño, enfria
miento y  conservación de la leche en 
general.

Por la misma razón, los tenores bac
terianos son bastante aceptables y bien 
diferentes de los que arrojan los análisis 
en muestras de rutina.
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STANDARDS VIGENTES PARA LECHES Y  DERIVADOS EN EE. DU. 
(Circ. 218 Bur. an. Ind. U.S. Dept. of Agrie.)

ESTADOS
L e ch e

Leche
descr.

Crem a
Mante
quilla

' Queso 
com
pleto

Leche conden- 
sada

Crema
Senci

lla

helada
Para
fruta

'
Sólidos 
to ales

Ext.de
sengr.

Grata Sólidos
totales

G rasa Grasa Grasa Sólidos
totales

Grasa Grasa Grasa

Pr.ct. Pr.ct. Pr.ct. Pr.ct. Pr.ct. Pr ct. Pr.ct. Pr.ct. Pr.ct. Pr.ct. Pr.ct.
Cal. . . 11.5 8.5 3.0 8.8 18.8 80, 8 50 34.3 7.8 12
Colo . . 3.0 16.0 80.0 50 14 12

, C onn . . 11.75 8.5 3.25 16.0
Dist. Col 12.5 9.0 3.5 9.3 20.0 83.0
Fia. . . 11.75 8.5 3.25 9.25 18.0 82.5 50' 28.0 7.7 12
Ga . . . 11.75 8.5 3.25 9.25 18,0 82.5 50 28.0 27.66 14 12
Hawai . 11.5 8.5 3.0 28.0 7.7
Idaho. . 11.2 8.0 3.2 9.3 18.0 8.25 30 34.3 7.8 14 12
III. . . 11.5 8.5 3.0 9.25 18.0 82.5 50 34.3 7.8 8
Ind . . 8.5 3.25 9.26 18.0 82.5 50 28.0 27.5 8
Iowa . . 12.0 3.0 16.0 80.0 12
K an s. . 11.75 8.5 3.25 9.25 18.0 80.0 50 34.3 7.8 14 12
K y . . 12.5 8.5 3.25 9.26 laso 82.5 50 28,0 26.76 14 12
La . . . 8.5 3.5 8.0 18,0 34.3 7.8
M e. . . 11.75 8.5 3.25 18.0
M d. . . 12.5 3.5 9.25 18.0 34.3 7.8 4 6
Mass. 12.15 3.25 9.3 15~.G'
Mich . . 12.5 3.0 12
M inn . . 13.0 9.75 3.25 20.0 45 34.3 .7.8 12
M o. . . 12.0 8.75 3'. 25 9.25 18.0 8.25 50 28.0 7.76 14
M ont. . 11.75 3.5 3.25 20.0 8.25 50 14
Neb . . 3.0 18.0 14 12
N. H.. . 12.0 8.5 14
N. J. . . 15.5 3'.0 16.0
N. Y. . 11.5 3.0 18.0 25.0
Nev . . 11.75 8.5 3.25 9.25 18.0 82,5 50 26.5 7.8 14
N. C.. . 11.75 8.5 3.25 9.25 18.0 82.5 50 28.0 27.5 14 12
N. Dak. 12.0 9.0 3.0 15.0 14
Ohio . . 12.0 3.0 80.0 25.0
O kla . 12,51 9.5 3.0 18.0 81.5 14
Ore . . 9.0 3.2 20.0 30.0 12
Pa. . . 12.0 3.25 18.0 32.0 8 6
P. Rico. 12.0 9.0 3.0
R . I. . . 12.0 2.5
S. Dak . 8.5 l 3.25 9.25 18 .0 80.0 50.0 34.3 7,8 14 12
T en n . . 8.5 3.25
Texas. . 8.5 3.25
Utah. . 12.0 9.0 3.2 9.0  - 18.0 80.0 50.0 34.3 7.8 14 12
Vt. . . 12.5 9.25
Va . . 11.75 8.5 3.25 9.25 18.0 82.5 34.3 7.8 8
W ash . . 12.0 8.75 3.25 9.3 18.0 30.0
W ish . . 8.5 3,0 9.0 18.0 82.5 50 28.0' 8.0 14
W yo . . 8.5 3.25 9.25 18.0 82.5 50 28.0 14 12
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HATO “NORMANDIA”

M unicipio: Mosquera.
Fecha: octubre 1° de 1941.
Propietario: Salazar y Largacha. 
Licencia N ° 113.
Extensión de la hacienda: 535 fane

gadas.
Vías de acceso a Bogotá: carretera y 

ferrocarril.
. Número de vacas en ordeño: 150. 

Número de vacas horras: 165. 
Producción promedia por cabeza: 11 * 

botellas. Ordeño sin ternero.
Producción total: 1.320 botellas.
Raza de ganado en explotación: R ed- 

Polled-Durham.
Toro: Red Polled puro.
Establo: construcción aceptable. 28 

puestos. Collares metálicos tipo Louden.
Utensilios: baldes de aluminio semi- 

cubiertos, maneas metálicas.

MUESTRA N? 1:

1.— La V ic t r o la ........... %  Red-Polled
2 — La Mancorna ........  ’ ’ ”
3'.— La T o r r e ...............
4.— La M ojicona ........  ” ”
5.— La Am apola ......... ”  ”
6.-—La Traviata ..........  ”  ”

Cuarto para enfriar y almacenar la 
leche: tipo corriente dotado de cortina 
sencilla y  alberca.

La leche de cada ordeño se envía in
mediatamente a Bogotá, en camión.

Hora de ordeño: 6 a.m. y 3 p.m.
Aseo: aunque hay buen equipo para 

desinfección tanto de las vasijas como 
de la ubre de las vacas y  manos del or
deñador, las medidas higiénicas no se 
aplican con rigor.

Alimentación: pastoreo.
Estación: verano.
Enfermedades más frecuentes:
Mastitis (por el índice cloro-lactosa): 

casos frecuentes.
Tuberculosis (por la prueba de la tu- 

berculina):
Aborto de Bang (por la sero-agluti- 

nación): casos frecuentes.

2 partos 3 meses de parida
3 ” S' ”
3 ”  2 ’ ’
2 1 .......................
1 2 .......................
4 >> 4 >' » ”

Resultado del análisis: (N? de orden 4911).

0.170%
3.000 
(— )
6

MUESTRA N<? 2:

1.— La Celosa ............. % Durham 3 partos 2 meses de parida
2.— La Llovizna ........ í> Durham 5 6 ” »> »
3.— La Marquesa . . . . ft Red-Polled 3 1 ” >> í>

4.— La Aspirina ......... »> Holstein 7 20 'días >>

5.— La B a ls a ............... tt Red-Polled 6 7 meses V í>

6.— La Yerbabuena. . J) >» 2 3' »> »> V

Grasa ...........................................  3.20%  A cidez .................................. ............
Extracto desengrasado ........... 8 .75%  N<? de bacterias (colonias) p.c.c.
Sólidos totales .•.......................  11.95% Clostridium w e le h i i ......................
Agua ............................................  88.05% Coli (grupo) ...........................p.c.c.

Resultado del análisis: (N? de orden 4912).

Grasa ..........................................  3.50%  Acidez ............................................... ... 0.180%
Extracto desengrasado ........... 8.60%  N1? de bacterias (colonias) p.c.c. 2.900
Sólidos totales .......................... 12.10% Clostridium welehii . . .  (— )
Agua ............................................  87.90%  Coli (grupo) por c.c.................. ........2
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M UESTRA N<? 3:

1.— La Centinela . . . . .  %
2.— La M onja ................... ”
3.— La Loca ................. ....”
4.— La Pulsera ............ .... ’ ’

. 5.— La Llave ............... ....”
6.— La Graniza ............... ”

Durham
Holstein
Red-Polled

Durham

7 partos 1 mes de parida

Resultado del análisis:
Grasa ...............................
Extracto desengrasado
Sólidos totales ...........
Agua .................................

(N? de orden 4913).
3 .20%  Acidez ............................................ ..... 0.180%

. . . .  8 .80%  N? de bacterias (colonias) p.c.c. 4.200

. . . .  12.00%  Clostridium w e le h i i .......................... (— )

. . . .  88..00% Coli (grupo) por c.c................. ....... 14

M UESTRA N<? 4:

1.— La P u lg a ...........
2.— La Mantequilla
3.— La Bretaña
4.— La Chulá ..........
5.— La Turra ...........
6.— La Pincela .........

Vi Red-Polled
>J >> ff

” Normanda
” Red-Polled
”  Durham
” ”  J  ”

2 partos 7 meses de parida
2 ” 7 
5 ■ 7
3 ”  7 
2 ”  6 
3 ” 7

Resultado del análisis:
Grasa ..............................
Extracto desengrasado
Sólidos totales .............
Agua ................................

(N? de orden 4914).
___  4.00%  Acidez .................................................. 0.180%
. . . .  8 .70%  N? de bacterias (colonias) p.c.c. 3.900
. . . .  12.70%  Clostridium w e le h ii ......................... (— )
. . . .  87.30%  Coli (grupo) por c .c .- ......................(— )

M UESTRA N<? 5:

1 — La C h is p a ........... . .  y 2 Red-Polled 1 partos 6 meses de parida
2 — La Caucana ” Normanda 5 7 ” tf tt

3 — La M orrocota .. >i Red-Polled 2 4 ” >> »

4 — La Nutria ........... >> tt tt 2 .4 ” )> >>

5 — La Corrosca tt Normanda 5 5 >> »»

6 — La Azafrán . . . . *» R ed-Polled 4 8 ” tf »

Resultado del análisis:
Grasa ...............................
Extracto desengrasado
Sólidos totales .............
Agua ................................

(N? de orden 4915).
....... 4.10'% Acidez ...................................................0.170%
. . . .  8 .90%  N9 c’ e bacterias (colonias) p.c.c. 1.900
. . . .  13.00%  Clostridium w e le h i i ..........................(— )
. . . .  87.00%  Coli (grupo) por c.c...................... ....3

M UESTRA N? 6:

1.— La Chisga . .
2.— La Repolla .
3.— La Reserva
4.— La Venada .
5.— La Fresa . . .
6.— La Milonga

Durham 
Normanda 
Red-Polled

tf tt

Normanda 
R ed-Polled

6
5
2
2
5
4

partos 7 meses de parida 
7 
4
4
5
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Resultado del análisis: (N“ de orden 4916).

Grasa ..........................................  4 .40%  Acidez .....................  ..................... ....C
Extracto desengrasado ......... 9.10%  N? de bacterias (colonias) p.c.c. 1
Sólidos totales .........................  13.50% Clostridium welehii ................... ....(
Agua ............................................ 86.50%  Coli (grupo) por c.c ...................... ....2

M UESTRA N? 7:

1.— La Candela ..........  Yz Durham
2.— La Bonita ..
3.— La Azuleja
4.— La Calabaza
5.— La Moruna
6.-—La Abeja ..

Resultado del análisis:

Grasa .............................
Extracto desengrasado 
Sólidos totales .............

Red-Polled
Durham
Red-Polled

partos 7 meses de parida
5
7 ”
6 ”  

i»  ̂ >i
ff rj tf

(N"? de orden 4917).

3.90%  Acidez ..............................................  0
3.65%  N? de bacterias (colonias) p.c.c. 1 

12.55% Clostridium w e le h ii .....................  (
Agua ...........................................  87.45%  Coli (grupo) por c.c.

MUESTRA N? 8:

(

1.— La Garbanza % Red-Polled 2 partos 4 meses de parida
2.— La Estrella ........ »  ?» tt 2 ” 5 » V

3.— La Dalia ............ ”  Durham 6 t> 8 tt tf

4.— La Cacha ........... J» tt tt 2 »> 5 >t tf

5.— La Cachucha tt ti ft 3 >> 7 ” tf V
6.— La Sura ............ ”  Normanda 6 M 8 tf tf

Resultado del análisis:

Grasa .............................
Extracto desengrasado
Sólidos totales .........
Agua ...............................

(N? de orden 4918).

. . . .  4.00%  Acidez .............................................. ....0

. . . .  8.95%  N1? de bacterias (colonias) p.c.c. 2
. . . .  12.95%  Clostridium welehii ................. ....(
. . . .  87.05%  Coli (grupo) por c.c ...................... ....(

M UESTRA N<? 9:

1.— La Pistola. % Red-Polled 7 partos 3 meses de parida
2.— La Sardina ........ ft 53 >> 2 »> 2 .......................
3.— La Boina .......... ”  Durham 2 >» 8 ” ” ”
4.— La Fosforera , . tt tt ft 2 tt 3' ”  ” ”
5.— La clavellina "  Normanda 3 tt Y t¡ »> >>
6.—La P intura. ”  Normanda 6 >* 8 ”

Resultado del análisis: (N? de orden 4919). ,

Grasa ..........................................  4 .30%  Acidez ................... ....................... ....0
Extracto desengrasado . . . . . .  8 .75%  N? de bacterias (colonias) p.c.c. 4
Sólidos totales .........................  13.05% Clostridium welehii ................. ....(■
Agua ............................................  86.95%  Coli (grupo) por c .c ...................... ....2

1.180% 
.900 
— )

.170% 

.700 
— )
— )

.170% 

.800 
— )
— )

.180%

.000

- )
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M UESTRA N? 10:

1.— La Campanilla . . . % R ed-Polled 2 partos 3 meses
2.— La Zorra ............... >> >> • >> 2 ” 3' ”
3.— La Grano de O ro .. ” Durham 3 4 >’
4.— La Golondrina . . . ’ ’ Red-Polled 3 5 ”

"5.— La Pepina .............. ”  Normando 2 8 ”
6.— La Córala ............... ”  R ed-Polled 2 6 ”

Resultado del análisis:

Grasa ..............................
Extracto desengrasado
Sólidos totales .............
Agua ...............................

(N«? de orden 4920).

4 .40%  Acidez .............................................. ....0.160%
8.70%  N? de bacterias (colonias) p.c.c. 4.000

13.10% Clostridium w e le h ii .......................... (— )
86.90'% Coli (grupo) por c.c...................... ....2

Constitución promedia de la leche del hato “ Normandía”

Grasa .....................................................
Extracto desengrasado ...................
Sólidos totales ..................................
Agua ............................. ...................
Acidez ................. ...........................
N? de bacterias (colonias) por c.c.
Clostridium welehii ......................
Coli (grupo) por c.c.......................

3'. 90% 
8.79%  

12.69% 
87.31% 
0.173 
3.030 

(— ) 
3...20

H ATO “ EL VERGEL”

M unicipio: Fontíbón.
Fecha: septiembre 1° de 1941.
Propietario: Rafael Calvo.
Licencia N° 36.
Extensión de la hacienda'
Número de vacas en ordeño: 90.
Producción total: 900 botellas diarias.
Producción promedia por cabeza: 10 

botellas diarias. Ordeño sin ternero.
Raza de ganado en explotación: H ols- 

tein. Toro puro importado.
Establo: construcción aceptable. Co

llares metálicos.
Utensilios: baldes de aluminio sem i- 

eubiertos. Maneas metálicas. ;
Cuarto para enfriar y almacenar la 

leche: tipo corriente dorado de cortina 
sencilla y  alberca.

La leche de cada ordeño se envía 
inmediatamente a Bogotá.

Hora de ordeno: 4% a.m. y  4y2 p.m.
Aseo: desinfección de cantinas al va

por; ningún aseo en ganado ni en or
deñadores.

Utilización de los primeros chorros.
Alim entación: pastoreo complem enta

do, para las puras, con ración suple
mentaria a base de concentrados.

Período de lactancia: diez meses en 
prom edio.

Estación: verano.
Enfermedades más frecuentes: no 

existe dominancia manifiesta por nin
guna.

Mastitis (por el índice cloro-lactosa): 
casos frecuentes.

Tuberculosis (por la prueba de la tu- 
berculina): negativo.

A borto de Bang (por la sero-agluti- 
n ación): negativo.
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MUESTRA N9 1

1.— La R e lo je r a ................... ........... 5 partos % sangre
2.— La Ocarina ................... ........... 4 yy y2
3.— La Mosca ....................... ........ 1 y* 3/4

4.— La Guinea ..................... y2
5.— La Pantalla ................. ___  2 yy 3/4

6 — La R o s e ta ....................... ........... 5 yy 3 /i

7.— La Copetona ................. ........ 1 *» 3/4

8.— La S u iz a ......................... ........  1 7/8
9.— La M a sca r ita ................. ........... 2 >> 3/4

Resultados del análisis: (N? de orden 4211).
Grasa ...............................................  3.80 Acidez .......................................................  0.170
Extracto desengrasado ............... 8.41 N? de bacterias (colonias) p.c.c. 271.00'0
Sólidos totales .............................. 12.21 Cl. Welehii ........................................... negativo
Agua ................................................  87.79 Coli (grupo)

MUESTRA N9 2

1.— La Cafetera ........................................5 partos
2.— La Bavaria .................................. ........7 ”
3.— La Simpatía ................................ ....... 6 ”
4.— La Leontina ................................
5.— La Lámpara ........................................6 ”
6.— La Raquel ............................................4 ”
7.— La Garrapata ......................................7 ”
8.— La Canastilla ......................................3 ”
D.— La Favorita ................................. ........6 ”

Resultado del análisis: (N? de orden 4212)
Grasa ............................................. ......3' 00 Acidez ...............................................  0.170
Extracto desengrasado...................8.275 N? de bacterias (colonias) p.c.c. 149.000
Sólidos totales ........................... ......11.275 Cl. Welehii ..................................... negativo
Agua .................................................... 88.725 Coli (grupo)

MUESTRA N° 3

1.— La Comadreja .....................................2 partos
2.— La Tom ineja ...............................
3.— La Serenata ............................... ........ 5 ”
4.— La S o m b r a .................................... ........ 3 ”
5.— La P in tu r a ............................................ 2 ”
6.— La Percha .........................  . . . .  1 ”
7.— La Norma .................................... .........1
8.— La Escribana .........................................7 ”
9.— La Carbonera ........................... 5 ”

Resultado del análisis: (N ° de orden 4213)
Grasa ..............................................  3.60 Acidez .............................................  0.170
Extracto desen grasado...............  8.42 N? de bacterias (colonias) p.c.c. 107.000
Sólidos totales .............................. 12.02 Coli (grupo) .................................negativo
Agua ................. ............................... 87.98 Cl. Welehii .....................................negativo

% sangre 
%
3/4

%
3/4

7/8
7/8
%
Vz

Vi sangre 
% 
y2 
%
3/4

7/8
Vz
3/4

%
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MUESTRA N9 4

1.— La Sultana ..................... %
2.— La Zanahoria ................. 5 m
3.— La Tingua ..................... ..........  7 y2
4.— La Pinta ............................ ........... 2 %
5.— La Parásita ..................... ........... 6 %
6.— La Gallineta ................... 5 y2
7.— La Tortuga ..................... ........  1 %
8.— La Marmaja ................... ..........  6 %
9.— La Cuerva ....................... 2 %

Resultado del análisis:
Grasa ...........................................
Extracto desengrasado ...........
Sólidos totales ..........................
Agua ................................................. 88.63

MUESTRA N<? 5

(N? de orden 4214)
3.10 Acidez .............................................. 0.160
8.27 N? de bacterias (colonias) p.c.c. 97.000

11.37 Cl. W elehii ....................................  positivo
Coli (grupo) .................................. positivo

1.— La Mortiña ...................
2.— La Manzana .................
3.— La Pepita ................._ l .
4.— La Condesa ............... ..
5.— La Panjuila ...................
6.— La B e r t a .........................
7.— La Bandeja ...................
8.— La Flor del hato . . . .
9.— La Pirinola ...................

Resultado del análisis:
Grasa .................................
Extracto desengrasado .
Sólidos totales ...............
Agua ..................................

2 partos 
9 
5 
-2
3
5
6 
5 
1

%Vi sangre

%
%
%

7/8
Vi

Pura
m

(N? de orden 4215)
3.90 Acidez .............................................. 0.150
8.18 N9 de bacterias (colonias) p.c.c. 127.000

12.08 Cl. Welehii ....................................  positivo
87.90 Coli (grupo) ..................................  positivo

MUESTRA N° 6

1.— La Tatiana .........
2.— La Cajera ...........
3.— La Jarra ...............
4.— La Victoria .........
5.— La Pascua . . . . .
6.— La Flor d’cam po.
7.— La Roleta .............
8.— La República . . .
9.— La Zarcilleja

7 partos %  sangre

Resultado del análisis:
Grasa ................... ...............
Extracto desengrasado .
Sólidos totales ...........
Agua . ...............................

%
%

Pura
Pura
Pura
%-
%

- %

'  <N9 de orden 4216)
3.55 Acidez ..............................................  0.150
8.385 N? de bacterias (colonias) p.c.c. 261.000

11.935 Cl. W elehii ................................. . negativo
88 065 C oir  (grupo) .......................... negativo
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MUESTRA N° 7

1.— La Pluma .............. .........  1 partos %
2.— La Japonesa ............................  1 %
3.— La Zapatilla ........... .........  1 » %
4.— La Sirena .............. ............  2 %
5.— La Florecita ............... ........  1 >> %
6.— La Comedia .............. ........... 2 ” %
7.— La Piñuela ...........................  5 ” y2
8.— La Langosta ............. y2
9.— La Nutria ............ ............  3 J» %

Resultado del análisis: <N9 de orden 4217)

Grasa . . . 3.90 ' Acidez ...............
Extracto desengrasado 8.705 N? de bacterias (colonias) p.c.c.
Sólidos totales 12.605 Cl. W elehii . .
Agua . 87.395 Coli (grupo)

MUESTRA N? 8

1.— La Pascua . . . .  3 partos Pura sangre

Resultado del análisis: <N9 de orden 4218)

Grasa . . . . 4.60 Acidez . . .  .
Extracto desengrasado 8.57 N” de bacterias (colonias) p.c.c.
Sólidos totales . 13.17 Cl. Welehii . . .
A g u a ........................... 86.83 Coli (grupo)

M UESTRA N? 9

1.— La Flor del C a m p o ........... C partos Pura sangre

Resultado del análisis: (N° de orden 4219)

Grasa 3.40 Acidez .........
Extracto desengrasado 8.58 N“? de bacterias (colonias) p.c.c
Sólidos totales . 11.98 Cl. Welehii . . .
Agua 88.02 Coli (grupo) .

MUESTRA N? 10

1.— La Menta %  sangre
2.— La Linterna 1 3/4

3.— Tinta .. 2 %
4.— La Borraja 2 %
5.— La Nelly 1 %
6.— La Aurora 4 7/8
7.— La Parrilla 1 7/8
8.— La Espada 2 3/4

9.— La Pizarra 2 3/4

Resultado del análisis: (N? de orden 4220)

Grasa . 3.90 Acidez .............
Extracto desengrasado . 8.68 N? de bacterias (colonias) p.c.c.
Sólidos totales 12.58 Cl. Welehii , . .
Agua 87.42 Coli (grupo) ..

O 170 
166 000 
positivo 

negativo

0 150' 
300 000 

negativo 
negativo

0 150 
238 000 

negativo 
negativo

0.150 
146 000
positivo
positivo
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MUESTRA N? 11

1.— La Conserva ................... ........... 5 partos % sangre
2.— La Reina ......................... 5 ft 7/8
3.— La Niebla ......................... ...........  2 ” %
4.— La Jaula ........................ ...........  2 ” 3/4
5.— La Chisga .......................... ........ 1 %
6 .— La Marquesa ................. ........  1 3/4

7.— La Divisa ..  ................. ........... 4 » %
8.— La Lim ona ....................... ...........  9 >> y2
9.— La Esponja ...................... ....... 1 >> 3/4

Resultado del análisis:
Grasa .................................
Extracto desengrasado .
Sólidos totales ...............
Agua ...................................

(N? de orden 4221) 
Acidez .3.60

67
12.27
87.73

........................................  0.190
N? de bacterias (colonias) p.c.c. 198.ODO
Cl. Welehii ....................................negativo
Coli (grupo) ..................................negativo

Constitución promedia de cada una de las muestras analizadas

G r a s a ...................................................
Extracto desengrasado .................
Sólidos t o ta le s ................... ..............
Agua ....................................................
Acidez ............................ ' . ..................
N1? de bacterias (colonias) p.c.c.
Cl. W elehii ..........................T-..........
Coli (grupo) ................................

3.66 
8.467 

12.135 
87.862 

0.162 
187.000 

7 ( - )  y 4 
( +  )

( +  )

HATO “EL RANCHO”

M unicipio: Funza.
Fecha: agosto 21 de 1941.
Propietario: Leonor Gutiérrez de J o - 

seph.
Licencia N? 86.
Extensión de la hacienda:
Número de vacas en ordeño: 60.
Producción total: 480 botellas diarias.
Producción prom edia por cabeza: 8 

botellas diarias. Ordeño con "ternero.
Raza de ganado en explotación: H ols- 

tein. Toro puro.
Establo: construcción aceptable. Co

llares de madera.
Utensilios: baldes d e  aluminio descu

biertos. Maneas metálicas.
Cuarto para enfriar y  almacenar la 

leche: tipo corriente dotado de cortina 
sencilla y alberca.

La leche de la mañana se conserva 
en cantinas sumergidas en agua fría

hasta la tarde para enviarla a Bogotá 
junto con la leche de este ordeño.

Hora de ordeño: 6 a.m. y  4 p.m.
Aseo: desinfección de cantinas al va

por; ningún 'aseo en ganado ni en or
deñadores. Utilización de los primeros 
chorros.

Alim entación: pastoreo y ración su
plementaria consiste en algo de alfalfa 
y  maíz (forra je ).

Período de lactancia: diez meses en 
promedio.

Estación: verano.
Enfermedades más frecuentes: pneu

monía, distomatosis y stomatitis pseu- 
doaftosa.

Mastitis (por el índice cloro-lactosa).
Tuberculosis (por la prueba de la tu- 

berculina).
A borto de Bang (por la sero-agluti- 

nación).
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MUESTRA N<? 1:

1.— La Jardinera
2.— La Bellísima
3.— La Palmira .
4.— La Borraja .
5.— La Ilusión . .
6.— La Pólvora .

2° parto % sangre 3% meses de
2? ” % 15 ”
29 ” % 4 »
19 *' y4 3' ”
29 ” J/4 •y ff u
29 ” Vi 6 ”

Resultado del análisis:

Grasa ...............................
Extracto desengrasado 
Sólidos totales .............

(N ° de orden 3948).

___  3.60
___  8.47

12.07
Agua ................................................  87.93

Acidez ............................................  0.180
N9 de bacterias (colonias) p.c.c. 60.000
Cl. Welehii ................................... negativo
Coli (grupo) ..................................negativo

MUESTRA N? 2:

1.— La Simpatía ............. 59 parto V2 sangre 20 días de parida
2.— La Sardina ................ 49 ” % 21/2 meses de parida
3.— La Gaviota ............... 29 ” J/2 51/2 ”
4.— La Pensilvania ......... 19 ” y2 5 ”
5.— La M onja ................. 49 ” 3/4 4 ”  ’■ ”
6 .— La Cartulina ............. JO « y4 •• 5 ”

Resultado del análisis: (N9 de orden 3949).

Grasa ....................................... 3.50 Acidez ........... ........................  0
Extracto desengrasado . . . . 8.40 N9 de bacterias (colonias) p.c.c. 5
Sólidos totales 11.90
Agua ................................................  88.10

Cl. W e le h ii ....................... ............ positivo
Coli (grupo) ...............................  positivo

M UESTRA W  3:

1.— La Municipión
2.— La Africana . .
3.— La Carunca ..
4.— La Pizarra
5.— La Mascota . ..
6 .— La Dominó . . .

29 parto sangre 6 meses de parida
29 ” y 2 8 ..................... .
29 ” y 2

3

59 ” y 2
>> >> >>

29 ” y 2 8V2 ”
39 ” Vz 5 ......................

Resultado del análisis:

Grasa ..............................
Extracto desengrasado
Sólidos totales ..............
Agua ................................

(N“  de orden 3950).

3.G’0 Acidez ............................................  0.189
8.30 N? de bacterias (colonias) p.ce. 3.400

11.30 Cl. W e le h ii .................................... positivo
88.70 Coli (grupo) ...............................  positivo

M UESTRA N? 4:

1.— La Peineta ................. 29 parto y2
2.— La Cachumba ........... 29 ” y2
3.— La Pita ........................ 29 ” y2
4.— La Normandía ........ 29 ” %
5.— La E s p o n ja ............... 29 ” y2
6.— La Champaña .. 29 ” y2

sangre 4 meses de parida
7 i/2  ” >»

i o y 2  ”

4 ”
8 ”
7  ”

>»
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Resultado del análisis: (N? de

Grasa ...............................................  3.60
Extracto desengrasado............... 8.72
Sólidos totales .............................  12.32
Agua ................................................  87.68

MUESTRA N9 5:

orden 3951).

Acidez ............................................  0.180
N? de bacterias (colonias) p.cc. 3.500
Cl. Welehii ....................................negativo
Coli (grupo) ................................. negativo

1.— La Zancuda ............. y? sangre 2% meses de parida
2.— La Tomineja ............ 3? ” % 3% ”
3.— La Campana ............. 19 ’ ’ % 31/2 ”
4.— La Niña ..................... 69 ” criolla 11/2 ”
5.— La Pascuita ............. 2<? ” x/2 sangre 5 ”
6.— La Chirimoya .......... 3° >’ Vi 3 .......................

Resultado del análisis: (N? de orden 3952).

Grasa ......................................... 2.80 A : idex . . . . ................................... 0.180
Extracto desengrasado . . . . 8.335 N9 de bacts rias (colonias) p.c. 2.000
Sólidos totales ....................... 11.135 Cl. Welehii
Agua ................. ...................... 88.865

■1
Coli (grupo) ................................. negativo

M UESTRA N9 6: ■ -•

1.— La Lámina ............... 3° patío V2 sangre 4% meses de parida
2.— La Membrilla ........... 29 % 3%
3.— La Regencia ............. W  ” y2 2 i/2
4.— La P o la c a ................... 29 ” % 8 ”
5.— La Novia ................... 2<? ’ ’ % 22
6.— La Esterlina ............ 29 ” % 4

Resultado del análisis: (N? de

Grasa ...............................................  3.70
Extracto desengrasado ..............  8.69
Sólidos totales ................................... 12.39
Agua ................................................ .....87.61

orden 3953).

Acidez ............................................  0.171
N9 de bacterias (colonias) p.cc. 1.400

Cl. Welehii ....................................negativo
Coli (grupo) ................................. negativo

M UESTRA N9 7:

1.— La Duquesa
2.— La Golondrina . .
3.— La Colombia
4.— La B isa g r a ..........
5.— La Garrapata .
6.— La Patilla ............

Resultado del análisis:

Grasa .................................
Extracto desengrasado .
Sólidos totales ...............
Agua ....................................

29 parto y2
rjO ’ ’ %
4O ” \k
29 ” s
39 ” %
29 ” V2

meses de parida3%
2
3
6
9
1

(N9 de orden 3954).

3.45 Acidez ............................................  0.162
8.365 N? de bacterias (colonias) p.c.. 1.000

11.815 Cl. W elehii ...................•...............negativo
88.185 Coli (grupo) ..................................negativo
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MUESTRA N9 8:

1.— La Mirla ................... % sangre 4 meses de parida
2.— La Princesa ............... 79 ’ ’ % ” IV2

3.— La Graniza .............. 3? ” % ” 11/2
4.— La Píldora ................. 49 ” y2 ” 7 ”
5.— La Amapola ............. 29 ” % ” 71/2
6.— La Azucena ............... 3? ” 1/2 ” 3

Resultado del análisis: (N? de orden 3955).

Grasa ....................................... 3.00 Acidez ............................................  0.180
Extracto desengrasado . . . . 8.275 N? de bacterias (colonias) p.cc. 3.500
Sólidos totales ...................... 11.275 Cl. Welehii ................................... negativo
Agua ....................................... 88 725 Coli (grupo) ................................. negativo

MUESTRA N? 9:

1.— La Condesa ................... 3? parto criolla 8 V2 meses de parida
2.— La Esperanza ................. 39 ” y2 sangre 3
3.— La Cocinera ................... 3? ” y2 g n ** **

4.— La S ie r v a ......................... 3? ” V2
)> g  *J >» >»

5.— La Farola ....................... 49 ” y2 » g
6.— La Lenteja ..................... 29 ” y2 ”  21/2

Resultado del análisis: (N9 de orden 3956).

Grasa ...................................... 3.30
Extracto desengrasado . . . . 8.535 N° de bacterias (colonias) p.cc, 4.500

11.835 Cl. Welehii ................................... negativo
88 165 Coli (grupo) ............................... negativo

M UESTRA N? 10:

1.— La Estrella .............. 4° parto Vz sangre 25 días de parida
2. La Carpintera ........ 3<? ” J/2 ”  8 meses de parida
3.— La Conserva ............. 29 ” y2 ” 4 -  -  -

Resultado del análisis: (N? de orden 3957).

Grasa ..................................... 3 40 Acidez . .  .....................  0.171
Extracto desengrasado . . . . 8 53 N° de bacterias (colonias) p.cc. 6.500
Sólidos totales ..................... 11 93 Cl. Welehii .................................  negativo
Agua ........................................ 88 07 Coli (grupo) ............................. negativo

MUESTRA N? 11:

Tomada del ordeño de la mañana.

Resultado del análisis:

Grasa .................................
Extracto desengrasado
Sólidos totales ..............
Agua .................................

(N? de orden 3958).

3.25 A c id e z ............................................  0.171
8.475 N° de bacterias (colonias) p.cc 6.700'

11 725 Cl. Welehii .. ...................negativo
88.275 Coli ( g r u p o ) ..................................negativo
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M UESTRA N<? 12:

Tomada del ordeño de la mañana.

Resultado del análisis: de 
l f t k . lx . i - i ....
Grasa ..............................................  3.20
Extracto desengrasado ............... 8.44
Sólidos totales ...........................  11.64
Agua ...................................... . 88.36

MUESTRA N? 13:

Tomada del ordeño de la mañana.

Resultado del análisis: (N? de

Grasa .............................................  3.20
Extracto desengrasado ........... 8.565
Sólidos totales ...........................  11.765
Agua ....................... ......................  88.235

orden 3959).

Acidez .............................................  0.171
N ° de bacterias (colonias) p.c.. 570.000

Cl. Welehii ....................................negativo
Coli (grupo) ..................................

orden 3960).

Acidez .............................................  0.180
N9 de bacterias (colonias) p.cc. 820.000

Cl. Welehii ......................... ..........negativo
Coli (grupo) .................................

Constitución promedia de l í '  leche del hato “ El Rancho” .

Grasa ................................................................
Extracto desengrasado-................................
Sólidos totales ...............................................
Agua ..................................................................
Acidez ...............................................................
N? de bacterias (colonias) p .cc..............
Cl Welehii .......................................................
Coli (grupo) ....................................................

HATO “ LA PRADERA”

M unicipio: La Calera.
Fecha: Junio 19 de 1941.
Propietario: Manuel Arias R. 
Licencia N°
Extensión de la hacienda:
Vías de acceso a Bogotá: carretera 
Número de vacas en ordeño: 58. 
Producción prom edio por cabeza: 
Ordeño con ternero.
Producción total:
Raza de ganado en explotación: Nor- 

mando-Holstein. Toro Holstein, puro.'
Establo: No hay establo. Ordeño en 

potrero.
Utensilios: baldes sem i-cubiertos. M a

neas metálicas.
Cuarto para enfriar y  almacenar la

leche: tipo corriente dotado de cortina 
sencilla y alberca.

La leche del ordeño de la mañana 
se envía junto con la del ordeño de la 
tarde anterior.

Horas de ordeño: 6 a.m. y  3 p.m.
Aseo: desinfección de las vasijas al 

vapor, no así del ganado y  ordeñadores 
por la falta de establo.

Alim entación: pastoreo.
Estación: invierno.
Enfermedades más frecuentes:
Mastitis (por el índice cloro-lactosa):
Tuberculosis (por la prueba de la tu- 

berculina).
Aborto de Bang (por la sero-agluti- 

nación).
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M UESTRA N° 1

1.— La Borrasca . . . y2 Normanda 4 partos 2 meses de parida
2.— La Pañoleta ..  . »» Holstein 5 ” 1
3.— La Golondrina. . »> Holstein 4 ” 2% ”
4.— La Peineta . . . . >» Holstein 3 ” 3 JJ

5.— La Pinza ........... V Normanda 3 ” 1% ”
6.— La Pera ............. V Normanda 4 ” 2 tt

7.— La Bretaña . . . . ty Normanda 5 ” 20 días ” tt

8.— La Ninfa ........... Holstein 5 ” 1 mes
9.— La Tingua ........ n Holstein 1 ” 1 tt

Resultado del análisis:

Grasa .......................................

(N° de orden 2820).

3.30%  Acidez ........ 0.180%
Extracto desengrasado 8.50% N? de bacterias (colonias) p.cc. 11.000
Sólidos t o ta le s ...................... 11.80% Clostridium Welehii ................. (— )
Agua ........................................ 88.20% Coli (grupo) (— )

MUESTRA N<? 2

1 — La Mosca ......... Vz Normanda 5 partos 3
2.— La Mortiña . . . . Holstein 4 ” 3
3.— La Antioqueña.. Holstein 3 ” 2
4.— La Comarca . . . t> Normanda 4 ” 2
5.—La Planchadora. f> Normanda 5 ” 2
6.—La Esponja . . . . ** Normanda 3 ” 3
7.—La Japonesa .. . *» Holstein 6 ” 1
8.—La Cachucha . . . tt Holstein 5 ” 4

meses de parida

Resultado del análisis:

Grasa ...............................
Extracto desengrasado
Sólidos t o t a le s ............
Agua ...............................

(N? de orden 2821).

3.30%  Acidez ............................................  0.207%
8.71%  N ° de bacterias (colonias) p.cc. 19.050

12.01% Clostridium Welehii ................. .... (— )
87.99%  Coli (grupo) por cc .................... .... (— )

MUESTRA N° 3'

1 — La Paloma Vi Normanda 5 partos 2
2 — La Fosforera . . tf Normanda 5 ” 2
3. —La Copa ............. Normanda 4 ” l ’Á
4 — La Fortuna . . . . ” Normanda 4 ” 1%
5 — La Zura ........... » Holstein 5 ” 2
6.— La Cachumba. . . ft Holstein 5 ” 3
7 — La Milpa ........... f* Holstein 3 ” 4
8.— La Platera ........ tf Holstein 5 ” 1%

meses de parida

Resultado del análisis: (N? «le «rden 2822).

Grasa ...........................................  3.00%  Acidez .............................................  0.189%
Extracto desengrasado ..........  8.50%  N? de bacterias (colonias) p.cc. 36.050
Sólidos t o t a le s .........................  11.50% Clostridium Welehii ................. ....(— )
Agua ........................................... 88.50%  Coli (grupo) por c c .................... .... (— )
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M UESTRA N<? 4

1.— La G ranadilla.. Normanda 4 partos 3
2.— La Escribana . . ”  Holstein 6 ” 3
3.— La Carta .......... ”  Holstein 6 ” 4
4.— La Flota ............ ”  Holstein 6 ” 2
5.— La Ca chita . . . . ”  Holstein 1 ” 3
6.— La Manzana . . . ”  Normanda 3 ” 4
7.— La Francesa . . . ”  Normanda 4 ” 5
8.— La Princesa . . . Holstein 3 ” 4

meses de parida

Resultado del análisis: <N9 de orden 2823).

Grasa ...........................................  3 .70%
Extracto desengrasado ........... 8 .54%
Sólidos totales .........................  12.24%
Agua ........................... ................  87.76%

Acidez ............................................ ... 0.198%
N? de bacterias (colonias) p.cc. 27.450
Clostridium Welehii ................. ....(— )
Coli (grupo) por c c .................... ....(— )

M UESTRA N<? 5

1.— La Alondra . . . . Vz Holstein 3 .partos 3 meses de parida
2.— La Mortiña . . . . ”  Normanda 5 ” 3 »> »» >J
3.— La Gacela ........ ”  Holstein 1 ” 2 >> >> >J
4.— La Cachipaya .. ”  Normanda 6 ” 3 >> >>
5.— La D afohil . . . . . ”  Holstein 5 ” 5 *> >J »í
6.— La Báscula . . . . ”  Holstein 6 ” 3 »> *>
7.— La Jáquima . . . ”  Holstein 6 ” 20 días ’’  ”
8.— La Dama . . . . . ”  Normanda 6 ” 3 meses ”  ”
9.— La Corrosca . . . ”  Normanda 6 ” 4 ”  ”

Resultado del análisis:

Grasa ...............................
Extracto desengrasado
Sólidos totales ...........
Agua ...............................

(N? de orden 2824).

3 .60%  Acidez ............... , .......................... ....0 180%
8.77%  N ° de bacterias (colonias) p.cc. 27 650

12.37%  Clostridium W e le h i i ................. .... (— )
87.63%  Coli (grupo) por cc .................... .... (— )

Constitución promedia de la leche del hato “ La Pradera” .

Grasa .................................................................................  3.38%
Extracto ‘desengrasado ............................................... 8.57%
Sólidos totales ................................................................ 11.95%
Agua ......................... ......................................................... 89 05%
A c id e z ................................................................................. 0.192%
N? de bacterias (colonias) p .cc.................................  24.040
Clotridium Welehii .....................................................  (— )
Coli (grupo) por c.c ........................................................ (— )
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HATO “SAN ANTONIO”

M unicipio: Usaquén.
Fecha: noviem bre 7 de 1941.
Propietario: Julio E. Lleras.
Licencia N? 289.
Extensión de la hacienda: 85 fane

gadas.
Vias de acceso a Bogotá. Ferrocarril 

del Norte y Nordeste.
Número de vacas en ordeño: 30.
Número de vacas horras: 10.
Producción promedia por cabeza: 9 

botellas. Ordeño sin ternero. A lim en
tación art.

Producción total: 71/» botellas.
Producción total: 225 botellas.
Raza de ganado en explotación: Red 

Polled. Toro puro.
Establo: construcción aceptable. 20 

puestos. Collares metálicos tipo Louden
Utensilios: baldes de aluminio semi- 

cubiertos. Maneas metálicas.
Cuarto para enfriar y almacenar la

leche: tipo corriente dotado de cortina 
sencilla, filtro metálico complementado 
con filtros de algodón Johnson & John
son y  alberca.

La leche de cada ordeño se envía in
mediatamente a Bogotá, por ferrocarril.

Hora de ordeño: 4 a.m. y  3V2 p.m.
Aseo: desinfección de cantinas al va

por; overoles y aseo en los ordeña
dores.

Rechazo de los primeros chorros.
Alimentación pastoreo y ración su

plementaria periódica.
Estación: tiempo ligeramente inver

noso.
Enfermedades más frecuentes:
Mastitis (por el índice cloro-lactosa): 

negativo.
Tuberculosis (por la prueba de la tu- 

taerculina):
Aborto de Bang (por la sero-agluti- 

nación): positivo.

MUESTRA N<? 1:

1.— La Caraña.

2.— La Cachucha

Resultado del análisis:

Grasa ....................
Extracto desengrasado 
Sólidos totales .
Agua ...................

xk  sangre 1 parto 5 semanas de parida. 9 kilos 
producción diaria.

% ” 1 ’ ’ 2 semanas de parida. 6 kilos 
producción diaria.

(N<? de orden 5773).

2.80%  Acidez ..................  ...............  0.198
8.10%  N° de bacterias (colonias) p.cc, 5.000 

10.90% Clostridium Welehii . . negativo
89.10% Coli (grupo) p.c. . .....................  1

MUESTRA N? 2:

1.— La Pantalla

2.— La Jardinera .

Resultado del análisis:

Grasa ..................
Extracto desengrasado 
Sólidos totales .
Agua ...................

Vá sangre 1 parto 3 semanas de parida. 7 kilos 
producción diaria.

Vi " 1 ’ ’ 5 meses de parida, 6 kilos pro
ducción diaria,

(N? de orden 5774).

3.00%  A c id e z .............................................. 0.189
8.35%  N9 de bacterias (colonias) p.cc. 4.900

11.35% Clostrodium Welehii . . .  (— )
88.65% Coli ( g r u p o ) .................................. (— )
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MUESTRA N9 3:

1.— La Moneda

2.— La Petaca .

Resultado del análisis:

Grasa ..............................
Extracto desengrasado 
Sólidos totales . . . . . . . .
Agua ................................

- MUESTRA N? 4;

1.— La Guama

2.— La Repolla

Resultado del análisis:

Grasa ..............................
Extracto desengrasado
§ólidos totales .............
Agua ................................

MUESTRA N9 5:

1.— La Guayaba

2.— La Pluma ..

Resultado del análisis:

Grasa ...............................
Extracto desengrasado
Sólidos totales ............
Agua ...............................

MUESTRA N9 6: 

i- 1.— La Tortuga

•Resultado del análisis:

Grasa ...............................
Extracto desengrasado
Sólidos totales .............
Agua ................................

Vz sangre 1 parto 4 semanas de parida. 7Vz kilos 
de producción diaria.

Vz ”  2 ”  5 meses de parida. 10 kilos de 
producción diaria.

<N9 de orden 5776).

2.50%  Acidez ..............................................  0.171
8.50%  N“? de bacterias (colonias) p.cc. 9.400

11.00% Clostridium Welehii ............. . . .  (— )
89,G'0% Coli (grupo) p.cc........................... 4

V2 sangre 1 parto 3 semanas de parida. 7 kilos 
de producción diaria.

Vz "  1 ”  31/2 meses de parida. 7 kilos de 
producción diaria.

(N? de orden 5777).
-í

3 .20%  ■ Acidez ' ? ............................................  0.207
8.40%  N? de bacterias (colonias) p.cc. 2.100

11.60%_ Clostridium Welehii ...................  (— )
88.40%  Coli (grupo) ...............................  (— )

V2 sangre 1 parto 3 semanas de parida. 10 kilos 
de producción diaria.

Vz ”  1 ”  3 semanas de parida. 8 kilos 
de producción diaria.

(N“  de orden 5778).

3 .10%  Acidez ..............................................  0.189
8.40%  N? de bacterias (colonias) p.cc. 2.100

11.50% Cl-ostridium W elehii ...................  (— )
88,50%  Coli (grupo) .................................  (— )

% sangre 2 partos 6 meses de parida. 9 litros de 
producción diaria.

(NS de orden 5779).

3'.00% Acidez .............................................. ......0.180
8.35%  N? de bacterias (colonias) p.cc. 7.000

11.35% Clostridium Welehii ................. ......(— )
88.65%  Coli (grupo) p .cc.................................7
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M UESTRA N<? 7:

1.— Tomada de la mezcla de la leche de

Resultado del análisis: (N“ de

Grasa ..........................................  3.40%
Extracto desengrasado........... 8.40%
Sólidos to ta le s ...........................  11.80%
Agua ............................................  88.20%

MUESTRA N<? 8:

1.— Tomada de cantina en el hato.

Resultado del análisis: (N? de

Grasa ..........................................  3.10%
Extracto desengrasado ..........  8.40%
Sólidos totales .........................  11.50%
Agua ............................................ 88.50%

M UESTRA N<? 9:

siete vacas, 

orden 5775).

Acidez ................................................... 0.207
N° de bacterias (colonias) p.cc. 5.000
Clostridium Welehii .........................(— )
Coli (grupo) ....................................... (— )

orden 5780).

Acidez ....................................................0.1895
N? de bacterias (colonias) p.cc. 6.000|
Clostridium Welehii .........................(— )
Coli (grupo) ................................. ......(— )

1.— Tomada de cantina en el hato.

Resultado del análisis: (N“ de orden 5781).

Grasa ........................................... 3.20%  Acidez ............................................. ..... 0.180
Extracto desengrasado ..........  8.70%  N? de bacterias (colonias) p.cc. 2.100
Sólidos totales ......................... 11.90% Clostridium Welehii .................. ......(— )
Agua ............................................ 88.10%  Coli (grupo) ................................. ......(— )

Constitución promedia de la leche del hato “ San Antonio”.

Grasa ..............................................................................  3.03 %
Extracto desengrasado ............................................  8.40 %
Sólidos totales ............................................................  11.43 %
Agua ...............................................................................  88.57 %
Acidez .............................................................................  0.181%
N? de bacterias (colonias) p.cc..............................  4.844
Clostridium Welehii ..................................................  (— )
Coli (grupo) por c.c....................................... ............  1.30

HATO “SUSAGUA”

Municipio: Zipaquirá.
Fecha: junio 9 de 1941.
Propietario: Herrera Carrizosa Her

manos.
Licencia N?.
Extensión de la hacienda:
Vías de acceso: ferrocarril y  carretera.

Número de vacas en ordeño: 32. 
Número de vacas horras:
Producción promedia por cabeza: 18 

botellas diarias. Ordeño con ternero. 
Producción total: 576 botellas diarias. 
Raza de ganado en explotación: H ols

tein. Toro puro.
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Establo: construcción aceptable. Co
llares metálicos tipo Louden,

Utensilios: baldes sem i-cubiertos, Ma
neas metálicas.

Cuarto para enfriar y almacenar la 
leche: tipo corriente dotado de cortina 
sencilla y alberca. Mucho aseo, malla 
metálica y excelente presentación.

La leche de cada ordeño se envía in
mediatamente a Bogotá.

Hora de ordeño: 6 a.m. y 3 p.m.

Aseo: Mucho aseo tanto durante la 
obtención como en el enfriamiento.

Alimentación: semi-estabulación. En
tran al establo a las 3 p.m. y salen a las
6 a.m. del día siguiente.

Estación: verano.
Enfermedades más frecuentes: 
Mastitis (por el índice cloro-lactosa). 
Tuberculosis (por la prueba de la tu- 

berculina):
Aborto de Bang (por la sero-agluti- 

nación):

M UESTRA N? 1:

1.— La Paulina . . . Pura Holstein 3 partos 6 meses de parida, 26.400
grs. prod.

2.— La Cleopatra. . 7/8 Holstein 2 ” 2 meses de pariia, 8.700
grs. prod.

3.— La Gaira . . . . 15/16 Holstein 2 ” 4 meses de parida, 13.600
grs. prod.

Resultado del análisis: (N?j de orden 2640)

Grasa ............................ 3.30% Acidez . . . . .................................... 0.180%
Extracto desengrasado 8.66% N? de bacterias (colonias) p.cc. 121.312
Sólidos totales ............. 11.96% Clostridium
Agua ................................ 88.04% Coli (grupo) oor c.c..................

M UESTRA N? 2:

1.— La S o f í a .......... 7/8 Holstein 2 partos 5 meses de parida, 7.900
grs. prod.

2.— La Castañuela. 7/8 Holstein 1 ” 15 días de parida, 9.100
grs. prod.

3.— La C lavellina.. 7/8 Holstein 2 ” . 5-meses de parida, 13.800
grs. prod.

Resultado del análisis: (N9 de orden 2641)

Grasa .............................. 3.20% Acidez ..  . . . .................................. 0.198%
Extracto desengrasado ' 8.64% N ° de bacterias (colonias) p.cc. 130.000
Sólidos totales ............. 11.84% Clostridium Welehii ................. (— )
Agua ............................... 88.16% Coli (grupo) por c.c...................

M UESTRA N? 3:

1.— La T a r je ta .. .. 7/8 Holstein 3 partos 3 meses de parida, 18.100
grs. prod.

2.— La Lila ............. Pura Holstein 1 ” 2 meses de parida, 14.350
grs. prod.

3.— La Berta ......... 7/8 Holstein 1 ” 4 meses de parida, 8.500
grs. prod.
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Resultado del análisis: (NV de orden 2642)

Grasa ..............................
Extracto desengrasado
Sólidos totales .............
Agua .................................

2.90% ........Acidez   G'.180%
8.55%  N? de bacterias (colonias) p.cc. 180.000

11.45% Clostridium Welehii ..................  (— )
88.55%  Coli (grupo) por c.c....................

MUESTRA N? 4:

1.— La Serpentina.

2.— La M argot........

3.—La L u cern a .... 

Resultado del análisis:

7/8 Holstein 2 partos 6 meses de parida, 8.800
grs. prod.

7/8 Holstein 3' ’ ’ 4 meses de parida, 12.10'0
grs. prod.

7 /8 Holstein 1 ”  1 mes de parida. 16.700
grs. prod.

(N9 de orden 2643)

Grasa ........................................... 3.50%  Acidez . ............................. ... 0.180%
Extracto desengrasado ..........  8.50%  N? de bacterias (colonias) p.c.. 82.250
Sólidos t o t a le s ......................... 12.00% Clostridium Welehii .............  . (— )
Agua ........................................... 88.00%  Coli (grupo) por c.c...................

M UESTRA N? 5:

1.— La Camisa . . . .  7/8 Holstein 2 partos 10 meses de parida, 12.500
grs. prod.

2.— La Ernestina.. 7 /8 Holstein 2 ” 4 meses de parida, 12.200
grs. prod.

3.—-La Alejandrina Pura Holstein 1 ”  4 meses de parida, 20.750
grs. prod.

Resultado del análisis: (N? de orden 2644)

Grasa ..........................................  3.30%  Acidez ............................................ 0.162%
Extracto desengrasado ..........  8.50%  N? de bacterias (colonias) p.cc. 150.000
Sólidos totales .........................  11.80% Clostridium Welehii ................. (— )
Agua ...........................................  88.50% Coli (grupo) por c.c...................

MUESTRA N? 6:

1.— La Habichuela. 7/8 Holstein 2 partos 3 meses de parida, 9.100
grs. prod. d.

2.— La Reinita . . . .  Pura Holtsein 1 ”  2 semanas de parida,
22.700 grs. prod. d.

3.— La Sensación... Pura Holstein 2 ”  7 meses de parida, 15.900
grs. prod. d.

*
Resultado del análisis: (N? de orden 2645)

Grasa ..........................................  3.70%  Acidez ......................................  . 0.207%
Extracto desengrasado ___  8.54%  N? de bacterias (colonias) p.cc. 112.000
Sólidos totales .........................  12.24% Clostridium W e le h i i .................  (— )
Agua ..........................................  87.76%  Coli (grupo) por c .c ..............
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MUESTRA N<? 7:

1.— La Pirinola . . . 7/8

2.— La Betsy .........

- 3.— La Antonieta. . . 7/8

Resultado del análisis:

Grasa .................................
Extracto desengrasado
Sólidos totales ...............
Agua ..................................

MUESTRA N? 8:

1.— La Barca ......... 7/8

2.— La Emperatriz. 7/8

3.— La Canastilla.. 7/8

Resultado del análisis:

Grasa .................................
Extracto desengrasado
Sólidos totales ...............
Agua ...................................

M UESTRA N? 9:

1.— La Lotería . . . . 7/8

2.— La Nena ......... 7/8

3.— La Tribuna .. . 7/8

Resultado del análisis:

Grasa ................................
Extracto desengrasado .
Sólidos totales ...............
Agua ..................................
i
MUESTRA N? 10:

1.— La G o rr o sa ... . 7/8

2.— La Mata H ari. 7/8

3.— La Pandereta.. 7/8

Holstein 2 partos 2 meses de parida, 17.300
grs. prod. d.

Pura Holstein 1 ”  6 meses de parida, 14.500'
grs. prod. d.

Holstein 2 ” 20 días de parida, 15.600
grs. prod. d.

(N<? de orden 2646)

3.60%  Acidez ............................................  0'. 180%
8.52%  N? de bacterias (colonias) p.cc. 118.000

12.12% Clostridium Welehii .................  (— )
87.88%  Coli (grupo) por c.c...................

Holstein 1 parto 2 meses de parida, 10.4U0
grs. prod. d.

Holstein 2 ” 15 días de parida, 19.150
grs. prod. d.

1 ”  8 meses de parida, 14.100 
grs. prod. d.

(N? de orden 2647)
: n i

Acidez ............................................  0.189%
N? de bacterias (colonias) p.cc. 130.000
Clostridium Welehii .................  (— )
Coli (grupo) por c.c: ...............

Holstein
- i

4.50%
8.70%

13.20%
86.80%

Holstein 6 partos 6 meses de parida, 10.900
grs. prod. d.

Holstein 2 ” 6 meses de parida, 14.800
grs. prod. d.

Holstein 5 ” 1 mes de parida, 21.800
grs. prod. d.

(N9 de orden 2648)

3.50%
8.50%

12 .00%
88 . 00%

Holstein -

Holstein

Holstein

Acidez ............................................  0.189%
N? de bacterias (colonias) p.cc. 118.250
Clostridium Welehii .................  (— )
Coli (grupo) por c.c...................

V~1

1 parto 5 meses de parida, 8.100
grs. prod. d.

2 ”  5 meses de parida, 11.200
grs. prod. d.

1 ”  2 meses de parida, 9.800 
grs. prod. d.
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Resultado deí análisis; (N? de orden 2649)

Grasa ........................................... 3.50%  Acidez ............................................  0.198%
Extracto desengrasado........... 8 .50%  N? de bacterias (colonias) p.cc. 125.500
Sólidos totales . . . .  ...............  12.00% Clostridium Welehii .................  (— )
Agua ............................................  88.00% Coli (grupo) por c.c...................

Constitución promedia de la leche del hato “ Susagua” .

Grasa ................................................................................  3.50%
Extracto desengrasado ................................................  8.52%
Sólidos totales ............................................................... 12.02%
A g u a ..................................................................................  87.98%
Acidez ............................................................................... 0.176%
Clostridium Welehii ....................................................
Coli (grupo) por c .c ......................................................

HATO “ CORINTO”

M unicipio: Facatativá.
Fecha: junio 25 de 1941.
Propietario: Luis Nemesio Izquierdo.
Licencia N° 282.
Extensión de la hacienda: 80 cuadras.
Vías de acceso a Bogotá: Ferrocarril 

y carretera.
Número de vacas en ordeño: 50.
Producción total: 600 botellas diarias.
Producción promedia por cabeza: 13V2 

botellas diarias. Ordeño con ternero.
Raza de ganado en explotación: Hols

tein. Toro puro.
Establo: construcción aceptable. Ce

llares metálicos. 26 puestos.
Utensilios: baldes de aluminio descu

biertos: Maneas metálicas.
Cuarto para enfriar y almacenar la 

leche: tipo corriente dotado de cortina 
sencilla, filtro y alberca.

La leche de cada ordeño se envía in
mediatamente a Bogotá por ferrocarril.

Hora de ordeño 5 a.m. y 3 p.m.
Aseo: desinfección de cantinas al va

por; ningún aseo en ganaáo ni en or
deñadores.

Utilización de los primeros chorros.
Alimentación: pastoreo.
Período de lactancia: diez meses en 

promedio.
Estación: invierno.
Enfermedades más frecuentes: stoma- 

titis pseudoaftosa, pneumonía y otras 
de menor importancia.

Mastitis (por el índice cloro-lactosa).
Tuberculosis (por la prueba de la tu- 

berculina).
Aborto de Bang (por la sero-agluti- 

nación).

M UESTRA N<? 1:

1 .— La Linterna . . . .  1? parto %  sangre. 2 meses de parida. 8 kilos de
producción diaria.

2.— La Zapatilla ............... 3? ’ ’ 7 /8  sangre. 6 meses de parida. 8 kilos
de producción diaria.

3 .— La E sta m p a .....................  2p ” 7/8 sangre. 4 meses de parida. 11 kilos
de producción diaria.
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Resultado del análisis: (N? de orden 2909).

Grasa ...........................................  3 .00%  Acidez ..................... .........................  0.198
Extracto desengrasado............ 8.60%  N? de bacterias (colonias) p.cc. 749.000
Sólidos totales ......................... ..... 11.60%  CL Welehii .......................................
Agua ................... .............................. 88.40%  Coli (grupo) ...................................

MUESTRA N? 2:

1.— La Estrella .....................  5° parto % sangre. 4 meses de parida. 12 kilos
de producción diaria.

21?— La Diadema ...................  2“? ”  % sangre. 3 meses de parida. 15 kilos
de producción diaria.

3.— La Pirinola .....................  1° ”  \k sangre. 2 meses de parida. 9 kilos de
producción diaria.

Resultado del análisis: (N° de orden 2910).

Grasa ........................................... ...... 3.90%  Acidez .............................................. 0.216
Extracto desen grasado................. 8.53%  N1? de bacterias (colonias) pee. 5.450.000
Sólidos totales ......................... ...... 12.43% Cl. Welehii ....................................
Agua .................................................. 87.57%  Coli (grupoj ...............................

M UESTRA N? 3: _

1 .— La Tortuga .....................  3? parto U  sangre. 7 meses de parida. 10 kilos
de producción diaria.

2.— La Cigarrera ...................  2° ” 7 /8  sangre. 5 meses de parida. 14 kilos
de producción diaria.

3.— La Tingua .......................  2? ”  sangre. 20' meses de parida. 12 kilos
de producción diaria.

Resultado del análisis: (N? de orden 2911).

Grasa ........................................... ......4.10%  Acidez ............................................... 0.216
Extracto d esen grasad o .................8.62%  N? bacterias (colonias) p.cc. 1.080.000
Sólidos totales ......................... ......12.72% Cl. Welehii ...................................
Agua ........................................... ......87.28%  Coli (grupo) ...............................

MUESTRA N? 4:

1 .— La Chisga ....................... 4? parto % sangre. 3 meses de parida. 20 kilos
de producción diaria.

2.— La Seda ...........................  i °  ”  Pura sangre. 6 meses íe  parida. 15 ki
los de producción diaria.

3.— La Cachucha ................. 6? ” Vz sangre. 3 meses de parida. 7 kilos de
producción diaria.

Resultado del análisis: (N'-’ de orden 2912).

Grasa ............................................ 3 .70%  Acidez .............................................  0.180
Extracto desengrasado...........  8.34%  N1? de bacterias (colonias) p.cc. 480.000
Sólidos totales ................................12.04% Cl. Welehii .......................................
Agua ...................................................87.96%  Coli (grupo) ...................................
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M UESTRA N" 5:

1.— La Poma .........................  2? parto 7 /8  sangre. 3 meses de parida. 19 kilos
de producción diaria.

2.— La Chinela ..................... 4? "  %  sangre. 7 meses de parida. 17 kilos
de producción diaria.

3.— La Mariposa ................. 1? ” %  sangre. 2 meses de parida. 11 kilos
de producción diaria.

Resultado del análisis: (N? de orden 2913).

Grasa ...........................................  3.30%  Acidez .............................................  0.225
Extracto desengrasado..........  8 51% N*? de bacterias (colonias) p.cc. 660.G'00
Sólidos totales .............................. 11, 81% Cl. W e le h ii.......... ...........................
Agua ............................................ ..... 88 19% Coli (grupo) ...................................

M UESTRA N? 6:

1.— La Cucaracha ............... Imparto y2 sangre. 4 meses de parida. 10 kilos
de producción diaria.

2.— La Chula .........................  7° ’ ’ %  sangre. 20 días de parida. 15 kilos
de producción diaria.

3.— La Dulcc.'a ...................  S ” %  sangre. 5 meses de parida. 13 kilos
de producción aiaria.

Resultado del análisis: (N? de orden 2914).

Grasa ..........................................  2 60% Acidez .............................................  0.189
Extracto desengrasado ..........  8 .37%  N ° de bacterias (colonias) p.cc.
Sólidos totales ......................... ......1G\97% Cl. Welehii ......................................
Agua . ..............................................89 03% Coli (grupo) ..................................

MUESTRA N? 7:

1.— La Retreta .......................  3? parto ’/a sangre. 5 meses de parida. 9 kilos de
producción diaria.

2.— La Pizarra .......................  3? ’ ’ % sangre. 8 meses de parida. 19 kilos de
producción diaria.

3.— La Carpintera ............... 3? ”  %  sangre. 5 meses de parida. 10 kilos de
producción diaria.

Resultado del análisis: (N? de orden 2915).

Grasa ..........................................  3.70%  Acidez ....................................... 0.198
Extracto desengrasado........... 8 .29%  N? de bacterias (colonias) p.cc.
Sólidos totales ......................... ......11 99% Cl. Welehii ....................................
Agua ..................................................88 01% Coli (grupo) ..................................

MUESTRA N? 8:

1.— La Peineta ....................... 2? parto % .sangre. 2 meses de parida. 8 kilos de
producción diaria.

2.— La Frijola .......................  3° ”  %  sangre. 2 meses de parida. 13 kilos de
producción diaria.

3.— La Tintorera ...................  6? ”  % sangre. 5 meses de parida. 9 kilos de
producción diaria.
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Resultado del análisis: (N° de orden 2916).

Grasa ...............................
Extracto desengrasado
Sólidos totales .............
Agua ...............................

M UESTRA N? 9:

1.— La Norca ..

2.— La Paloma

3.— La Cómoda

Resultado del análisis:

Grasa ........................... .
Extracto desengrasado
Sólidos totales .............
Agua ..................................

4 .10%  Acidez ...............................................  0.207
8 .42%  N? de bacterias (colonias) p.cc.

12.52%  Cl. Welehii .......................................
87.48%  Coli (grupo) ...................................

2? parto Pura sangre. 7 meses de parida. 11 kilos 
de producción diaria.

39 ’ ’ %  sangre. 2 meses de parida. 10 kilos 
de producción diaria.

3? ”  V2 sangre. 8 meses de parida. 12 kilos 
de producción diaria.

(N? de orden 2917).

2.90 %  Acidez ..............................................
8.555%  N? de bacterias (colonias) p.cc.

11.455% Cl. W elehii .....................................
88.545%  Coli (grupo) .................................

0.225

Constitución promffáia de la leche del hato “Corinto” .

Grasa .................................................
Extracto desengrasado ...............
Sólidos totales ..............................
Agua ..................................................
Acidez ...............................................
N? de bacterias (colonias) p.cc. 
Coli (grupo) ....................................

3.50 %
8.50 % 

12.00 % 
8 8 . 00' %

0.206
1.684.600

HATO “EL CARRIZAL»

M unicipio: Facatativá.
Propietario: Ezequiel Montes y Hnos.
Licencia N?.
Extensión de la hacienda: 60-70 cua

dras.
Vías de acceso a Bogotá: carretera y 

ferrocarril.
Número de vacas en ordeño: 40.
Número de vacas horras:
Producción promedia por cabeza: 10- 

12 botellas. Ordeño con ternero.
Producción total:
Raza de ganado en explotación: Hols

tein en cruces con Normando y criollo.
Toro: puro Holstein.
Establo, construcción aceptable. Co

llares metálicos.
Utensilios: baldes semicubiertos. M a

neas metálicas.

Cuarto para enfriar y almacenar la 
leche: tipo corriente dotado de cortina 
sencilla y  alberca.

La leche de cada ordeño se envía a 
Bogotá después de embotellada.

Hora de ordeño: Wk a.m. y 3 p.m.
Aseo: desinfección de utensilios al 

vapor.
Alimentación: pastoreo.
Estación: invierno.
Enfermedades más frecuentes: bron

quitis verminosa.
Mastitis (por el índice cloro-lactosa): 

casos frecuentes.
Tuberculosis (por la  prueba de la tu- 

bercu lina):
Aborto de Bang (por la sero-agluti- 

nación).
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M UESTRA N<-> 1:
1.— La China ............

2.— La Jardinera . . .

3.— La Petaca . . .

Resultado del análisis:
Grasa .......................................
Extracto desengrasado...........
Sólidos totales .........................
Agua ...........................................
í *
M UESTRA N? 2:

1.— La Turquesa . . . .

2.— La Candelilla . . .

3.— La Cucaracha. . .

Resultado del análisis:
Grasa .........................................
Extracto desengrasado...........
Sólidos totales .......................
Agua ........................................

MUESTRA N? 3:
1.— La Linterna........

2.— La Limona . . .

3.— La P erla ..............

Resultado del análisis:
Grasa .......................................
Extracto desengrasado..........
Sólidos totales .................... ..
Agua .......................................

MUESTRA N° 4:
1.— La Repisa.............

2.— La Tamarinda. ..

3.— La Bonita.............

Resultado del análisis:

Grasa .....................................
Extracto desengrasado ..  . .
Sólidos totales .......................
Agua ..........................................

% Normanda partos 4 meses de parida. IV2 li
tros producción diaria.

” Holstein ” 1% mes de parida. 8 li
tros producción diaria.

’ ’ Holstein 5 ”  6 m eses de parida. 8 li
tros producción diaria.

(N? de orden 2386).
3.20%  Acidez .............................................  0.225
8.96% N? de bacterias (colonias), p.cc.

12.16% Clostridium Welehii ...................
87.84% Coli (grupo) por c.c....................

% Holstein 4 partos 2 V2 meses de parida. 8 li
tros producción diaria.

”  Criolla 6 ” 2 V2 meses de parida. 7%
litros producción diaria.

”  Holstein 3 ”  2 meses de parida. 8y2 li
tros producción diaria.

(N? de orden 2387).
3.30%  Acidez .............................................  0.198
8.73%  N? de bacterias (colonias), p.cc.

12.04% Clostridium Welehii ...................
87.96% Coli (grupo) por c.c.....................

V2 Normanda 3' partos 4 meses de parida. 9 li
tros producción diaria.

Vi Normanda 4 ” 7 meses de parida. 8 li
tros producción diaria.

”  Normanda 1 ” G meses de parida. 8 l i 
tros producción diaria.

(N? de orden 2388)
3.40%
8.75%

12.60%
87.40%

Acidez ............  .....................
N° de bacterias (colonias), p.cc.
Clostridium W e le h ii ...................
Coli (grupo) por c.c....................

0.207

% Normanda 4 partos 5 meses de parida. 10 li 
tros producción diaria.

”  Normanda 4 ” 2V2 meses de parida. 13
litros producción diaria.

”  Normanda 2 ”  7 meses de parida. 11 li
tros producción diaria.

(N? de orden 2389).
3.20%  Acidez ............................................ 0.234
9.09%  N? de bacterias (colonias), p.cc.

12.29% Clostridium Welehii ...................
87.71% Coli (grupo) por c.c......................
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MUESTRA N<? 5:

1.— La N utria.............. xk  Holstein

2.— La Caracola. 

■3.— La Reina

Resultado del análisis:

Grasa ..............................
Extracto desengrasado
Sólidos totales .............
Agua ...............................

”  Holstein 4

”  Holstein 2

(N<? de orden 2390).

3 partos 8 meses de parida. 10 li
tros producción diaria.

8 meses de parida. 9 li
tros producción diaria.

8 meses de parida. 12 li
tros producción diaria.

4.40%  • Acidez ...............................................
9.03%  N° de bacterias (colonias), p.cc.

13.43% Clostridium Welehii ....................
86.57%  Coli (grupo) por c .c ......................

Constitución promedia de la leche del hato “ El Carrizal” .

Grasa ..................................................
Extracto desengrasado .................
Sólidos totales ..................................
Agua .....................................................
Acidez ......................... j . ..................
N? de bacterias (colonias) por ex.
Clostridium W elehii .......................
Coli (grupo) por c.c .........................

3.50 % 
8.91 % 

12.41 %  
87.59 % 
0.217%

0.225

Los promedios parciales de las nor
males estudiadas nos demuestran cla
ramente que sería impracticable la dis
posición municipal referente al 9.50% 
de extracto desengrasado, ya que el 
máximum exigible apenas alcanza a 
8.50% e im practicable también la na
cional en cuanto al 2.50% de grasa, pues 
son muchos los traficantes en leches 
que no desprecian la oportunidad para 
descremar hasta ajustar el producto al 
mínimum exigido.

Al generalizarse el fraude que, según 
vimos antes, ha ganado bastante terre
no, en los 100.000 litros que recibe dia
riamente Bogotá, tendríamos una pér
dida notoria para el consumidor y una 
utilidad diaria pare 'el distribuidor de 
más de 1.000 libras de mantequilla, que 
representarían un total de más de 
.$  1. 000.00.

Al estudiar el problema de la descre
mada, en cuya falta incurren legalmen
te hasta los más respetables estable
cimientos de distribución, qué diríamos 
del aguado, al pensar que la ciudad

cuenta con 310 expendios, 300 hatos y 
5 pasteurizadoras para cuya revisión 
sólo dispone el Municipio de 5 inspec
tores, carentes en absoluto de los cono
cimientos y elementos indispensables 
para efectuar una labor acorde con su 
delicada misión?

b) La ninguna importancia que las 
autoridades 'sanitarias confieren a la 
parte bacteriológica de la leche y de
rivados, lo cual permite a las pasteuri
zadoras beneficiar leches de calidad ig
norada y a los distribuidores movilizar 
este producto sin restricción alguna, es, 
a mi juicio, una poderosa causa de in
salubridad.

En estas condiciones el mercado, sin 
la clasificación forzosa en cuanto se 
refiere a precios para el productor, de 
acuerdo con calidades, podremos espe
rar a que la totalidad de los hacendados 
implanten en sus hatos severas m edi
das higiénicas?

Aunque al primer examen parece esta 
cbjeción  una simpleza, lo cierto es que 
en materia de higiene de la leche nada
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lograremos sin el apoyo irreemplazable 
del estímulo económico.

La escala de precios permitiría al ha
cendado la revisión de sus ganados por 
veterinarios competentes, la implanta
ción de medidas sanitarias en orden al 
control y aún erradicación de múlti
ples enfermedades cuya transmisibilidad 
al hombre está plenamente demostrada 
y  como consecuencia lógica de este celo 
administrativo, vendría una mayor pro
ducción, con menor costo y mayor se
guridad para el consumidor.

Quien hace una inversión consciente 
queda en espera de una adecuada com 
pensación. Es deber, por lo tanto, de 
las autoridades de higiene el adminis
trar justicia mediante una sabia regu
lación de los mercados en tan importan
te materia.

Sintetizando, estamos en capacidad de 
asegurar que la casi totalidad de las 
haciendas de la Sabana de Bogotá cuen
tan con equipos adecuados para la pro
ducción de una leche con tenores bac
terianos aceptables (considerados éstos 
dentro de la flora microbiana habitual), 
es decir, apta para el beneficio en or
den a la obtención de leche pasteuri
zada de la mejor calidad, y que, con 
una inspección veterinaria oportuna y 
eficaz, sería factible la eliminación en 
la leche de la flora microbiana alta
mente patógena, pero podemos estar se
guros de que sin estímulo económ ico 
para el productor, sin control para el 
intermediario y sin autoridades sanita
rias en cantidad y calidad nunca podrá 
el consumidor disponer del alimento ín
tegro e irreemplazable.
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CAPITULO VII 

Conclusiones

De las anteriores consideraciones se 
.desprenden, por lógica, las siguientes 
conclusiones:

1 »— Que la leche, por razón de los 
elementos que la integran, es un ali
mento de indiscutible valor para la con
servación y  el perfeccionamiento de 
nuestro capital humano.

2^— Que, comparados nuestros índices 
de consumo con los que primaban en 
los Estados Unidos y países europeos 
antes de la guerra, aparecen aquéllos 
com o excesivamente bajos, lo cual de
be constituir para nuestras entidades 
oficiales motivo de justa preocupación.

3®— Que, dadas las circunstancias an
tes anotadas, corresponde a nuestro G o
bierno estimular, sin pérdida de tiS^n- 
po y en forma vigorosa, la producción 
de leche y derivados sin olvidar una in
tensa propaganda en orden a aumentar 
el consumo por habitante.

4^— Que por su alto grado de conta
minación, en especial por gérmenes re
conocidos como patógenos, la mayor 
parte de las leches que se distribuyen 
en Bogotá no es apta para el consumo.

5®— Que el porcentaje de fraudes por 
aguado y descremado es muy alto en 
las leches que diariamente se distribu
yen en la ciudad,

6^— Que las disposiciones vigentes pa
ra el control de leches y derivados, cua
les son la Resolución N9 154 de 1933 
de la Dirección Nacional de Higiene de 
Bogotá, son inadecuadas para- el control 
oficial de tan importante alimento, por
que no son el fruto de un previo reco
nocim iento del medio y fijación de cons
tantes sino tomadas al azar sin funda
mento cierto.

7^— Que de lo anterior se deduce la 
necesidad de organizar un plan en de
fensa de la producción de leche y  de
rivados, con base en los siguientes 
puntos:

a) Propender por todos los medios po
sibles a la creación de un organismo de

carácter nacional, integrado por elem en
tos del Ministerio de la Economía, del 
Ministerio de Trabajo, Higiene y Previ
sión Social, el cual a su vez controlaría 
la labor de los organismos departamen
tales y municipales que se crearían con 
el exclusivo fin de regular el mercado 
de leches y  derivados en todo el país.

b) Se le asignarían recursos suficien
tes que le permitieran el desarrollo de 
una vasta labor de carácter económ ico 
e higiénico en todo lo relacionado con 
leches y derivados, de conformidad con 
el siguiente plan:

1.— Revisión de la producción.
2.— Revisión de los sistemas de trans

porte y distribución.
3.— Revisión de los precios para el 

productor, el distribuidor y el consum i
dor mediante una clasificación de la 
leche de acuerdo con su calidad.

4.— Revisión de los métodos para aná
lisis y  unificación de los mismos en todo 
el país, tomando com o esencia del pro
grama las recomendaciones de The 
Am erican Public Health Association de 
los Estados Unidos.

5.— Revisión de la constitución fís ico- 
química y bacteriológica de la leche 
que se consume en cada una de las ciu
dades, en .ord en  al establecimiento de 
los normales o constantes regionales que 
comprenderían los siguientes puntos:

Caracteres físico-quím icos:

Sólidos totales
Extracto desengrasado
Grasa
Acidez
Agua
Lactosa
Cloruros
Nitrógeno total
Cenizas
Indice cloro-lactosa 
Indice refractom étrico 
Indice crioscópico.
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Caracteres bacteriológicos:
Indice de reductasa 
N? de bacterias por Breed 
N? de bacterias por siembra 
Clostridium welehii 
Escherichia Coli 
Escherichia aerobacter 
Sero-aglutinación de Bang 
Reacción a la tuberculina.
6.— Fundación de laboratorios oficia

les destinados exclusivamente al exa
men de leches y derivados en todas las 
capitales de departamentos y ciudades 
de más de 30.000 habitantes. Su direc
ción estaría a cargo de Médicos Veteri
narios especializados.

7.— En busca de una colaboración ca
da día creciente, se tomarían las me
didas necesarias a fin de que tanto las 
pasteurizadoras como las cooperativas 
de productores de leche, laboratorios 
particulares y oficiales para análisis de 
leches y derivados y entidades oficíales 
destinadas al control de este tipo de 
alimento, estuvieran obligatoriamente 
dirigidas por Médicos Veterinarios es
pecializados en industria de la leche y 
derivados.

8.— Con base en los datos suministra
dos por el reconocimiento anterior, pre
sentar y hacer aprobar de las entidades 
oficiales respectivas, proyectos sobre 
disposiciones regionales que consulten 
a cabalidad tanto las posibilidades del 
productor como las necesidades del con
sumidor en tan importante materia.

9.— Entre tanto y para dar comienzo a 
campaña de tan vital importancia, pro
poner al H. Congreso de Colombia el 
estudio y aprobación del siguiente pro
yecto de ley, con la consiguiente dero
gación de la Resolución 154 de 1933 y 
del Decreto N? 151 de 1940:

PROYECTO DE LEY
por el cual se procede a la higienización 
de la leche y  derivados en la República 

de Colombia.
EL CONGRESO DE COLOMBIA, 

Decreta:
Artículo 1?— Leche apta para el con

sumo público, es el producto íntegro y

fresco del ordeño de una o varias vacas 
en buen estado de salud, bien nutridas, 
limpias y descansadas, obtenido hasta 
quince días antes y diez días después 
del parto. Dicho producto ha de ser re
cogido higiénicamente y estar exento de 
sustancias extrañas.

Artículo 2?— Los caracteres fís ico- 
químicos de la leche apta para el con
sumo son:

Agua, no más de ................... 88.25%
Sólidos totales, no menos de 11.75% 
Extracto desengrasado, no

menos de ................................ 8.50%
Grasa, no menos de ..............  3.25%
Cenizas, no menos d e ............... 0 70%

Artículo 3?— En el caso en que una 
leche determinada no pudiere unir los 
requisitos físico-quím icos  antes enume
rados, el Veterinario oficial, a solicitud 
del dueño del hato, levantará las nor
males o constantes e instituirá, en caso 
de descompensación orgánica, el trata
miento adecuado.

Articulo 4?— Es impropia para el con
sumo público la leche que, aunque reú
na los caracteres físico-quím icos seña
lados en el artículo 2?, se encuentre 
en alguna de las condiciones siguientes:

a) Que haya sido producida contra
viniendo las disposiciones de esta Ley, 
según el tipo de leche de que se trate.

b ) Que sea procedente de animales 
enfermos, extenuados o indebidamente 
alimentados (con productos im propios).

c ) Que contenga gérmenes patógenos.
d) Que haya sido sometida a un pro

cedimiento de conservación no recom en
dado por la autoridad sanitaria.

e) Que tenga un tenor bacteriano su
perior al señalado para cada uno de los 
tipos en que se clasifica la leche, según 
esta Ley.

Artículo 5?— Es leche adulterada 
aquella a la cual se le haya sustraído 
todo o parte de sus constituyentes nor
males o se la haya agregado cualquier 
sustancia igual o diferente a la de su 
composición natural, a menos que la 
sustracción o la adición se hubiere he
cho con fines de m odificar o industria-
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Jizar la leche y con la correspondiente 
autorización sanitaria para efetuar esas 
operaciones.

Artículo 6?— La leche propia para el 
consumo puede ser:

a) Leche cruda certificada,
b ) Leche cruda higienizada,
c) Leche pasteurizada,
d) Leche cruda común.

A ) LECHE CRUDA CERTIFICADA

Artículo 1°— Leche cruda certificada 
es aquella cuyos caracteres de pureza 
han sido estabilizados desde su obten
ción hasta su entrega al consumidor, 
mediante la higiene más estricta y la 
refrigeración constante a partir de su 
ordeño a una temperatura no m ayor de 
diez grados y cuyo tenor en bacterias 
(colonias) no exceda de 10.000' por c.c., 
inmediatamente después de obtenida y 
dentro de las tres horas siguientes,‘ de
biendo estar libre de Clostridium W el
ehii, Escherichia coli y de todos aque
llos gérmenes reconocidos com o pató
genos.

Artículo 8?— El ganado lechero desti
nado a la producción de leche cruda 
certificada, además de estar sometido a 
los requisitos exigidos en las disposicio
nes generales de esta Ley, lo estará a las 
especiales siguientes:

a) Su inspección veterinaria de con
junto se efectuará por lo  menos dos v e 
ces por semana e  individual por lo  m e
nos cada mes, dejando constancia escrita 
de sus observaciones.

b ) Será sometido cada seis meses a la 
prueba de la tuberculina y a la sero- 
aglutinación de Bang, debiendo elim i
narse del establo cualquier ejem plar 
que resultare positivo.

c) No se permitirá su promiscuidad 
con ganado vacuno que no esté someti
do a las mismas condiciones higiénicas.

d) Los lugares destinados á "su per
manencia, además del establo, deberán 
estar secos en cuanto sea posible.

e) Será rasqueteado y  cepillado dia
riamente.

f) Se cortarán los pelos largos de la

ubre, vientre, caderas y flancos y cola 
c e  las vacas.

Artículo 9?— Cada hato tendrá sus 
vacas numeradas y su número será co 
locado en la piel, cascos, cuernos o im 
preso en una etiqueta metálica fijada a 
la oreja del animal.

A rtículo 10.— Para cada vaca se con
feccionará un carnet de identificación 
que constará de su reseña completa, 
análisis químico y bacteriológico de su 
leche y su número de orden.

El carnet dispuesto en el párrafo an
terior será confeccionado por duplicado: 
un ejem plar será conservado por el pro
pietario del hato y el otro se adjuntará 
a la solicitud de licencia sanitaria para 
la venta de este tipo de leche.

Cualquiera alteración de los datos 
consignados en este carnet será notifi
cada a la autoridad sanitaria para la 
Rectificación o anulación de dicho 
carnet.

Artículo 11.— Los certificados de sa
lud que deberán poseer las personas 
que intervinieren en la manipulación 
de la leche, serán renovados cada tres 
meses para los manipuladores de este 
tipo de leche.

A rtículo 12.— Los establos de ordeño 
destinados a la producción de este tipo 
de leche, además de ajustarse a lo dis
puesto en las disposiciones generales 
referente a ellos estarán dotados de cie
lo raso y pintados de blanco; sus puer
tas exteriores estarán provistas de do
ble juego de hojas y  tanto éstas com o 
el resto de sus huecos exteriores esta
rán provistos de tela metálica, de m a
nera que el establo resulte a prueba de 
insectos. Sus paredes interiores estarán 
recubiertas de material impermeable 
por lo menos hasta un metro de altura 
y el resto pintado de blanco. Su piso 
estará provisto de un canal o cuneta 
situada de tal manera que el estiércol 
de las vacas caiga habitualmente den
tro de ella y conectada a caños para su 
desagüe; cada pesebre o puesto estará 
provisto de agua abundante corrien
te, y se mantendrá escrupulosamente 
limpio.

Artículo 13.— Anexos al establo ha
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brá, por lo menos, dos locales que reuni
rán las mismas condiciones del establo 
en cuanto al cielo raso, piso, pintura, 
zócalo, desagües y protección contra los 
insectos. Uno de ellos estará destinado 
a la limpieza y esterilización de los uten
silios y envases para la manipulación 
de la leche y  equipado con los aparatos 
necesarios para este fin y el otro para 
el enfriamiento y  envasado de la leche, 
equipado también con los aparatos ne
cesarios para este objeto.

Artículo 14.—No se ordeñarán las va
cas desde cuarenta y cinco días, aproxi
madamente, antes del parto hasta diez 
días después (calculando la desapari
ción del calostro).

El receptáculo o balde destinado a re
cibir la leche durante el ordeño, estará 
provisto de un colador apropiado y de 
una tapa ajustable que se colocará una 
vez lleno el recipiente. Durante el or
deño no podrán permanecer dentro del 
establo más que las personas encarga
das de realizar y vigilar la manipula
ción de la leche.

Artículo 15.— Los receptáculos, una 
vez tapados, serán transportados en se
guida al lugar del enfriamiento, donde 
inmediatamente será enfriada la leche 
a una temperatura promedia de cinco 
grados centígrados.

Artículo 1G.— Será a continuación en
vasada en botellas apropiadas, escru
pulosamente limpias y esterilizadas, y 
luégo debidamente tapada y retapada 
con precinto inviolable, haciéndose 
constar la fecha y la hora del envase.
. Artículo 17.— Será conducida en ve
hículos limpios, en buen estado, provis
tos de cajas aisladoras refrigeradas y 
pintadas exteriormente de blanco con 
los letreros en color azul oscuro.

Artículo 18.— La dirección de todo es
tablecimiento dedicado a la producción 
de leche certificada estará a cargo de 
un M édico Veterinario especializado en 
la industria de la leche y  derivados y 
a su cuidado estará por lo tanto la ela
boración de los informes que mensual
mente deberán enviarse a las autori
dades sanitarias respectivas.

Artículo 19.— Los establecimientos as

pirantes contarán, además, con un la
boratorio dotado de los elementos más 
indispensables para el control físico- 
químico y bacteriológico de la leche 
que se desea producir.

Artículo 20.— Si la leche cruda certi
ficada no llenare exactamente las con
diciones requeridas para su admisión y 
no fuere posible, por cualquier motivo, 
ponerse a tono con ellas deberá ser des
calificada como tal, temporal o perma
nentemente.

Artículo 21.— Con el fin de ejercer 
un control permanente sobre la calidad 
de la leche certificada y de amparar 
en todo momento los intereses del con
sumidor, créase la Comisión M édico- 
Veterinaria integrada por un médico y 
un veterinario designados por el Ins
tituto Nacional de Leches y tendrá por 
función velar por el cumplimiento de 
las disposiciones que regulan el mer
cado ce este alimento.

B) LECHE CRUDA HIGIENIZADA

Artículo 22.— Leche cruda higieniza
da es aquella cuyos caracteres de pu
reza han sido estabilizados desde su 
obtención hasta su entrega al consu
midor por medio de una buena higie
ne y de la refrigeración a una tem pe
ratura no mayor de diez grados hasta 
su entrega al consumidor. Su tenor en 
bacterias (colonias) no será mayor de
100.000 por c.c. y deberá estar exenta 
de Clostridium Welehii, Escherichia Co
li y todos aquellos gérmenes conside
rados com o patógenos.

Artículo 23.— El ganado lechero desti
nado a la producción de leche cruda 
higienizada, además de estar sometido 
a los requisitos generales exigidos en 
la presente ley, lo estará a los espe
ciales siguientes:

a) Su inspección veterinaria se efec
tuará por lo menos cada tres meses.

b ) El párte de altas y bajas del ga
nado se dará cada tres meses.

c) La prueba de la tuberculina y  la 
sero-aglutinación de Bang se practica
rán cada seis meses.

d) Los certificados de salud que de
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ben poseer las personas que intervinie
ren en la manipulación de éste tipo de 
leche, serán renovados cada tres meses, 
pero podrán prorrogarse a seis meses 
a ju icio  del m édico y siempre que se 
tratare de personal estable.
- Artículo 24.— Los establos se ajusta
rán a los modelos aconsejados por el 
Departamento Nacional de Ganadería, 
estarán provistos de agua corriente y 
se mantendrán escrupulosamente lim 
pios, exentos de moscas y otros moti
vos de contaminación de la leche.

Artículo 25.— Anexos al establo ha
brá dos locales con piso impermeable 
y desagüe, paredes recubiertas interior
mente hasta un metro de altura con 
material impermeable, huecos exterio
res de la puerta con doble hoja y los 
demás protegidos con malla metálica 
de manera que queden a prueba de in
sectos. Uno de los locales estará desti
nado a la limpieza y  esterilización "ele 
los utensilios y envases para la mani
pulación de la leche, equipado con los 
aparatos necesarios para este fin y -el 
otro para el enfriamiento y envasado 
de la leche, equipado con los elementos 
indispensables.

Si hubiere necesidad de almacenar 
la leche en el hato, éste estará provisto 
de una nevera o cuarto refrigerador que 
podría ser el mismo destinado al envase.

Artículo 26.— Además de los requi
sitos exigidos para el ordeño en las dis
posiciones generales de esta ley, se exi
girán para el ordeño de este tipo de 
leche, los siguientes:

a) No se ordeñarán las vacas durante 
un período comprendido entre los trein
ta días, aproximadamente, antes del 
parto y  siete días después de él o hasta 
que haya desaparecido el calostro.

b ) Durante el ordeño no podrán per
manecer dentro del eátablo más que las 
personas encargadas de realizar y vigi
lar la manipulación de la leche.

c) Las vasijas destinadas a recibir la 
leche durante el ordeño estarán provis
tas de colador apropiado y de una tapa 
ajustable o media tapa fija.

Artículo 27.— El envasado de este ti
po de leche se hará en botellas especia

les, esterilizadas al vapor, conveniente
mente tapadas luégo y ostentarán en 
la tapa, con caracteres muy visibles, 
la • siguiente leyenda: “ Debe hervirse 
antes de usarse” .

Artículo 28.— Los carros destinados a 
este tipo de leche, además de reunir las 
condiciones generales de aseo, deberán 
estar pintados exteriorm ente de color 
amarillo con letreros en color negro.

C) LECHE PASTEURIZADA

Artículo 29.— Leche pasteurizada es 
aquella que ha estado sometida durante 
media hora a una temperatura de 63? 
a 65? C., enfriada a una temperatura 
entre 3? y 6? C. y sostenida hasta su 
entrega al consumidor o a una tem pe
ratura no mayor de 10? C. (pasteuri
zación ba ja ). Aunque también se acepta 
com o pasteurizada la leche que ha sido 
■sometida durante algunos segundos a 
una temperatura no inferior a 70? C., 
enfriada luégo a una temperatura en
tre 3? y 6? y sostenida hasta su entre
ga al consumidor a una temperatura no 
m ayor de 10? C. (pasteurización alta),

Artículo 30.— No se permitirá en nin
gún caso que la leche sea repasteuri- 
zada.

Artículo 31.— La dirección de todo es
tablecimiento dedicado a la producción 
de leche pasteurizada estará a cargo 
de un médico veterinario especializado 
en industria -de la leche y derivados y 
a su cuidado estará, por lo tanto, la 
elaboración de los informes que m en
sualmente deberán enviarse a las auto
ridades sanitarias respectivas.

Artículo 32.— Los establecimientos as
pirantes contarán, además, con un la
boratorio dotado de los elementos más 
indispensables para el control físico- 
quím ico y bacteriológico de la leche 
que se desea producir, al frente del 
cual estará un médico veterinario es
pecializado.

Artículo 33.— La leche que vaya a ser 
pasteurizada deberá arribar a la planta 
de pasteurización dentro de las dos ho
ras siguientes a su ordeño. En caso de 
pasarse éste límite, deberá venir refri
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gerada a una temperatura que no exceda 
de los lü° C, debiendo ser sometida al 
proceso de la pasteurización en un tér
mino no mayor de 8 horas a partir del 
ordeño.

En las plantas de pasteurización de
berá indicarse en un horario las horas 
para la recepción de leche, de tal ma
nera que pueda ser sometida a los aná
lisis reglamentarios en presencia del 
inspector sanitario. La no llegada de 
la leche a las horas fijadas podrá ser 
m otivo  al rechazo del producto, a ju i
cio de la autoridad sanitaria.

Artículo 34.— La leche cruda que arri
ba a las plantas de pasteurización, de
berá venir acompañada de una guía o 
planilla expedida por el dueño de la 
leche o encargado, donde conste: el 
nombre del productor, nombre del con
ductor, número del vehículo, cantidad 
de leche conducida, hora en que fue 
practicado el ordeño y en que fue so
metida al proceso de enfriamiento, tem
peratura mínima exacta que fue logra
da, distancia del establo y hora de la 
salida del vehículo del hato.

Artículo 35.— La leche pasteurizada 
se clasificará en los siguientes tipos o 
grados: Grado A, Grado B y Grado C.

Artículo 36.— Leche pasteurizada Gra
do A  es la obtenida con leche cuyo te
nor bacteriano, cuando entra cruda a 
la pasteurización, no sea superior a 
lOO.OC'O bacterias (colonias) por c.c. ni 
m ayor de 20.000 bacterias (colonias) 
por c.c. después del proceso, en siem
bras efectuadas en las tres horas si
guientes, no debiendo presentar Clostri
dium Welehii, Escherichia coli ni aque
llos gérmenes reconocidos como pató
genos.

Artículo 37.— Leche pasteurizada Gra
do B es la obtenida con leche cuyo tenor 
bacteriano, cuanado entra cruda a la 
pasteurización, no sea superior a 500.000 
bacterias (colonias) por c.c. ni mayor 
de 50.000 bacterias (colonias) por c.c. 
después del proceso, en siembras efec
tuadas en las tres horas siguientes, no 
debiendo contener Clostridium Welehii, 
Escherichia-Coli ni aquellos gérmenes 
reconocidos com o patógenos.

Artículo 38.— Leche pasteurizada Gra
do C es la obtenida con leche cuyo te
nor bacteriano, cuando entra cruda a 
la pasteurización, no sea superior a
1.000.000 de bacterias (colonias) por c.c. 
ni mayor de 100.000 bacterias (colonias) 
por cc. después del proceso, en siembras 
efectuadas en las tres horas siguientes, 
no debiendo contener Clostridium W el
ehii, Escherichia-Coli ni aquellos gér
menes reconocidos como patógenos.

Articulo 39.— Para la constatación del 
tenor bacteriano de cualquier tipo de 
leche cuyo límite esté fijado expresa
mente en esta ley, deberá tomarse en 
cuenta que el requerimiento al respec
to corresponde, en las leches crudas al 
momento de su arribo a la planta, y en 
las pasteurizadas al salir de la pasteu
rización y hasta un límite no mayor de 
las tres horas consecutivas a esta ope
ración. Cuando se sometan a análisis 
muestras que correspondan a las horas 
subsiguientes, deberá tomarse en cuen
ta el aumento bacteriano que se desa
rrolla a una temperatura ce  10° C.

Artículo 40.— La leche pasteurizada 
deberá conservarse a una temperatura 
que no exceda de 10? C., desde su en
vase hasta el momento de ser entrega
da al consumidor y cada tipo de esta 
clase de leche deberá ser distinguido 
por medio de las letras A, B y C, es
tampadas claramente, según la clase 
que sea, ya en el envase mismo, en el 
cisco de cartón que sirve de tapa o en 
la retapa que se procurará colocar con 
el fin de evitar adulteraciones antes 
de llegar a manos del consumidor

Cuando la leche admitida para un 
grado cualquiera deje de corresponder, 
por deficiencia comprobada, a la cali
dad exigida en cada caso, se descali
ficará como tal grado y será calificada 
en uno inferior.

Cuando se trate de descalificar la le 
che Grado C, tal descalificación podrá 
traducirse en suspensión temporal de 
la producción, hasta que los productores 
o la empresa pasteurizadora puedan po
nerse a tono con lo exigido.

Artículo 41.— El ganado destinado a la 
producción de leche para pasteurizar
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será inspeccionado periódicamente por 
el veterinario que para tal efecto con
tratará el establecimiento pasteurizador 
respectivo. A  su cargo estará la aplica
ción de la prueba de -la tuberculina y  
de la sero-aglutinación de Bang, como 

. también la elaboración de los partes 
que sobre altas y  bajas deberá rendir
se por lo menos una vez al año.

Artículo 42.— Nadie puede establecer 
plantas de pasteurización sin obtener 
licencia de la autoridad sanitaria res
pectiva a cuyo cargo estará el estudio 
de los planos, ubicación, equipo y  .per
sonal técnico.

Artículo 43.— Los envases para leche 
pasteurizada, leche cruda certificada o 
cualquier otra clase de leches, deberán 
ostentar la clase de leche de que se 
trate, la firma responsable y el lugar 
donde esté instalado el establo o planta. 
Además, se deberá indicar en la retapa 
o en la tapa, si aquélla es transparente, 
la fecha y  hora en que ha sido envasa
do el producto.

No se permitirá, en ningún caso, .que 
una empresa utilice envase pertenecien
te a otra.

Todo envase cuya rotulación esté bo 
rrada, que presente bordes descalabra
dos o cuyo vidrio se encuentre deslus
trado o rayado, deberá ser retirado de 
la circulación.,

A  las leches pasteurizadas en los Gra
dos A  y B, se les exigirá el uso obli
gatorio de retapas o sobretapas hermé
ticas que las hagan inviolables para el 
intermediario.

No se permitirá que las tapas o re
tapas, donde conste la fecha y la hora 
de haberse envasado la leche, sean cam
biadas por otras, aún en el caso de que 
por equivocación se hubieren usado ta
pas o retapas correspondientes a distin
tas fecha y hora, pudiéndose en estos 
casos destinar el producto a la fabrica
ción de derivados.

A rtículo 44.— El transporte d é 'la  le 
che a las pasteurizadoras se hará 
en cantinas herméticamente cerradas, 
aseguradas sus tapas con precinto de 
alambre y  márchamo de plom o y debi
damente protegidas del sol y de la lluvia.

Artículo 45.— El propietario de la le 
che será responsable de las alteraciones 
del producto, a menos que se com prue
be que las cantinas fueron cerradas her
méticamente y precintadas con alambre 
y márchamo de plom o por el productor, 
en cuyo caso será éste el responsable.

Artículo 46.— Ningún expendedor po 
drá violar la tapa de cierre de los en
vases, ni fraccionar la leche al venderla. 
El envase deberá ser entregado al com 
prador tal com o sale del lugar de origen 
y la leche deberá mantenerse en los 
vehículos, en los depósitos y lugares 
donde se conserva y expende, a una 
temperatura que no exceda de 10? C,

Artículo 47.— Los carros destinados a 
la distribución urbana de la leche de
berán ser de superficie interior lisa, 
limpia e impermeable. En la parte ex 
terior deberá hacerse constar que el v e 
hículo está destinado al transporte de 
leche, el nombre del propietario y el 
número de la licencia sanitaria. Estos 
carros pueden ser de motor, de tracción 
animal o impulsados a mano o por cual
quier otro medio. También se permite 
el reparto a mano en cestas metálicas 
con hielo.

Artículo 48.— La distribución de la 
leche se hará por medio de depósitos, 
expendios fijos, expendedores ambulan
tes y  en aquellos establecimientos que 
a ju icio de la autoridad sanitaria co 
rrespondiente ofrezcan suficiente garan
tía higiénica.

También se permite el expendio de 
leche, exclusivamente para consumo in
mediato en el propio local, a estableci
mientos tales com o cafés, hoteles, res
taurantes y demás establecimientos cu 
yas condiciones higiénicas, a ju icio de 
las autoridades sanitarias, sean satisfac
torias.

En iguales condiciones se permite el 
expendio de leche en esos locales en 
los envases originales, siempre que esté 
conservada a la temperatura exigida.

Los envases de leche cuyo contenido 
haya rebasado el lím ite de duración f i 
jado en la tapa de los mismos, deberán 
ser retirados prontamente del estable
cimiento. Si se encontrare leche pasada
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de hora, será decomisada y en caso de 
reincidencia, la suspensión del permiso 
para la venta será definitivo.

Artículo 49.— En aquellos lugares don
de no se hubiere instalado aún la pas
teurización como medida auxiliar en la 
hígienización de la leche y  sus produc
tos, se permitirá la venta de este ali
mento en cantinas u otros recipientes 
aprobados por las autoridades sanita
rias respectivas.

Artículo 50.— A l expenderse la leche 
fría para consumo inmediato, deberá 
destaparse el envase que la contenga 
en presencia del consumidor, en el mo
mento de ser servida. La leche que vaya 
a ser utilizada para mezclarla con ca
fé, chocolate o cualquier otro producto 
similar, para el consumo inmediato, po
drá tenerse preparada en cafeteras al 
baño-m aría, en proporción a su ex 
pendio.

Artículo 51.— Cuando los carros des
tinados al transporte o distribución de 
la leche hayan terminado el reparto, 
podrán conducir a su regreso, productos 
que no sean susceptibles de fácil des
composición.

Artículo 52.— Los manipuladores de la 
leche y los encargados de la confección 
de sus productos derivados, así como 
los empleados de expendios, depósitos y 
expendedores ambulantes, deberán usar 
traje y gorra limpios, de colores claros 
y de telas lavables.

Artículo 53.— Los encargados de la 
distribución a domicilio lo harán en los 
envases especiales en que originalmente 
fue envasada en los hatos o plantas de 
pasteurización.

Artículo 54.— En los casos de acciden
tes a los vehículos destinados al trans
porte de la leche, que impida su distri
bución inmediata, ésta podrá ser trans
portada provisionalmente como lo per
mitan las circunstancias, siempre que 
el reparto se efectúe de manera que 
no afecte sus condiciones higiénicas, 
dándose aviso inmediato del caso a las 
autoridades sanitarias para su debida 
comprobación.

D) LECHE CRUDA COMUN

Artículo 55.— Leche cruda común, de 
acuerdo con su definición genérica, es 
aquella que por su difícil control y po
sible contaminación se destina a usos 
industriales, previo sometimiento a la 
ebullición. Su tenor bacteriano no podrá 
ser superior a cinco millones de bacte
rias (colonias) por c.c.

Artículo 50.— El ganado lechero des
tinado a la producción de este tipo de 
leche será inspeccionado por un Vete
rinario y  sometido a la prueba de la 
tuberculina por lo menos una vez al año.

Artículo 57.— El párte de altas y ba
jas se rendirá cada seis meses a las au
toridades sanitarias.

Artículo 58.— Los certificados de sa
lud que deben poseer las personas que 
intervinieren en la manipulación de 
este tipo de leche serán renovados cada 
seis meses.

Artículo 59.— Los establos, cuarto pa
ra enfriamiento y conservación, se ajus
tarán a las normas trazadas por el De
partamento Nacional de Ganadería y el 
transporte y  distribución de este tipo de 
leche se regirá por las normas higiéni
cas generales para la leche y sus pro
ductos.

PRODUCTOS DERIVADOS 
DE LA LECHE

Artículo 61),—M ANTEQUILLA: con el 
nombre de mantequilla se entiende la 
materia grasa obtenida exclusivamente 
por el batido de la leche o de la crema 
o de una mezcla de ambas

Artículo 61.— La mantequilla, para 
ser ofrecida al consumo, debe llenar 
las condiciones siguientes:

a) Ser fabricada con leche procedente 
de vacas sanas.

b) Ser esterilizada por medio de la 
pasteurización o ebullición.

c) Corresponder a ¡as constantes si
guientes:

Grasa, no menos de ................... 80%
Agua, no menos de . .  . . . .  16% 
Cloruro de sodio, no más de . .  2% 
Caseína, no más de .............. 2%
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d) Presentar el índice de Reichert 
Meissl en relación con el de Polenske, 
en la form a y dentro de los límites si
guientes:

Reichert Meissl

De 23 a 24 
De 25 a 26' 
De 26 a 27 
De 27 a 28 
De 28 a 29 
De 29 a 30

Polenske

De 1,6 a 2.2
De 1,8 a 2,4
De 1,9 a 2,5
De 2,0 a 2,7
De 2,2 a 3,0
De 2,5 a 3,5

e) Presentar el índice de saponifica
ción de 220 a 232 y de refracción al_ 
Butirorefractómetro a +  de 40'? C., no 
m enor de 41 ni mayor de 45.

Artículo 62.— Los fermentos usados 
para m ejorar el aroma de la mantequi
lla serán solamente los láteos y la cepa 
correspondiente requerirá la aprobación 
del Departamento Nacional de Gana
dería. J

En la preparación de la mantequilla 
se prohibe el uso de antisépticos y  de 
colorantes procedentes del alquitrán de 
hulla.

Artículo 63.— Los recipientes usados 
en el envasamiento de la mantequilla 
deben ser metálicos o de vidrio, siempre 
originales y herméticamente cerrados. 
Cuando para cerrar envases metálicos 
haya de usarse soldadura, ésta debe ser 
de estaño puro o con no más de 0.50% 
de plomo.

Se permite expender la mantequilla 
en panes envueltos en papel im perm ea
ble, siempre que así se prepare en la 
fábrica y esté destinada al consumo rá
pido. En todo caso esta mantequilla 
debe ser conservada a una temperatura 
no mayor de 10? C.

Artículo 64.— Se prohibe importar, de
positar, exponer, transportar, ofrecer y 
vender mantequilla que no lleve en su 
envase de origen un rótulo firmemente 
adherido en el cual se expresará la de
nom inación y marca del producto, el 
nombre del fabricante y lugar de fa 
bricación.

Artículo 65.— CREMA: se denomina 
crema el producto rico en grasa separa
do de la leche por procedimientos m e

cánicos o por reposo en frío. La crema 
deberá contener no menos del 50% de 
grasa pura de la leche con no menos 
de 0.2% de acidez en ácido láctico.

Toda crema deberá ser pasteurizada, 
preferible pasteurización alta, y su te
nor en bacterias no será m ayor de
50.000 por c.c. dentro de las tres horas 
consecutivas a su obtención, no debien
do haber entre ellas Escherichia coli, 
Clostridium Welehii ni aquellos recono
cidos com o patógenos.

Artículo 66.— Para la hígienización, 
envase y expendio de la crema de le 
che valdrán los requisitos exigidos pa
ra la higienización, envase y expendio 
de la leche pasteurizada y deberá man
tenerse en una temperatura que no ex 
ceda de 10? C.

No se permitirá la adición a la crema 
de sustancias conservadoras o grasas 
extrañas.

A rtículo 67.— QUESO: el queso es el 
píbducto separado de la leche o de la 
leche descremada total o parcialmente, 
coagulándola por medio del cuajo o de 
una acidificación conveniente y some
tiendo el coágulo así obtenido a un tra
tamiento apropiado para cada variedad 
de queso.

En la elaboración del queso se per
mite la adición de sal en proporción de 
2 a 5% , especies aromáticas y coloran
tes vegetales.

Artículo 68.— De acuerdo con el por
centaje de grasa que puedan tener las * 
leches destinadas a la elaboración de 
quesos, éstos se clasificarán com o si
gue: “ quesos de toda crema” , los que 
no contienen menos de 40% de grasa; 
“ quesos de tres cuartos de crem a” , los 
que no contienen menos de 20%, 30% 
de grasa; “ quesos de un cuarto de cre
ma” , los que no contengan menos de un 
10% de grasa. Los que contengan m e
nos de 10% de grasa se considerarán 
com o quesos de leche descremada. Es
tas cifras serán calculadas sobre la ma
teria seca.

A rtículo 69.— Los dueños de almace
nes, restaurantes, etc., serán responsa
bles de la conservación higiénica de los 
quesos que ofrezcan al consumo. Los
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quesos fraccionados para su venta al 
detai deben mantenerse en lugar espe
cial a prueba de polvo e insectos,

No podrán ofrecerse a la venta que
sos alterados o invadidos por ácaros, ni 
cubiertos por capas formadas por sus
tancias nocivas.

Artículo 70.— En la superficie exte
rior, en las envolturas o envases de los 
quesos, se consignarán, además de la 
dirección de la industria y nombre del 
propietario, su tipo de conformidad con 
la clasificación establecida en esta Ley 
y el nombre y proporción de las sus
tancias extrañas a la leche que con
tenga.

DE OTRAS LECHES MODIFICADAS

Artículo 71.— Las leches modificadas 
e industrializadas comprenden:

a) Leche natural conservada.
b) Leche descremada
c) Leche acidificada.
d) Leche fermentada.
e) Leche evaporada,
f)  Leche condensaba,
g) Leche desecada o en polvo.
h ) Leches dietéticas.

Artículo 72.— Las leches modificadas 
e industrializadas deberán ofrecerse al 
consumo público en envases higiénicos, 
expresando en caracteres no menores de 
5 mm., la clase de leche de que se trate.

Artículo 73.— La leche natural con
servada es la leche íntegra, descrema
da que ha sido sometida a algún pro
cedimiento físico que garantice su con
servación. En los envases para esta cla
se de leche, deberá hacerse constar la 
leyenda: “ Leche natural conservada’’ , 
agregando si es completa, descremada o 
parcialmente descremada. En la tapa o 
en cualquiera otra parte del envase, de
berá hacerse constar la fecha en que ha 
s i ío  envasada y la de expiración de su 
conservación, prudencialmente calcu
lada.

Artículo 74.— Leche descremada es 
aquella a la que, sin adición de ninguna 
otra sustancia, se le ha extraído parte 
de su grasa. Deberá contener todos los

constituyentes normales de la leche, a 
excepción de la grasa, que nunca deberá 
ser menor del 10 por mil.

En esta clase de leche la cuenta bac
teriana por colonias no debe ser mayor 
de ÍOG'.OOO por c.c., calculado a raíz de 
su obtención o en las 3 horas siguientes 
a la misma, no debiendo contener Es
cherichia Coli, Clostridium Welehii ni 
aquellos reconocidos como patógenos. 
La temperatura de la leche descremada 
desde su envase hasta su entrega al con
sumidor, no deberá exceder de 109 c.

En los envases destinados a contener 
esta clase de leche, deberá constar la 
leyenda “ Leche descremada” y la fecha 
y hora en que ha sido envasada. El lí
mite de conservación para el expendio 
de esta clase de leche no será mayor de 
24 horas.

Artículo 75.— Leche acidificada es 
aquella que para fines dietéticos o te
rapéuticos, ha sido adicionada de cul
tivos bacterianos puros, de determinado 
tipo. En los envases deberá hacerse 
constar el tipo de leche, la fecha y hora 
en que ha sido envasada, el tiempo de 
duración del producto y la temperatura 
aproximada a que debe ser conservado.

Artículo 75.—Leche fermentada es el 
producto resultante de la transforma
ción parcial de la lactosa y peptoniza- 
ción de las proteínas de la leche. Esta 
clase de leche puede ser preparada a 
través de cultivos de bacterias especia
les. El tipo más común de leche ferm en
tada es el denominado “ Yoghourt” . En 
ios envases que contengan este produc
to, deberá hacerse constar la leyenda: 
“ Leche fermentada”  y en las tapas o en 
cualquiera otra parte, deberá indicarse 
la fecha y hora en que ha sido enva
sado y su límite de duración. Deberá 
estar exento de E. Coli, Cl. W elehii y 
todos aquellos estimados como pató
genos.

Artículo 77.— Leche evaporada es el 
producto obtenido por evaporación de 
parte del agua natural de la leche ín
tegra, descremada o parcialmente des
cremada.

Cuando la leche empleada sea íntegra, 
el producto obtenido no deberá tener
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menos de 25% de grasa de su extracto 
total y  éste no será menor del 25% de 
la leche. En los envases deberá hacerse 
constar el nombre “ Leche evaporada’ ’ y 
se especificará si ha sido descremada o 
parcialmente descremada, indicándose 
su porcentaje en grasa.

Artículo 78.— Leche condensada es el 
producto obtenido por evaporación de 
parte del agua natural de la leche ín
tegra, descremada o parcialmente des
cremada, a la cual se ha adicionado sa
carosa. Cuando la leche empleada sea 
íntegra, el producto obtenido no deberá 
tener menos de 8% de grasa y 28% de 

. sólidos nórmale? de la leche. En los en- 
' vases se hará constar la leyenda: “ L e
che condensada”  y la circunstancia de 
si ha sido preparada con leche descre- 

imada o parcialmente descremada.
Artículo 79.— Leche desecada o en 

polvo es el producto obtenido gpr la 
evaporación de la casi totalidad del,agua 

..natural de la leche íntegra, descrema
da o parcialmente descremada. Cuando 
la leche empleada sea íntegra, er. pro
ducto no deberá tener menos del 26% 
de grasa en su extracto total y no más 
del 5% de humedad. Los envases deben 
cerrarse herméticamente y en ellos se 
bará constar la leyenda: “ Leche dese
cada o en polvo” y la circunstancia de 
haber sido obtenido el producto de le
che descremada o parcialmente descre
mada, así como el porcentaje exacto de 
la grasa.

Artículo 80.— Leches dietéticas son 
aquellas que han sido elaboradas espe
cialmente para adaptar la digestibilidad 
del producto a determinadas condicio
nes del organismo. Esta cíase de leche, 
sobre todo la relacionada con la alimen
tación del niño, será objeto de un con 
trol sanitario especial que se indicará 
en cada caso, haciendo valederos para 
su .elaboración los requisitos higiénicos 
■a ílos otros tipos de leches modificadas.

Artículo 81.— A  cualquier otro pro
ducto derivado de la leche que no f i 
gure' en esta Ley y mientras no se le 
gisle acerca del mismo, le serán aplica
dos por analogía los requisitos exigidos 
a los productores similares.

LICENCIAS

Artículo 82.— Todo el que intervenga 
como empresario en la producción, 
transporte, venta o distribución de la le
che, deberá estar provisto de una li
cencia expedida por la autoridad sa- 
/nitaria.'

Artículo 83.— Para obtener licencia 
aplicada a la obtención de leche se pre
sentará una solicitud a la  autoridad sa
nitaria municipal, haciendo constar el 
tipo de leche que se desea producir.

A  esta solicitud se adjuntarán los do
cumentos siguientes:

a) Relación del ganado lechero que 
va a destinarse a la explotación con los 
requisitos exigidos en esta ley, según el 
tipo de leche que se desea producir.

b) Documentos firmados por un vete
rinario haciendo constar haberse hecho 
cargo de la asistencia facultativa de di
cho ganado.

c) Hacer constar que posee el libro de 
registro exigido por la presente Ley.

d) Constancia de que todas las per
sonas que han de intervenir en la ma
nipulación de la  leche están provistas 
de certificado de salud.

e) Plano del establo y locales anexe s, 
acompañado de una memoria explica
tiva de sus condiciones de construcción 
y equipo de que están dotados estos lo
cales, de acuerdo con el tipo de leche 
que se va a producir.

Artículo 84.— Para obtener la licencia 
con el fin de iniciar la producción de 
leche pasteurizada y productos deriva
dos de la leche, se presentará una so
licitud a la autoridad sanitaria, hacien
do constar en ella el producto que se 
desea elaborar.

A  esta solicitud se acompañarán pla
nos del edificio y  locales donde se in
tente establecer la industria y una m e
moria descriptiva del mismo, en la cual 
se incorporarán los siguientes datos:

a) Prueba satisfactoria de que el agua 
que se va a destinar para el abasteci
miento de la industria es limpia y, por 
lo menos, bacteriológicamente potable.

b ) Constancia de que todas las per
sonas que han de intervenir en la ma
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nipulación del producto están provistas 
de certificado de salud.

e) Sistema de desagüe y  lugar a donde 
irán las aguas residuales de la indus
tria y  la de los servicios sanitarios.

d) Relación del personal técnico a 
cuyo cargo estará la dirección y labo
ratorio.

Artículo 85.— Para obtener licencia 
con objeto de dedicarse al transporte 
de la leche y productos derivados que 
requieran los mismos requisitos para 
asegurar su buena conservación, se pre
sentará una solicitud a la autoridad sa
nitaria municipal haciendo constar la 
forma y medios que se emplearán en el 
referido transporte y constancia de que 
los que la manipulen están provistos de 
certificados de salud.

Artículo 86.— Para obtener licencia 
para dedicarse a la venta de leche y 
cualquiera de sus productos derivados 
que requieran los mismos cuidados para 
asegurar su conservación, se presenta
rá una solicitud en la que se hará cons
tar que el local y su equipo se ajustan 
a los requisitos exigidos en esta Ley.

Artículo 87.— Una vez que la auto
ridad sanitaria municipal reciba la so
licitud de licencia y demás documentos 
que deben acompañarla procederá a la 
com probación de si el solicitante ha 
cum plido los requisitos exigidos en esta 
Ley. En caso afirmativo procederá a 
expedir la licencia o a elevar expedien
te, con su informe, al Director Depar
tamental de Higiene, si así lo solicitare 
el peticionario.

DE LA INSPECCION

Artículo 88.— La vigilancia del cum
plimiento de esta Ley estará a cargo 
de la autoridad sanitaria municipal, 
quien personalmente o por delegación, 
realizará las inspecciones necesarias a 
este fin.

Artículo 89.— La autoridad sanitaria 
llevará un expediente de cada uno de 
los establecimientos autorizados para 
la producción, transporte, venta o dis
tribución de la leche y sus productos 
derivados.

Artículo 90.— Se llevará también un 
libro de registro en el cual se incor
porará no solamente los partes recibidos 
periódicamente de los propietarios de 
ganado lechero sino también las infrac
ciones comprobadas con el nombre de 
los inspectores que hayan investigado 
el hecho, y el resultado de las inspec
ciones efectuadas periódicamente con 
las anotaciones de si el establecimien
to o industria ha cum plido con ¡os re 
quisitos establecidos en la presente ley.

DE LAS MUESTRAS

Artículo 91.— Las muestras recogidas 
para su análisis deberán ser enumera
das y  con una tarjeta en la que se hará 
constar el nombre del dueño del esta
blecimiento o la entidad comercial de 
donde procede, el nombre de la persona 
a quien se tomó la muestra y la firma 
del funcionario.

Artículo 92.— Podrán ser tomadas pol
las autoridades sanitarias en cualquier 
etapa de su producción, transporte, dis
tribución o consumo.

Artículo 93.— Cada muestra de leche 
deberá ser, por lo menos de 100 c.c. 
pudiendo utilizarse como muestra la 
leche contenida en frascos originales 
según convenga.

Artículo 94.— Las siembras de estas 
muestras de leche deberán hacerse lo 
más pronto posible, pero nunca después" 
de haber transcurrido cuatro horas dq 
haberse tomado la muestra.

Artículo 95.— Para imputar la respon
sabilidad de aquel que infrinja los pre 
ceptos de esta Ley se tendrán en cuent* 
las condiciones en que se hsya com etida 
la infracción, la naturaleza de la misrns 
y ¡os antecedentes del infractor.

Artículo 96.— En los casos de adulte® 
ración o de leche impropia para el cogjj 
sumo, responderán siempre los prop§¡| 
tarios de los hatos y  plantas de p¿ÉS 
teurización de quienes proceda la leche. 
Cesará su responsabilidad cuando la ha
yan entregado al consumidor, a los es
tablecimientos de cafés, lecherías, can
tinas, etc.

Artículo 97.— Si algún producto deri
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vado de la leche fuere im propio para 
el consumo por defectos de la elabora
ción de los mismos, responderá el fa 
bricante, pero si se hallare en estado de 
descom posición responderá el tenedor 
de la mercancía.

Artículo 98.— El propietario del hato 
destinado al abastecimiento de las plan
tas de pasteurización será responsable 
de las condiciones químicas y  bacterio- " 
lógicas de la leche que produzca hasta 
tanto haya hecho entrega de la misma 
al receptor de la mercancía, quien no 
deberá aceptar leche adulterada o im —  
propia para el consumo.

Artículo 99.— Tanto los Veterinarios 
privados, encargados de la inspección 
facultativa del ganado lechero com o los 
veterinarios oficiales y  autoridades sa
nitarias encargadas, en general, de v e 
lar por el cum plim iento de la presente 
ley, serán responsables de las omisiones 
o negligencias en tan importante m a
teria.

INSTITUTO NACIONAL DE LECHES

Artículo 100.— Para velar por el cum 
plimiento de la presente L ey  en todo el 
territorio de la República de Colombia, 
créase el Instituto Nacional de Leches, 
con sede en .Bogotá e integrado así: por 
un médico y un veterinario del M inis
terio de Trabajo, Higiene y Previsión 
Social, dos veterinarios del M inisterio de 
la Economía y el Decano de la Facultad 
de M edicina Veterinaria.

Artículo 101.— Este organismo traba
jará en estrecha cooperación con la So
ciedad Colombiana de Pediatría, con la 
Academ ia Nacional de Medicina, la A so
ciación Colombiana de M édicos Veteri
narios y demás asociaciones de carácter 
científico en cuyo*radio de acción pue
dan incorporarse actividades de esta 
naturaleza.

Artículo 102.— Tanto las capitales de 
Departamento com o las ciudades de más 
de 30.000 habitantes están en la ob li
gación de establecer laboratorios desti
nados exclusivamente al control físico- 
quím ico y  bacteriológico de la leche y 
derivados. Su dirección estará a cargó

de Médicos Veterinarios especializados.
Artículo 103.— Entre las funciones pri

mordiales del Instituto Nacional de L e 
ches estará tando el estudio de la pro
ducción en cada una de las secciones 
del país como el de los precios que la 
leche y  derivados podrían soportar con 
miras a la obtención de artículos de ca
lidad siempre constante.

Artículo 104.— Créase el DIA DE LA  
LECHE cuya celebración tendrá lugar 
el mismo del “ Día Panamericano de la 
Salud” y  es obligación efectuar en esta 
fecha Exposiciones y certámenes ten
dientes a llevar a la conciencia del pue
blo colombiano los beneficios que se 
derivan del consumo de leches sanas y 
los perjuicios a que se expone al hacer 
uso de leches de dudosa procedencia.

Artículo 105.— Esta Ley regirá desde 
su sanción

DEPARTAM ENTO NACIONAL 
DE HIGIENE

Resolución N® 154 de 1933.

SECCION PRIM ERA 

Disposiciones generales.

A rtículo 1?— Leche apta para el con
sumo público es el producto íntegro y 
fresco del ordeño total y sin interrup
ción, de una o varias vacas lecheras en 
buen estado de salud, bien nutridas, so
metidas a un régim en alimenticio ade
cuado, limpias y descansadas, recogido 
higiénicamente y exento de sustancias 
extrañas y de calostros.

A rtículo 2?— Los caracteres fís ico-qu í
micos de la leche apta para el consumo 
son:

1?— Agua, no más. de ..............  88.50%
29— Extracto seco, no menos de 11.00%
3?— Grasa, no menos d e ........... 2.50%
sjw— Extracto seco, desengrasa

do, no menos de ...............  8.50%
5?— Sales de ceniza, de 0.60 a 0.90%

Artículo 3?— Es impropia para el con
sumo público la leche que, aunque reúna
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los caracteres físico-quím icos señalados 
en el artículo anterior, se encuentre 
en alguna de las condiciones siguientes:

a) Que haya sido producida contra
viniendo las disposiciones de esta Reso
lución, según el tipo de leche de que 
se trate.

b ) Que sea procedente de animales 
enfermos, extenuados o indebidamente 
alimentados con productos impropios.

c ) Que contenga gérmenes patógenos.
d.) Que haya sido sometida a un pro

cedimiento de conservación no autori
zado por la autoridad sanitaria.

e) Que tenga un tenor bacteridiano 
superior al señalado para cada uno de 
los tipos en que se clasifica la leche, 
según esta resolución.

Artículo 4? —  Es leche adulterada 
aquella a la cual se le haya sustraído 
todo o parte de sus constituyentes nor
males, o se le haya agregado cualquier 
sustancia igual o diferente a la de su 
composición natural, aun cuando reúna 
todos los caracteres físicoquímicos es
tablecidos en el artículo 29, salvo las 
modificaciones autorizadas por esta re
solución.

Artículo 5?— La leche propia para el 
consumo puede ser:

a) Leche cruda certificada.
b ) Leche cruda higienizada.
c) Leche pasteurizada.
d ) Leche cruda común.

Apígrafo.— Del ganado lechero y de 
su vigilancia e inspección.

Artículo 6?— Son ganado lechero, para 
los efectos de esta resolución, las vacas 
destinadas a la producción de leche pa
ra el consumo público y  demás ejem pla
res que convivan con ellas. Queda pro
hibida la explotación de ganado lechero 
cuando no esté en las condiciones sani
tarias determinadas en esta resolución 
y cuando la leche no reúna los caracte
res y las condiciones de la leche apta 
para el consumo público.

Artículo 79— El ganado lechero puede 
mantenerse estabulado, apotrerado o en 
régimen mixto, pero siempre constante
mente limpio y exento de parásitos cu
táneos.

Artículo 8?—El agua destinada a be
bida del ganado lechero será potable, 
limpia y  permanente. Se impedirá que 
el ganado lechero beba aguas contam i
nadas, tomando para ello las medidas 
necesarias.

Artículo 9*?— El ganado lechero en 
explotación está sujeto a la vigilancia 
e inspección veterinaria que garantice 
su salud. Un veterinario no puede v i
gilar e inspeccionar más de mil vacas 
lecheras, sino donde no hubiere veteri
narios suficientes.

Artículo 10.— Es obligatoria la prueba 
de la tuberculina practicada en los in 
tervalos que determina esta resolución 
para cada tipo de leche, según el caso.

Artículo 11.— El ganado lechero debe 
ser sometido previamente a la prueba 
de la tuberculina con resultado negati
vo. La prueba de la tuberculina será 
practicada por cualquiera de los proce
dimientos conocidos, con excepción del 
método subcutáneo que sólo podrá ser 
empleado por veterinarios oficiales en 
las comprobaciones del diagnóstico.

Artículo 12.— Cuando la prueba de la 
tuberculina dé reacción sospechosa o 
positiva, el veterinario que la hubiere 
practicado lo participará inmediatamen
te a la autoridad sanitaria, consignan
do en dicho párte el método empleado 
y la reseña completa del animal, reti
rándolo del ordeño y aislándolo en lu 
gar apropiado, hasta que la autoridad 
sanitaria, de acuerdo con el veterinario 
oficial, disponga el lugar donde, en de
finitiva, ha de ser aislado el animal pa
ra realizar las pruebas de com probación 
diagnóstica.

Artículo 13.— Cuando el dueño de un 
animal que haya reaccionado positiva
mente a la prueba de la tuberculina, 
no desee someterlo a las pruebas de 
comprobación, lo comunicará por escri
to a la autoridad sanitaria, quien or
denará el sacrificio y autopsia del ani
mal, con objeto de com probar el diag
nóstico, para los fines sanitarios.

Artículo 14.— Cuando se vaya a prac
ticar la prueba de la tuberculina, el 
veterinario que la efectúe estará obli
gado a participar a la autoridad sani
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taria y  por la vía más rápida, el día y 
la hora en que la va a realizar, con el 
objeto de que por dicha autoridad se 
pueda inspeccionar la práctica de ia 
expresada prueba.

Artículo 15.— Las pruebas de com pro
bación diagnóstica de la tuberculina, 
serán practicadas por el veterinario o fi
cial, empleando el método subcutáneo 
o hipodérm ico para la aplicación , de la 
tuberculina, y pudiendo emplear tam
bién cuantas otras investigaciones, acon
seja la ciencia. La aplicación dé esta 
prueba de com probación no se hará an- '  
tes de transcurridos siete días, desde el 
momento en que el animal sospechoso 
fue puesto a disposición de la autoridad 
sanitaria. Después de esta fecha, el v e 
terinario oficial encargado de practicar 
dicha prueba, podrá hacerlo cuando lo 
estime conveniente; pero si es coi\ pos
terioridad a los siete días, hará constar 
en la hoja clínica que deberá llevar de 
observación, las causas que justifiquen 
esa demora.

Artículo 16.— El veterinario oficial 
encargado de realizar la observación del 
animal sospechoso y  practicar las prue
bas de com probación diagnóstica, dará 
cuenta del resultado de ellas a la auto
ridad sanitaria, una vez que las haya 
terminado.

Si el diagnóstico final es positivo de 
tuberculosis, la autoridad sanitaria dis
pondrá, a la m ayor brevedad, el lugar 
y  la hora en que deba ser sacrificado 
el animal y  practicada su autopsia por 
el veterinario oficial, la que podrá ser 
presenciada por el propietario del ani
mal o por la persona que éste designe; 
a cuyo efecto se le comunicará a dicho 
propietario, por la autoridad sanitaria, 
con la debida anticipación, el lugar y 
la hora del sacrificio y práctica de la 
autopsia.

Si el diagnóstico final es negativo, el 
animal sospechoso podrá ser reintegrado 
al ganado lechero.

Si el resultado de las pruebas prac
ticadas fuere sospechoso, el animal de
berá continuar aislado, y transcurridos, 
treinta días o más, a ju icio del veteri
nario oficial, deberá ser sometido a nue

vas pruebas, hasta que se obtenga un 
diagnóstico definitivo.

Artículo 17.— Cuando en un ganado 
lechero ocurra un caso de tuberculosis, 
el resto de dicho ganado será sometido 
a la prueba de la tuberculina cada seis 
meses, hasta que ningún animal de di
cho ganado reaccione sospechosa o po
sitivamente a dicha prueba.

Artículo 18.— Cuando ocurra un caso 
de cualquier otra enfermedad transmi
sible en el ganado lechero, el veteri
nario encargado del mismo lo aislará 
convenientemente y  dará cuenta a la 
m ayor brevedad a la autoridad sani
taria, la que dispondrá de acuerdo con 
el veterinario oficial, el lugar de aisla
miento definitivo y  dictará cuantas m e
didas estime conveniente para la extin
ción del brote. El resto del ganado per
manecerá bajo la vigilancia de la auto
ridad sanitaria, durante el tiempo que 
se estime necesario.

A rtículo 19.— Cuando ocurra un caso 
de enfermedad no transmisible en el 
ganado lechero, el veterinario encarga
do del mismo lo retirará del ordeño has
ta su completa curación.

Artículo 20.— Es obligatorio el regis
tro del ganado lechero. Los que explo
ten ganado lechero llevarán un libro de 
registro en el que detallarán el número 
de animales de que consta dicho ga
nado, la reseña de cada uno de ellos; 
consignando también las altas y bajas ' 
que en el mismo ocurran, con especi
ficación  de las causas que las motiven. 
De todo ello se dará cuenta a la auto
ridad sanitaria con la frecuencia que 
se señalará en las secciones correspon
dientes de esta Resolución, según sea 
el tipo de leche que este ganado está 
destinado a producir.

A rtículo 21.— La autoridad sanitaria 
con los partes recibidos perióíicam ente 
de los que explotan ganado lechero, for 
mará un registro donde consignará los 
datos de que trata el artículo anterior.

A rtículo 22.— Los facultativos darán 
cuenta a la autoridad sanitaria cuando 
se hagan cargo de la dirección de cual
quier ganado lechero y de cuando ce
sen en la misma.
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Los que explotan ganado lechero es
tán en la obligación de dar cuenta a la 
autoridad sanitaria de los cambios que 
ocurran en la dirección facultativa de su 
ganado.

De los manipuladores de leche 
y sus productos derivados.

Articulo 23.— Toda persona que inter
venga en la manipulación de la leche 
desde su obtención hasta su entrega al 
consumidor y en la elaboración de sus 
productos derivados, deberá estar pro
vista de un certificado de salud expe
dido o refrendado por la autoridad sa
nitaria. En dicho certificado se hará 
constar, además del estado de salud de 
la persona, que no es portadora de 
gérmenes patógenos. Los médicos ofi
ciales darán gratuitamente estos certi
ficados que se renovarán cada seis 
meses.

Artículo 24.— Cualquier persona que 
intervenga en la manipulación de la 
leche, desde su obtención hasta su en
trega al consumidor, que contrajere 
cualquier enfermedad contagiosa, aban
donará su ocupación mientras dure su 
enfermedad y dará cuenta de esto a la 
autoridad sanitaria. Tal persona no po
drá reanudar ocupación hasta que haya 
obtenido del Departamento de Inspec
ción un certificado donde conste que no 
se halla en condiciones de transmitir 
la infección.

Artículo 25.— Los manipuladores de la 
leche y  los encargados de la confección 
de sus productos derivados usarán tra
jes y gorras limpias, de colores claros 
y lavables.

Artículo 26.— Todos los lugares donde 
se manipulan la leche y sus derivados 
estarán provistos de condiciones adecua
das para que el personal encargado de 
esa manipulación pueda lavarse las ma
nos con agua, jabón y cepillo y secár
selas, antes de proceder a cualquiera de 
las operaciones que constituyen esa ma
nipulación, especialmente el ordeño, 
durante el cual los encargados de reali
zarlo no podrán efectuar otra labor.

De los hatos

Artículo 27.— El lugar donde perm a
nece el ganado lechero se llama hato 
para los efectos de esta Resolución.

En los hatos habrá un establo de or
deño y un local especial para la lim 
pieza y depósito de los enseres que se 
utilizan en el ordeño y  envase de la 
leche.

Los hatos reunirán los requisitos ex i
gidos por esta Resolución, según sea el 
tipo de leche que produzcan.

De los establos

Artículo 28.— Establo es el local des
tinado al ordeño del ganado lechero. En 
el establo puede habitualmente perma
necer el ganado lechero.

Artículo 29.— Los establos deben reu
nir estas condiciones:

a) Serán construidos de material que 
se ajuste a lo exigido en esta Resolu
ción, según el tipo de leche que pro
duzcan.

b) Tendrán buenas condiciones de 
luz y ventilación.

c) Tendrán piso de material im per
meable y  drenaje adecuado.

d) Tendrán un puntal no menor de 
dos metros del piso al alero, y

e) El techo será de acuerdo con el 
tipo de leche que se ha de producir.

Artículo 30.— Dentro de los establos 
no podrá existir nada distinto de los 
útiles propios del ordeño, ni se perm i
tirá la estabilización ni la entrada de 
animales de otras especies. Los depó
sitos de basura y estiércol se manten
drán herméticamente tapados, y el es
tercolero y el basurero si los hubiere, 
estarán situados por lo menos a dos
cientos metros del establo.

Del ordeño

Artículo 31.— En el ordeño deben to - 
■marse las siguientes precauciones pre
vias:

a) Lavar cuidadosamente la ubre m e
dia hora antes, para que esté seca en 
el momento del ordeño.

b ) Humedecer el piso del establo y  el 
cuarto trasero de la vaca momentos
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antes del ordeño, utilizando para esto 
último, una esponja limpia.

c) Inmovilizar el rabo durante el or
deño.

Los ordeñadores tendrán las manos se
cas mientras estén efectuando el ordeño.

Artículo 32.— Los ordeñadores tendrán 
especial cuidado en evitar que durante 
el ordeño caigan suciedades en la leche. 
Una vez terminado el ordeño, la leche 
obtenida será colocada a través de co 
ladores de angeo metálico que se esteri
lizarán antes c’ e usarse.

Artículo 33.—-Si se observase cual
quier anomalía en la leche durante el 
ordeño, ésta será desechada y  la vaca 
que la produzca será separada del ga
nado lechero, dándose cuenta al vete
rinario encargado de la dirección facu l
tativa del ganado.

Artículo 34.— Además de estos requi
sitos se exigen también los otros .pro
pios del tipo de leche que deba produ
cirse según se expresa en esta reso
lución.

Artículo 35. —  Los primeros chorros 
obtenidos de cada pezón al comenzarse 
el ordeño, no serán  utilizados para el 
consumo público, a cuyo efecto serán 
recogidos en vasijas aparte.

De los utensilios para la manipulación 
y envase de la leche

Artículo 36.— Los recipientes y uten
silios para la manipulación de la leche 
serán de material impermeable e inata
cables por este producto. En ningún 
caso se permitirá que sean de madera. 
Dichos recipientes y  utensilios estarán 
construidos de manera tal que sea fácil 
su limpieza; si tienen soldaduras, se
rán lisas para evitar el depósito de su
ciedad en ellas; si son metálicas no es- 
tarán abollados ni herrumbrosos. D es
pués de ser usados se enjuagarán con 
agua limpia, se lavarán con una solución 
alcalina, se enjuagarán nuevamente con 
agua limpia, y se esterilizarán por cual
quier sistema autorizado; de no ser usa
dos inmediatamente después de su es
terilización deberán conservarse en lu 
gares al abrigo de toda posible conta-r 
minación.

Artículo 37.— La leche destinada al 
consumo público será conservada en bo 
tijas, botellas u otros envases apropia
dos a condición de que sean de boca 
ancha que facilite su limpieza y no se 
destinen a ningún otro uso.

Las vasijas que la contenga estarán 
provistas de una tapa apropiada de cie
rre hermético, que las resguarde contra 
el polvo y otras impurezas.

Si el envase es de cristal, éste será 
blanco y  transparente y su tapa será de 
material impermeable, estéril, de color 
natural y colocada mecánicamente; su 
retapa será también de material im per
meable ajustada al cuello de la botella 
mecánicamente, llevando impresa en 
caracteres claros y  visibles el nombre y 
dirección del abastecedor o productor 
y tipo de leche que contiene.

Las tapas, retapas y precintas y  su 
sistema de colocación deberán ser de 
modelo aprobado por la autoridad sa
nitaria.

Si el envase es metálico, su tapa será 
sellada con alambre y  márchamo de plo
mo y provisto de una etiqueta impresa 
en la misma form a que la retapa de los 
envases de cristal.

Del transporte y  distribución de la leche
Artículo 38.— El transporte urbano de 

la leche sólo podrá efectuarse en ve
hículos adecuados y destinados exclusi
vamente a este objeto y al de sus pro
ductos derivados.

Artículo 39.— Los carros destinados a 
la distribución urbana de la leche direc
tamente al consumidor, deberán tener 
su superficie interior limpia, lisa y  re
cubierta de material impermeable. Si 
están dotados de casilleros para la co
locación de los envases de leche, éstos 
serán metálicos y movibles para facili
tar la limpieza. La parte exterior deberá 
estar pintada al óleo ostentando en ca
racteres claros y  visibles el tipo de le 
che que transporte, el número de la li
cencia sanitaria y el nombre y  dirección 
del propietario.

Artículo 40.— Los encargados de la 
distribución a dom icilio lo  harán en los 
envases especiales en que originalmente
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fue envasada en los hatos o planta de 
pasteurización.

Artículo 41.— En los casos de acciden
tes, a los vehículos destinados al tras
paso de la leche, que impidan su distri
bución inmediata, ésta podrá ser trans
portada provisionalmente como lo per
mitan las circunstancias, siempre que 
el reparto se efectúe de manera que no 
afecte sus condiciones higiénicas, dán
dose aviso inmediatamente del caso a 
la autoridad sanitaria para su debida 
comprobación.

De los locales de venta de la leche 
para consumo inmediato

Artículo 42.— Los establecimientos co
m o cafés, restaurantes, lecherías, canti
nas, etc., que se dediquen a servir al 
público, para su consumo inmediato en 
el mismo local, leche y  cualquiera de 
sus productos derivados que requieran 
los mismos requisitos que ella para ase
gurar una buena conservación, estarán 
obligados a conservarlos en comparti
mentos especiales destinados exclusiva
mente para estos productos, a una tem
peratura no mayor de quince centígra
dos, a excepción de los destinados a ser 
consumidos calientes, que podrán man
tenerse  en recipientes cerrados o ta
pados.

Artículo 43.— La venta de leche o de 
cualquiera de sus productos derivados 
que necesiten los mismos requisitos que 
ella para asegurar su buena conserva
ción y que sean entregados directamen
te al público, no podrá efectuarse sino 
en establecimientos dedicados exclusi
vamente a su venta, que reúnan los re
quisitos exigidos por la autoridad sa
nitaria, y  que hayan obtenido la corres
pondiente licencia de acuerdo con las 
demás disposiciones de esta resolución.

SECCION SEGUNDA 

Leche cruda certificada

Artículo 44.— Leche cruda certificada 
es la leche de acuerdo con su definición 
genérica, cuyos caracteres de pureza han 
sido estabilizados desde su obtención

hasta la entrega al consumidor por m e
dio de la higiene más perfecta y de la 
refrigeración constante a una tem pera
tura no mayor de diez grados y cuyo 
tenor en bacterias (colonias) no exceda 
de ÍO'.OOO por c.c.

Artículo 45.— El ganado lechero des
tinado a la producción de leche cruda 
certificada, además de estar sometido 
a los requisitos exigidos en las disposi
ciones generales de esta Resolución, lo 
estará a las especiales siguientes:

a) Su inspección veterinaria se efec
tuará por lo menos cada dos meses.

b ) Será sometido cada seis meses a 
la prueba de la tuberculina.

c) No se permitirá su promiscuidad 
con otro ganado vacuno que no esté so
metido a las mismas condiciones ex igi
das, y  en ningún caso con animales ¡Je 
otra especie.

d) Los lugares destinados a su per
manencia, además del establo, deberán 
estar secos y libres de estiércol y otras, 
suciedades.

e) Serán rasqueteadas y cepilladas 
diariamente las vacas.

f )  Se cortarán los pelos largos de la 
ubre, vientre, caderas y flancos y cola 
de las vacas.

g) Las vacas serán sacadas diaria
mente del establo durante dos horas, 
por lo menos, para que hagan ejercicio.

Artículo 46.— El párte de altas y  ba
jas del ganado consignado en el artícu
lo 20 de esta Resolución, se dará cada 
tres meses.

Artículo 47.— Cada hato tendrá sus 
vacas numeradas, y su número será co 
locado en la piel, cascos, cuernos, o im 
preso en una etiqueta metálica fijada a 
la oreja del animal.

Artículo 48.— Para cada vaca se con
feccionará un carnet de identificación 
que constará de su reseña completa: 
análisis químico y  bacteriológico de su 
leche y su número de orden.

El carnet dispuesto en el párrafo an
terior será confeccionado por duplicado; 
un ejem plar será conservado por el pro
pietario del hato, y  el otro se adjuntará 
a la solicitud de licencia sanitaria para 
la venta de este tipo de leche.
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Cualquiera alteración de los datos 
consignados en este carnet será notifi
cada a la autoridad para la rectifica
ción o anulación de dicho carnet.

Artículo 49.— Los certificados de sa
lud que deberán poseer las personas que 
intervinieren <»n la manipulación de la 
leche, serán renovados cada tres meses 
para ios manipuladores de este tipo de 
leche.

Artículo 50.— Los establos de ordeño 
destinados a la producción de este tipo 
de leche .además de ajustarse a ;lo  dis
puesto en las disposiciones generales' 
referentes a ellos estarán dotados de 
cielo raso y pintados de blanco; sus 
puertas exteriores estarán provistas de 
doble juego de hojas y tanto éstas com o 
el resto do sus huecos exteriores esta
rán provistos de tela metálica, de ma
nera que el establo resulte a ^prueba 
de insectos; sus paredes interior!'; esta
rán recubiertas de material im permea
ble por lo menos hasta un metro de 
altura y el resto pintadas de blanco; su 
piso estará provisto de un canal o cu
neta, situada de tal manera que el es
tiércol de las vacas caiga habitualmente 
dentro de ella y conectada a caños para 
su desagüe, cada pesebre estará provis
ta de agua abundante corriente, y  se 
mantendrá escrupulosamente limpio.

Artículo 51.— A nexos al establo habrá 
por lo menos dos locales, que reunirán 
las mismas condiciones que el establo 
en cuanto al cielo raso, piso, pintura, 
zócalo, desagüe y protección contra los 
insectos. Uno de ellos estará destinado 
a la limpieza y esterilización de los 
utensilios y envases para la manipula
ción de la leche y  equipado con los apa
ratos necesarios para este fin ; y el otro 
para el. enfriamiento y envasada de la 
leche; equipado ‘también con los apa
ratos necesarios para este objeto.

Si la leche se almacenare en el hato, 
éste estará provisto de nevera o refri
gerador, colocado en lugar apropiado 
que puede ser el lugar destinado a es
terilización de utensilios y envases de 
la leche.

Artículo 52.— Además de los requisitos 
exigidos para el ordeño en las disposi

ciones generales de esta Resolución, se 
exigirán también los siguientes:

No se ordeñarán las vacas desde cua
renta y cinco días aproximadamente, 
antes del parto y hasta transcurridos 
diez días después o hasta que haya des
aparecido el calostro; el receptáculo des
tinado a recibir la leche durante e l or
deño, estará provisto de un colador 
apropiado y de una tapa ajustable que 
se colocará una vez lleno el recipiente. 
Durante el ordeño no podrán permane
cer dentro del establo más que las per
sonas encargadas de realizar y  vigilar 
la manipulación de la leche.

Artículo 53.— Los receptáculos, una 
■vez tapados, serán transportados en se
guida al lugar del enfriamiento, donde 
inmediatamente será enfriada la leche 
y  a una temperatura entre tres y diez 
grados centígrados de acuerdo con los 
sjstemas apropiados por la autoridad sa
nitaria.

Artículo 54.— Los carros destinados a 
la  distribución de este tipo de leche, 
además de reunir los requisitos exigidos 
en las disposiciones generales de esta 
Resolución, deberán estar pintados .de 
blanco exteriorm ente y los letreros que 
deben ostentar en color azul oscuro.

A rtículo 55.— Los frascos o vasijas que 
contengan este tipo de leche deberán ser 
entregados ‘precisamente en manos del 
consum idor o de quien lo represente.

SECCION TERCERA 

Leche cruda higienizada

Artículo 56.— La leche cruda higieni
zada es la leche de acuerdo con su de
finición genérica, cuyos caracteres de 
pureza han sido estabilizados desde su 
obtención hasta su entrega al consum i
dor por medio dé una buena higiene y 
de la refrigeración a una temperatura 
no m ayor de doce grados centígrados, 
inmediatamente después de su obten
ción, y  no mayor de 15? C, a su entrega 
al consumidor y cuyo tenor en bacterias 
no pase de cien mil (colonias) por cc.

Artículo 57.— El ganado lechero des
tinado' a la producción de leche cruda
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higienizada, además de estar sometido 
a los requisitos exigidos en las dispo
siciones generales de esta Resolución, lo 
estará a las especiales siguientes:

a) Su inspección veterinaria se efec
tuará por lo menos cada seis meses a 
la prueba de la tuberculina,

b ) El párte de altas y bajas del ganado 
consignado en el artículo 20 de esta Re
solución se dará cada seis meses.

c) Los certificados de salud que deban 
poseer las personas que intervinieren en 
la manipulación de este tipo de leche, 
será renovado cada seis meses.

Artículo 58.—Los edificios en los cua
les se manipule este tipo de leche esta
rán situados y construidos de tal mane
ra que garanticen una reacción conve
niente de otra clase de edificaciones y 
sus alrededores serán mantenidos lim 
pios y secos.

Artículo 59.— Los establos destinados 
a la producción de este tipo de leche, 
además de ajustarse a lo dispuesto en 
las disposiciones generales de esta Re
solución, estarán dotados de cíelo raso 
de material rígido; las paredes, si las 
tuviere, estarán cubiertas interiormente 
de cemento o de otro material imper
meable, por lo menos hasta un metro 
de altura desde el piso, estará provisto 
de agua corriente, y  se mantendrá siem
pre escrupulosamente limpio.

Artículo 60.— Anexos al establo habrá 
dos locales con piso impermeable y  des
agüe, paredes recubiertas interiormente, 
hasta una altura de un metro desde el 
piso de material impermeable; huecos 
exteriores de puerta con doble hoja y 
tanto éstas como el resto de sus huecos 
exteriores estarán provistos de malla 
metálica, de manera que queden a prue
ba de insectos. Uno de ellos estará des
tinado a la limpieza y esterilización de 
los utensilios y envases para la manipu
lación de la leche, equipado con los 
aparatos necesarios para este fin, y el 
otro para el enfriamiento y envasado de 
la leche, equipado también con los apa
ratos necesarios para este objeto.

Si la leche se almacenare en el hato, 
éste estará provisto de nevera o refrige
rador, colocado en lugar apropiado que

pueda ser el destinado a esterilización 
y envase de la leche.

Artículo 61.— Además de los requisitos 
exigidos para el ordeño en las disposi
ciones generales de esta Resolución, se 
exigirán para el ordeño de este tipo de 
leche, los siguientes:

a) No se ordeñarán las vacas durante 
un período comprendido entre los trein
ta días aproximadamente antes del par
to y siete días después de él o hasta que 
haya desaparecido el calostro.

b ) Durante el ordeño no podrán per
manecer dentro del establo más que las 
personas encargadas de realizar y vigi
lar la manipulación de la leche.

c) Los receptáculos destinados a re
cibir la leche durante el ordeño estarán 
provistos de colador apropiado y de una 
tapa ajustable, que se colocará una vez 
llenos dichos receptáculos.

Artículo 62.— Los receptáculos, una 
vez tapados, serán transportados en se
guida al local de enfriamiento, donde 
inmediatamente será enfriada la leche 
a una temperatura entre 3 y  12 grados 
centígrados, de acuerdo con sistemas 
aprobados por la autoridad sanitaria.

Artículo 63.— El envasado de este ti
po de leche se hará de acuerdo con las 
disposiciones generales de esta Reso
lución.

Artículo 64.— Los carros destinados a 
la distribución de este tipo de leche, 
además de reunir los requisitos exigidos 
en las disposiciones generales a este re
glamento, deberán estar pintados exte- 
riormente de amarillo, con una franja 
horizontal de color negro, de quince cen
tímetros de ancho, y los letreros que de
be ostentar de color negro también.

SECCION CUARTA

Leche pasteurizada

• Artículo 65.—La leche pasteurizada es 
la leche, de acuerdo con su definición 
genérica, que ha estado sometida du
rante media hora a una temperatura 
de 63 a 65"? C., enfriada a una tem pe
ratura entre 3 y 10? C., y  sostenida 
hasta su entrega al consumidor a una
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temperatura no mayor de doce grados 
centígrados. El tenor bacteridiano de 
la leche que ha de ser sometida a la 
pasteurización, se fija de acuerdo con la 
siguiente clasificación:

a ) Leche pasteurizada a grado A.
Artículo 66.-—Ninguna leche será pas

teurizada en el grado.
Así de tres muestras tomadas desarro

lladas cada una más de cien mil co lo 
nias por cc. hecho el primer análisis 
y antes de practicar los otros dos el 
explotador del hato será notificado, por 
escrito del resultado de éste; y: si al 
practicar el tercero no se en cu entran ' 
los requisitos señalados, se notificará 
al productor de que su leche no satis
face para la pasteurización en el grado 
A. La leche pasteurizada en el grado A  
no desarrollará más de 30.000 colonias 
por cc.

Los demás requisitos exigidos^ para 
producir este tipo de leche, se.', n los 
mismos que se estipulan en esta Reso
lución para la leche cruda higienizada.

b ) Leche pasteurizada grado B-.
Artículo 67.— Ninguna leche será pas

teurizada en el grado B. si de tres mues
tras tomadas desarrolla cada una más 
de tres millones de colonias por cc. du
rante el primer año de esta Resolución.

Durante el segundo año de vigencia 
de esta resolución no más de un millón 
de bacterias por centímetro cúbico.

Durante el tercer año de la vigencia 
de esta Resolución debe haber no más 
de 250.000 bacterias (colonias) por cc.

Artículo 68.— El ganado lechero des
tinado a la producción de este tipo de 
leche será inspeccionado por un vete
rinario y sometido a la prueba de la tu
berculina por lo menos cada año.

Artículo 69.— El párte de altas y  ba
jas dispuesto en el artículo 20 de esta 
Resolución, se rendirá anualmente.

Artículo 70.— Los certificados de sa
lud que deban poseer las personas que 
intervienen en la manipulación de este 
tipo de leche serán renovados anual
mente.

Artículo 71.— Los requisitos exigidos 
para los hatos, establos de ordeño, uten
silios para la manipulación de la leche

y su transporte en las disposiciones ge
nerales de esta Resolución, serán apli
cables a la producción, envase y trans
porte de leche hasta las plantas de pas
teurización.

Los establos de ordeño, incluyendo sus 
techos, podrán ser construidos de cual
quier material.

La leche destinada al abastecimiento 
de las plantas de pasteurización deberá 
enfriarse inmediatamente después del 
ordeño entre 3 y 12? C. y entregarse 
a las plantas a no más de 20? C.

Se exceptúa de esta última disposi
ción el caso comprendido en el párrafo 
segundo del artículo 41 de esta Reso
lución y  todos aquellos que por motivos 
especiales obtengan una licencia de la 
autoridad sanitaria.

De las plantas de pasteurización

. .Artículo 72.— Nadie puede establecer 
plantas de pasteurización sin obtener li
cencia sanitaria expedida por la D irec
ción M unicipal de Higiene, o la autori
zación respectiva.

Artículo 73.— El edificio donde se ins
tale una planta de pasteurización esta
rá convenientemente aislado de cual
quier fuente de posible contaminación 
de los productos que en ella se mani
pulen o elaboren y no podrá ser usado 
para otro objeto que no sea ía pasteu
rización de la leche y la elaboración de 
sus productos derivados en salones se-* 
parados.

Artículo 74.— El edificio donde se ins
tale una planta de pasteurización debe 
estar construido de acuerdo con las dis
posiciones vigentes referentes a cons
trucciones, y debe tener locales para el 
recibo y manipulación de la leche y para 
la limpieza y esterilización de los enva
ses y  utensilios. Estará dotado de agua 
abundante, limpia y por lo menos bac
teriológicamente potable.

Estos locales estarán provistos de cie
lo raso, pintados de blanco, de paredes 
también pintadas de blanco interior
mente y recubiertas de un zócalo sa
nitario impermeable, hasta dos metros 
de altura desde el piso; de piso im per
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meable con desnivel, apropiado para su 
desagüe rápido y eficaz por los tragan
tes de los caños, que deberán estar co 
nectados al alcantarillado u otro sis
tema permitido por la autoridad sani
taria; las puertas exteriores serán de 
doble hoja, y tanto éstas como los de
más huecos exteriores estarán provistos 
de tela metálica, para que resulten los 
locales a prueba de insectos.

Artículo 75.— El local donde se reciba 
la leche estará provisto de tanques re
cibidores; si la leche no ha de ser pas
teurizada inmediatamente, dichos tan
ques estarán provistos de refrigeración, 
a fin de mantenerla por debajo de 12*?.

Artículo 76.— Los tanques recibidores 
estarán conectados con ios precalenta- 
dores a través de los cuales se hará pa
sar, por gravedad o bombeo, a la leche 
a fin de adquirir la temperatura nece
saria para poder pasar íntegra la leche 
por los clarificadores o filtros. De estos 
últimos aparatos la leche pasará a los 
aparatos pasteurizadores, para ser so
metida a esta operación. Una vez pas
teurizada la leche a la temperatura an
tes indicada, será refrigerada en capas 
delgadas o en movimiento, en aparatos 
de envasar, tapar y  retapar.

Artículo 77.— No se permitirá que los 
cuartos que se usen para habitaciones 
permanentes se comuniquen directa
mente con los locales destinados al ma
nejo de la leche o sus productos, con 
aquellos en donde se laven o manten
gan los utensilios.

Artículo 78.— Todos los aparatos en 
donde la leche se reciba conserve y 
transforme deben ser de construcción 
sanitaria con los ángulos y uniones de 
manera acondicionada, que se puedan 
limpiar fácilmente. Deben estar provis
tos con tapas de metal de construcción 
análoga. Todas las bombas y tuberías 
estarán de tal manera dispuestas que 
puedan retirarse fácilm ente para su 
conveniente limpieza. Las botellas de
berán entrar secas a la envasadora.

Artículo 79.— Se usarán estanques, 
construidos de preferencia de metal, pa
ra mantener las botellas y  cantinas des

infectadas en posición invertida hasta 
que sean llenadas.

Artículo 80,— El que administre una 
planta de pasteurización, adoptará y f i 
jará las horas de trabajo dentro de las 
cuales se ejecute la pasteurización y 
dará aviso de ello a la autoridad sani
taria. Cuando cualquier cambio se ha
ga en el tipo originalmente adoptado, 
se dará aviso inmediatamente.

Artículo 81.— Los aparatos pasteuri
zadores estarán provistos de termóm e
tros automáticos, que registrarán la tem 
peratura alcanzada por la leche y el 
tiempo que ha estado sometida a ella.

Artículo 82.— Los locales destinados a 
la limpieza y esterilización de los en
vases y  utensilios estarán provistos de 
los aparatos necesarios para efectuarlo. 
La limpieza se efectuará con soluciones 
alcalinas a una temperatura aproxim a
da de 60? y la esterilización se efectuará 
sometiendo los utensilos y envases a la 
acción de una temperatura no menor de 
cien grados durante 30 minutos a la 
presión ordinaria; manteniéndolos p ro
tegidos de toda contaminación, hasta el 
momento de ser utilizados.

Artículo 83.— Se aceptará cualquier 
otro procedimiento de pasteurización y 
esterilización siempre que se acepte pre
viamente por la autoridad sanitaria.

Artículo 84.— La distribución de este 
tipo de leche se hará en la misma forma 
que la de la leche cruda higienizada.

SECCION QUINTA 

Leche cruda común

Artículo 85,— Leche cruda común es 
la leche, de acuerdo con su definición 
genérica, que por su difícil control y 
posible contaminación se destina a usos 
industriales, o para consumirla debe so
meterse a la ebullición. Su tenor bacte- 
ridiano se fija  de acuerdo con la si
guiente escala:

Durante el primer año de esta reso
lución, no más cinco millones de bac
terias (colonias) por c.c.

Durante el segundo año de esta reso
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lución, no más de tres millones de bac
terias (colonias) por cc.

Durante el tercer año y  siguientes de 
la vigencia de esta resolución, no más 
de un millón de bacterias por cc.

Artículo 86.— El ganado lechero des
tinado a la producción de este tipo de 
leche, será inspeccionado por un veteri
nario y sometido a la prueba de la tu
berculina anualmente.

Artículo 87.— El párte de altas, y  ba
jas, dispuesto en el artículo 20 de esta 
Resolución, se rendirá cada seis meses.

Artículo 88.— Los certificados de salud 
que deban poseer las personas que i n - '  
tervienen en la manipulación de este 
tipo de leche serán renovados cada seis 
meses.

Artículo 89.— Los requisitos exigidos 
para los hatos, establos, ordeño, utensi
lios para la manipulación c’ e la leche 
y  su transporte rural en las disppsicio- 
nes generales de esta Resolución”  serán 
aplicables a la producción, envase y 
transporte.

Los establos de ordeño, incluyendo sus 
techos, podrán ser construidos de cual
quier material.

Artículo 90.— La venta de este tipo ce 
leche se hará de conform idad con el 
artículo 43 de las disposiciones genera
les de esta Resolución.

De la mantequilla

Artículo 91.—-La mantequilla es el 
producto graso extraído de la leche, o 
de la crema de la misma. La mantequi
lla contendrá no menos de ochenta por 
ciento de grasa: no más de quince por 
ciento de agua; pudiendtí contener pe
queñas proporciones de los demás cons
tituyentes de la leche y ser adicionada 
de cloruro de sodio y coloreada con las 
sustancias colorantes autorizadas.

Artículo 92.— Se autoriza la renova
ción de la mantequilla enranciada; en
tendiéndose por tal operación la aerea- 
ción y la fusión y amasamiento de la 
mantequilla con leche adicionada de b i
carbonato de sodio y lavada después con 
leche o agua.

A rtículo 93.— El edificio donde se ins

tale una fábrica de mantequilla cons
tará, por lo menos, de locales para el 
recibo de leche o crema y  elaboración 
de la mantequilla, y para la limpieza 
y esterilización de los envases y  uten
silios

A rtículo 94.— La mantequilla deberá 
ser envasada en recipientes apropiados 
que garanticen su buena conservación, y 
se consignará en ellos la dirección de la 
fábrica y el nombre del propietario.

Del queso

A rtículo 95.— El queso es el producto 
separado de la leche, o de la leche des
cremada total o parcialmente, coagu
lándola por medio del cuajo o de una 
acidificación conveniente y  sometiendo 
el coágulo así obtenido a un tratamien
to apropiado para cada variedad de 
queso.

El queso puede estar adicionado de 
cloruro de sodio en proporción conve
niente a las necesidades de la fabrica
ción y  de sustancias inofensivas y co
loreado con sustancias colorantes au
torizadas por la autoridad sanitaria.

Artículo 96— De acuerdo con el por
centaje de grasa que puedan tener las 
leches destinadas a la elaboración de 
queso, éstos se clasificarán com o sigue: 
queso graso, el elaborado con leche ín
tegra; queso semigraso, el elaborado con 
leche parcialmente descremada; queso 
magro, el elaborado con leche descre
mada, y  queso de crema, el elaborado 
con crema de leche y con leche íntegra 
adicionada con un 25 por ciento de cre
ma de leche.

Artículo 97.— En la superficie exte- . 
rior, en las envolturas o envases de los 
quesos, se consignarán además de la 
dirección de la industria y nombre del 
propietario, su tipo de conform idad con 
la clasificación establecida en esta Re
solución y el nom bre y proporción de 
las sustancias que contenga extrañas a 
la leche.

De otras leches modificadas

Artículo 98.— Leches modificadas con 
fines dietéticos son los productos que
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resultan de la adición, transformación, 
sustracción o sustitución de los elemen
tos normales de la leche para tales fines.

Artículo 99.— Para la preparación de 
estos productos se podrán usar única
mente las leches de los tres primeros 
tipos en que se clasifica de conformidad 
con esta Resolución.

Artículo 100.— Las leches modificadas 
por fermentación son los productos re 
sultantes de la transformación parcial 
de la lactosa y  peptonización parcial de 
las proteínas de la leche.

Podrá utilizarse para su preparación 
cualquiera de los tres primeros tipos en 
que se clasifica la leche en esta Reso
lución.

Artículo 101.— Los locales donde se 
instalen laboratorios para la prepara
ción de estos productos, así como el 
equipo de los destinados al recibo de la 
leche y  limpieza y esterilización de en
vases y utensilios se ajustarán a lo exi
gido para las plantas de pasteurización.

Artículo 102.— Los envases de estos 
productos consignarán su nombre, di
rección de la industria y nombre ¿el 
propietario. Los que contengan produc
tos destinados a la dietética infantil, 
expresarán también si la leche utilizada 
es cruda y  si ha sido o no pasteurizada.

A  cualquier otro producto derivado 
de la leche que no figure en esta Reso
lución, y mientras no se legisle sobre él, 
le serán aplicados por analogía los re
quisitos exigidos a cualquiera de los in
cluidos en esta Resolución.

SECCION SEXTA 

Acción sanitaria de las licencias

Artículo 103.— Todo el que intervenga 
como empresario en la producción, 
transporte, venta o distribución de la 
leche, deberá estar provisto de una li
cencia -t expedida por la autoridad sa
nitaria.

Artículo 104.— Para obtener licencia 
con objeto de dedicarse a la obtención 
de la leche se presentará una solicitud 
a la autoridad sanitaria municipal, ha

ciendo constar el tipo de leche que se 
intenta producir.

A  esta solicitud se acompañarán los 
documentos siguientes:

a) Relación del ganado lechero que 
va a destinarse a la explotación con los 
requisitos exigidos en esta Resolución, 
según sea el tipo ce leche que se intenta 
producir.

b ) Documentos firmados por un vete
rinario haciendo constar haberse hecho 
cargo de la asistencia facultativa de di
cho ganado.

c) Certificado del veterinario hacien
do constar que el' referido ganado se 
encuentra en buen estado de salud y que 
el resultado de la prueba de la tuber
culina a que ha sido sometido ha sido 
negativo.

d) Hacer constar que posee el libro 
de registro exigido por el artículo 20 
de esta Resolución.

e) Constancia que todas las personas 
que han de intervenir en la manipula
ción de la leche están provistas de cer
tificado de salud.

f )  Plano del establo y locales anexos, 
acompañado de una memoria explicati
va de sus condiciones de construcción y 
equipo de que están dotados estos loca
les, de acuerdo con el tipo de leche que 
se va a producir.

Artículo 105.— Para obtener la licen 
cia con objeto de dedicarse a la pro
ducción de ¡eche pasteurizada y produc
tos derivados de la leche, se presentará 
una solicitud a la autoridad sanitaria, 
haciendo constar en ella el producto que 
se va a producir.

A  esta solicitud se acompañarán pla
nos del edificio y  locales donde se in
tente establecer la industria, y una m e
moria descriptiva del mismo.

En la memoria descriptiva se harán 
los siguientes datos:

a) Prueba satisfactoria de que el agua 
que se va a destinar para el abasteci
miento de la industria es limpia y, por 
lo menos, bacteriológicamente potable.

b) Constancia de que todas las per
sonas que han de intervenir en la m a
nipulación del producto están provistas 
de certificado de salud.
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c) Sistema de desagüe y  lugar donde 
irán las aguas residuales de la industria 
y  la de los servicios sanitarios.

Artículo 106.— Para obtener la licen
cia con el objeto de dedicarse al trans
porte de la leche y  de aquellos de sus 
productos derivados que requieran los 
mismos requisitos para asegurar su bue
na conservación se presentará una so
licitud a la autoridad sanitaria muni
cipal haciendo constar la form a , y  m e
dios que se emplearán en el referido 
transporte y  constancia de que los que 
la manipulan están provistos d e s e r t if i
cados de salud.

Artículo 107.— Para obtener la licen 
cia con objeto de dedicarse a la venta 
de leche y  cualquiera de sus productos 
derivados que requieran los mismos re
quisitos que ella, para asegurar su bue
na conservación, se presentará una so
licitud en la que se hará constar que 
el local y  su equipo se ajustan a los 
requisitos exigidos en esta Resolución.

Artículo 108.— Una vez que la autori
dad sanitaria municipal reciba la soli
citud de licencia y demás documentos 
que deben acompañarla, procederá a la 
com probación de si el solicitante ha 
cumplido los requisitos exigidos en es
ta Resolución y  demás disposiciones re
ferentes a esta solicitud; en caso afir
m ativo procederá a expedir la licencia 
o a elevar expediente, con su informe, 
al Director Departamental de Higiene, 
si así lo solicitare el peticionario.

De la inspección

Artículo 109.— La vigilancia del cum 
plimiento de esta Resolución estará a 
cargo de la autoridad sanitaria m unici
pal, quien personalmente o por dele
gación, realizará las inspecciones nece
sarias a este fin.

Artículo 110.— La autoridad sanitaria 
llevará un expediente num erado corre
lativamente a cada uno de los estableci
mientos autorizados para la producción, 
transporte, venta o distribución de la 
leche y  sus productos derivados.

De estos expedientes y de los partes 
recibidos periódicamente de los propie

tarios de ganado lechero, se confeccio
nará un registro donde se consignarán 
los particulares exigidos en el artículo 
20 de esta Resolución.

Artículo 111.— Se llevará también un 
libro de registro de infracciones, en el 
que se anotarán las infracciones com 
probadas, con los nombres de los in
fractores que hayan investigado el 
hecho.

Así mismo se hará conocer diaria
mente en un cuadro colocado en lugar 
de fácil acceso al público, el resultado 
de los análisis practicados.

Artículo 112.— El resultado de las ins
pecciones se consignará en un inform e 
en el cual se expresará si en el esta
blecimiento o industria inspeccionada 
se cumple cada uno de los preceptos 
establecidos en esta Resolución, relati
vos a los mismos.

Estos informes se agregarán al expe
diente que corresponda, y si se ha com 
probado alguna infracción, se anotará 
en el libro de registro correspondiente.

De las muestras

Artículo 113.— Las muestras de leche 
y  sus productos derivados que se to
men para análisis podrán ser recogidas 
por las autoridades sanitarias en cual
quiera etapa de sus producción, trans
porte, distribución o consumo; ya se rea
lice en establecimientos o lugares pú
blicos o en establecimientos privados. '

Artículo 114.— Las muestras de leche 
se recogerán de la manera siguiente:

Deberán tomarse mezclándolas antes 
convenientemente, agitándose su envase 
varias veces, y si esto no es posible,” 
se mezclará con un agitador estéril.

Todos los útiles empleados en la re 
cogida de muestras deberían ser esté
riles.

Cada muestra de leche deberá ser, por 
lo menos, de 100 cc. pudiendo utilizarse 
com o muestra la leche contenida en 
frascos originales, según convenga. Los 
envases donde se recojan las muestras 
serán de cristal, cuando no se utilicen 
envases originales; tanto unos como 
otros se colocarán inmediatamente en
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hielo picado o aparatos refrigeradores 
de manera que sean enfriados y con
servados por debajo de 10 grados.

Las siembras de estas muestras de 
leche deberán hacerse lo más pronto 
posible, pero nunca después de haber 
transcurrido cuatro horas de haberse to
mado la muestra. Si el resultado del en
sayo arrojase un tenor bacteridiano su
perior al que le corresponde al tipo de 
leche analizada, se repetirá por tres ve
ces consecutivas a intervalos de cinco 
días dicho ensayo o análisis antes de 
dictaminarse en definitiva.

Se le hará saber al interesado el de
recho que le asiste de presenciar per
sonalmente, o por medio de su perito, 
la siembra y recuento de la muestra y 
de pedir el sellado de las placas donde 
se haya hecho las siembras.

Artículo 115.— Las muestras recogidas 
para su análisis deberán ser numeradas 
y con una tarjeta en la que se hará 
constar el nombre del dueño del esta
blecimiento o la entidad comercial de 
donde procede el nombre de la persona 
a quien se tomó lá muestra y la firma 
del funcionario.

Responsabilidades

Artículo 116.— Todo el que haya ob
tenido licencia sanitaria para la pro
ducción, tráfico, transporte, venta y dis
tribución de leche y sus productos de
rivados, está obligado al cumplimiento 
de esta Resolución.

Artículo 117.— Para imputar la res
ponsabilidad de aquel que infrinja los 
preceptos de esta Resolución se tendrán 
en cuenta las condiciones en que se haya 
cometido la infracción, la naturaleza de 
la misma, y los antecedentes del de
tractor.

La autoridad sanitaria determinará en 
cada uno de los casos y previa infor
mación procedente a quién debe exigír- 
sele la responsabilidad de la infracción 
cometida y una vez determinada, ini
ciará el expediente correspondiente, en 
el que se harán constar todas estas cir
cunstancias y el concepto que le merece 
la conducta del infractor.

Artículo 118.— Los propietarios de ha
tos destinados a la producción de leche 
para la venta pública, así com o los pro
pietarios de los establecimientos en que 
se pasteurice leche, y  en general, todos 
aquellos a que se refiere esta Resolu
ción, responderán personalmente de las 
infracciones de los preceptos c'el mismo 
que les sean aplicables, sin perjuicio 
de la responsabilidad subsidiaria en que 
incurra por las acciones u omisiones 
dolorosas o negligentes de sus depen
dientes y del personal que a estos ú l
timos pueda exigírseles.

Artículo 119.— En los casos de adul
teración o de leche impropia para el 
consumo, responderán siempre los pro
pietarios de los hatos y plantas de pas
teurización de quienes proceda la le
che. Cesará su responsabilidad cuando 
la hayan entregado al consumidor, a 
los establecimientos de cafés, lecherías, 
cantinas, etc.

Artículo 120.— Sin perjuicio de lo pre
ceptuado en el artículo anterior, siem
pre que la leche que se venda en las 
lecherías, cafés, restaurantes, cantinas, 
etc., resulte impropia para el consumo 
por acusar un tenor bacteridiano su
perior al que corresponda en su tipo, 
responderán los propietarios de dichos 
establecimientos.

Artículo 121.— Los propietarios de es
tablecimientos que se dediquen al ser
vicio de leche al público para su venta 
o consumo inmediato, serán responsa
bles de las infracciones de los artículos 
43 y 120 de esta Resolución.

Artículo 122.— En el caso de hallarse 
en estado de descomposición algún pro
ducto derivado de la leche, responderá 
el tenedor de la mercancía. Si algún 
producto derivado de la leche fuera im
propio para el consumo por deíectos de 
la elaboración de los mismos, responde
rá el fabricante de dicho producto.

Artículo 123.— El propietario del ha
to destinado al abastecimiento de las 
plantas de pasteurización será respon
sable de las condiciones químicas y bac
teriológicas de la leche que produzca, 
hasta que haya hecho entrega de la 
misma al receptor de la mercancía. Des
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pués ce entregada, responderá el com 
prador, el que no deberá aceptar leche 
adulterada o impropia para el consumo.

Artículo 124.— Las personas ' que in
tervengan en la manipulación de la le
che o en la elaboración de sus produc
tos derivados, responderán personal
mente cuando se trate de las infraccio
nes de los artículos 23, 24, 39, 57, 70 y 
80 de este reglamento.

Artículo 125.— Los veterinarios'priva
dos, encargados de la inspección facu l
tativa del ganado lechero serán respon
sables personalmente de las infracciones 
de los artículos 11, 12, 14, 18, 19 y 22' 
de esta Resolución.

Artículo 126.— Los veterinarios oficia
les serán responsables de las infraccio
nes de los artículos 15 y 16 de esta R e
solución.

Artículo 127.— La autoridad sanitaria 
m unicipal y sus empleados seráp res
ponsables del cumplimiento de esta R e
solución. Cuando incurran en* omisiones 
dolosas o negligencias que hagan posi
ble su incumplimiento, el Director D e
partamental de Higiene les exigirá la 
responsabilidad correspondiente.

Penalidad

Artículo 128.— El que sin licencia sa
nitaria produzca, transporte, venda o 
distribuya leche para el consumo públi
co, sufrirá una multa de diez a veinte 
pesos, o un arresto de tres a siete días.

Artículo 129.— Los que intencional
mente den al consumo público leche 
que no sea apta para él, sufrirán multas 
de cinco a diez pesos o arresto de dos a 
cinco días por cada infracción.

Artículo 130.— Los que cooperen o 
participen en cualquier form a en dar 
al consumo público leche impropia, su
frirán multas de dos a ocho pesos, o 
arrestos de uno a tres días por cada in
fracción. ..

Artículo 131.— Los que dieren al con
sumo público leche im propia por des
cuido, ignorancia o falta de precaución 
o previsión, sufrirán multas de dos a 
ocho pesos.

Artículo 132.— Se presume la inten

ción de dar leche impropia para él con
sumo público en el explotador de un 
hato destinado a la venta de leche si en 
poder suyo o ce  los dependientes del 
hato se encuentra leche impropia para 
el consumo público.

Artículo 133.— Se presume la inten
ción de dar al consumo público leche 
impropia tanto en el explotador del ha
to de que la leche procede com o en el 
empresario de la planta de pasteuriza
ción, cuando en una planta ce esta cla
se se hallare leche impropia para el 
consumo público.

Artículo 134.— Se presume la inten
ción de dar al consumo público leche 
impropia en todo distribuidor o expen
dedor en poder del cual se encuentra 
leche impropia para el consumo público.

Artículo 135. —  Los explotas ores de 
hatos destinados a la venta de leche que 
no registren el ganado lechero; que no 
mantengan el ganado en las condicio
nes sanitarias que fija  esta Resolución; 
que no tengan los utensilios necesarios 
para el ordeño; que no llenen los re
quisitos exigidos, en los establos o que 
de cualquier manera violen las disposi
ciones de esta Resolución, pagarán m ul
tas de cinco a veinte pesos.

Artículo 136.— Las personas que inter
vienen en la manipulación de la leche, 
desde su obtención hasta su entrega al 
consumidor, que no observen las dispo
siciones prescritas en esta Resolución, 
pagarán'multas de uno a diez pesos oro 
o sufrirán arrestos de uno a cinco días.

Artículo 137.— Los que establezcan 
plantas de pasteurización  sin licencia 
sanitaria o de alguna manera violen 
las disposiciones consignadas en esta 
Resolución, sufrirán el doble de las pe
nas de que trata el artículo anterior.

Artículo 138.— Los Veterinarios parti
culares encargados de la inspección fa 
cultativa del ganado lechero que con
travengan lo  dispuesto en los artículos
11, 12, 14, 17, 18, 19 y 20 de esta Reso
lución, serán castigados con cinco a diez 
pesos de multa.

Artículo 139.— Los veterinarios oficia
les que no se ajustaren a los procedi
mientos de que hablan los artículos 15
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y 16; o que no practicaren las pruebas 
de que ellos tratan, o no dieren cuenta 
exacta de !os resultados de tales prue
bas, o de cualquier otra manera deja
ren de cumplir lo que en esos artículos 
se ordena, sufrirán multas de diez a 
veinte pesos.

Artículo 140.— Los empleados de la 
Higiene por cuya culpa o descuido se 
violaren las disposiciones de esta R e
solución, pagarán multas de uno a cin
co pesos.

Artículo 141.— La reincidencia en la 
violación de cualquier disposición de 
esta Resolución será castigada con el 
doble de la pena correspondente.

Esta Resolución regirá seis meses des
pués de publicada en el Diario Oficial.

Comuniqúese y publíquese. Cúmplase.

(Fdo.) Enrique Santos.

Bogotá, 16 de noviembre de 1933.

ACUERDO NUMERO 17 DE 1939
(noviembre 21)

Sobre higiene de la leche.

EL CONCEJO DE BOGOTA 

Acuerda:

Artículo 1°— Con el objeto de estimu
lar la higiene de la leche y el estable
cimiento de plantas de hígienización, el 
Municipio podrá contratar con los em
presarios de aquellas plantas, a fin de 
concederles las siguientes ventajas:

a) Exenciones de impuestos :'e indus
tria y comercio ,por el término de cinco 
años, a partir de la fecha del contrato;

b) Derecho a gozar de las tarifas m í
nimas de los servicios de agua, y fuerza 
eléctrica que obtenga el municipio para 
este fin; y

c) Garantía de indemnización per
juicios que sufra el empresario en caso

«de que el Municipio establezca plantas 
oficiales de hígienización de la leche, 
indemnización que consistirá en el pago 
del valor de la planta y sus accesorios,

y  edificio especial en el momento en 
que se estableciere )a planta oficial.

El Municipio, al ceiebrar estos con
tratos, exigirá a los empresarios:

l 9— La sujeción permanente ce los 
empresarios a los reglamentos de la hi
giene, garantizada con multas contrac
tuales hasta de mil pesos ($ 1.000); y 

2?— Un límite de las utilidades de los 
empresarios con el objeto de garantizar 
precios equitativos para la leche.

Artículo 2?— Para que sea permitido 
el funcionamiento de una planta de h i- 
gienización de leche y para que ella goce 
de los beneficios a que se refiere el an
terior artículo, es entendido que:

l 9— Deberá ceñirse a las disposiciones 
que sobre esta materia dictará la D i
rección Municipal de Higiene;

2”— Se ajustará al contrato de que 
habla el artículo 1° de este Acuerdo; y 

39— Estará provista de un laboratorio 
de análisis de leche y de personal cien
tífico, según la capacidad de la planta.

Artículo 3?— De igual exención goza
rán las fábricas que se ocupen de la 
higiene de tocos los productos derivados 
de la leche, las cuales serán también 
reglamentadas por la Dirección M unici
pal de Higiene.

Articulo 4?— Los expendios de leche 
que reúnan óptimas condiciones de cali
dad de este alimento, como refrigera
ción permanente, envase de cristal se
llado, local especial, expendedores y 
repartidores uniformados, gozarán de la 
exención del impuesto de industria y 
comercio y también de las tarifas m í
nimas de los servicios de agua y de 
energía eléctrica.

Artículo 5*?— La Dirección Municipal 
de Higiene asumirá el control sanitario 
de la leche que se expenda en la ciu
dad, por medio de un Laboratorio de
dicado exclusivamente a este fin y  para 
lo cual estará dotado de personal cien- 
tilico especializado y de todos los ele
mentes m ocernos indicados para el aná
lisis completo de leche o de sus deri
vados.

Artículo 69— Apropiase la suma de 
diez mil pesos ($ 10.000) moneda co
rriente, destinados a la compra del equi
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po de este Laboratorio. El personal, fun
ciones de éste y los gastos de sosteni
miento se fijarán en Acuerdo separado.

Artículo 79— Créanse cinco Inspecto
res de Higiene de la leche para que v i
gilen, de manera especial, la higiene del 
alimento, tomen las muestras en los ex 
pendios, en las cantinas o recipientes 
que conducen el alimento desde los ha
tos a la ciudad para que, an form a per
manente, inspeccionen la producción de 
la leche en todos los hatos o establos que 
proveen de ella a ia ciudad.

El sueldo mensual de cada Inspector 
será el mismo de los Inspectores de A li- ' 
mentos.

Artículo 8° — • Desde la vigencia del 
presente Acuerdo autorízase a la D irec
ción Municipal de Higiene para im po
ner las siguientes multas y sanciones 
a los infractores de las disposi:iones 
sobre higiene de la leche que ¿¿ct.e la 
D irección Municipal de Higiene"<;n re
glamentación de este Acuerdo:

a) Multas cuya cuantía será fijada 
por la D irección Municipal de Higiene, 
de acuerdo con la Resolución que dic
te sobre el particular el Ministerio de 
Trabajo, Higiene y Previsión Social;

b) Retiro de la matrícula de los esta
blos o hatos para que no puedan conti
nuar vendiendo la leche en la ciudad 
de Bogotá cuando se com probare por 
segunda vez el fraude;

c) Multa de $ 10 a S 50 a los expen
dios de la ciudad en donde se encuentre 
también la adulteración de la leche;

c )  Clausura del mismo expendio 
cuando haya una infracción por segun
da vez; y

e) La D irección Municipal de Higiene 
podrá también, en casos graves, poner 
la denuncia ante la autoridad respec
tiva.

Parágrafo.— La Dirección Municipal 
de Higiene publicará todas las semanas, 
en los periódicos de la ciudad, la lista 
de los propietarios de hatos, establos, 
expendios a quienes se haya com pro
bado el fraude o adulteración de ia le 
che. Igualmente publicará en otro día 
los nombres de los propietarios de esta

blos, hatos, expendios de leche cuya ca
lidad sea irreprochable.

Artículo 99— Con el propósito de edu
car al pueblo en todos los detalles con
cernientes a la higiene de la leche y 
en los peligros que entraña el consumo 
de este alimento cuando está adulterado 
o contaminado, la Dirección Municipal 
de Higiene organizará cada año expo
siciones sobre este tema, exposiciones 
en las que, además, habrá ciclos de 
conferencias y cinematógrafo, y en las 
que se adjudicarán premios a las Em
presas que hayan dado la leche de m e
jor  calidad y a los dueños de hatos o 
establos que hayan hecho esfuerzos por 
m ejorar las condiciones higiénicas de 
sus establos y procurar la sanidad de 
sus ganados.

Parágrafo.— La primera exposición de 
que trata este artículo tendrá lugar en 
el mes de ju lio  del año próxim o, y las 
siguientes cuando lo disponga la D irec
ción M unicipal de Higiene.

Artículo 10.— La Dirección Municipal 
de Higiene hará todas las gestiones del 
caso, de acuerdo con la Sociedad de 
Agricultores, y  con los productores de 
leche, para obtener la cooperación del 
Consejo de Ferrocarriles Nacionales, a 
fin  de proveer a los ferrocarriles de 
vagones refrigeradores que aseguren la 
conservación de la leche en las mejores 
condiciones desde los lugares de pro
ducción hasta la ciudad.

Artículo 11.— De acuerdo con la Scr- 
ciedad de Agricultores, la D irección M u
nicipal de Higiene estudiará un plan de 
organización de una Cooperativa de 
Productores de Leche, tendiente a m e
jorar el mercado de este producto para' 
los pequeños agricultores, y sobre todo, 
a estimular las buenas condiciones sa
nitarias de la leche.

Parágrafo.— Este plan de cooperati
vas no necesitará de la ulterior apro
bación del Concejo.

Artículo 12.— En el presupuesto de la 
próxim a vigencia se apropiarán las par
tidas necesarias para el cumplimiento 
del presente Acuerdo. Autorízase al A l
calde para que haga los traslados res
pectivos en el actual presupuesto, a fin
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de poder adquirir el Laboratorio de que 
trata el artículo 5° de este Acuerdo, 
antes de que termine la vigencia en 
curso.

Artículo 13.— Derógase el parágrafo 
del artículo 10 del Acuerdo número 13 
de 1939 y todas las disposiciones con
trarias al presente Acuerdo.

Artículo 14.— Este Acuerdo regirá des
de su sanción.

Dado en Bogotá, a veintiuno de no
viembre de mil novecientos treinta y 
nueve.

El Presidente,

JORGE PAEZ G.

El Secretario,

Luis González S.

ALCALDIA DE BOGOTA. —  NOVIEM
BRE 22 DE 1939.

Publíquese y ejecútese.

GERMAN ZEA

El Secretario de Gobierno,

Julio Ortiz Márquez

El Secretario de Hacienda,

Luis Carlos Páez.

GOBERNACION DE CUNDINAMARCA 

Noviem bre 25 de 1939.

Es exequible.

ANTONIO M ARIA PRADILLA

Por el Secretario de Gobierno,

Alvaro López, Subsecretario de G o
bierno.

DECRETO NUMERO 151 DE 1940
(septiembre 10).

por el cual se dictan disposiciones en 
desarrollo del Acuerdo N? 17 de 1939 
y se sustituye el Decreto N? 127 del año 

en curso.

EL ALCALDE DE BOGOTA, 

en uso de sus atribuciones legales,

Decreta:

Artículo 19— Para que una planta ce 
hígienización de leches, expendio de 
ésta o sus derivados, pueda funcionar 
en la ciudad, se requiere la licencia de 
la Dirección Municipal de Higiene, la 
cual no podrá expedirse sin que pre
viamente se hayan llenado los siguien
tes requisitos:

a) Que los planos del establecimiento 
hayan sido aprobados por la Sección 
de Ingeniería Sanitaria de la Dirección 
Municipal de Higiene;

b ) Que las leches que se traten proce
dan de hatos que estén provistos de la 
correspondiente licencia, expedida por 
la Dirección Municipal de Higiene, pa
ra introducir leche a la ciudad;

c) Que el transporte de las leches del 
lugar de origen a las plantas de higie- 
nización o elaboración se efectúe con
form e a lo dispuesto en el artículo 38 
de la Resolución número 154 de 1933, 
emanada de la Dirección Nacional de 
Higiene, para transporte urbano. El 
transporte en la ciudad debe efectuarse 
de acuerdo con los artículos 39, 40 y 41 
de la citada Resolución;

d) Que el número de bacterias (co lo 
nias) por c.c. no sea superior para las 
leches higíenizables a un millón (1.000.- 
000) durante el primer año del fun 
cionamiento de la planta o sistema de 
hígienización, y de allí en adelante no 
raás de (500.000) bacterias (colonias) 
por c.c. y  que la leche, una vez h igie
nizada y en el momento de darse al 
consumo no contenga más de treinta mil 
bacterias (colonias), por c.c.

e ) Que en las plantas de higieniza-
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ción trabaje el personal técnico necesa
rio para el control de leches y que es
tén dotadas de un laboratorio que haya 
sido aprobado por la Inspección de L e
ches de la D irección M unicipal de Hi
giene.

f )  Que los caracteres físico-quím icos 
de la leche sean los siguientes:

1.— Agua, no más de 87.50%.
2.— Grasa, no menos do 3%.
3.— Sólidos totales no grasos, no m e

nos de 9.50%.
Artículo 21?— Para las leches certifi

cadas se requiere obtener una licencia 
especial de la Dirección Municipal de 
Higiene, licencia que no podrá expe
dirse si el hato y todos los utensilios y 
manipulaciones de las vacas y la leche 
no están de acuerdo con lo ordenado 
por los artículos 44 a 55 de la Resolu
ción núm ero 154 de 1933, emanada de 
la Dirección Nacional de Higiene^.

Las licencias que se hayan dado para 
esta clase de leches deberán 'renovarse 
dentro del término de 30' días, a partir 
de la vigencia de este Decreto. La re
novación no podrá hacerse mientras los 
interesados no se sometan estrictamen
te a lo dispuesto en este artículo.

Artículo 49— Para los efectos de este 
Decreto, en cuanto se refiere a las le
ches pasteurizadas, sólo es admisible 
el método standard, pero podrá permi
tirse otro sistema, siempre que los re
sultados prácticos demuestren su con
veniencia de manera autorizada y clara.

Artículo 59— Para que las fábricas de 
productos derivados de la leche puedan 
gozar de las exenciones de que trata el 
artículo l 9 del Acuerdo número 17 que 
se reglamenta, se requiere que se so
metan a lo dispuesto en los incisos a),
b ), c ) , d) y e) del artículo 19 del pre
sente Decreto.
■ Artículo 69— La Dirección M unicipal 
de Higiene procederá a reglamentar los 
expendios y ventas de helados, cremas 
de leche, mantequillas, etc.

Artículo 79— El Laboratorio de Leches 
de la Dirección Municipal de Higiene 
hará periódicamente las investigaciones 
del caso, para cerciorarse de que las le 
ches pasteurizadas lo han sido propia

mente, o si han sufrido ebullición, o han 
sido incompletamente calentadas o mez
cladas con leches sin pasteurizar, y  en 
este caso los infractores sufrirán las 
correspondientes sanciones.

Artículo 89 —  Desde la vigencia del 
presente Decreto todos los expendios o 
fábricas de productos derivados de la le 
che deberán proveerse de una licencia 
expedida por la Dirección Municipal de 
Higiene. Estas licencias deberán obte
nerse dentro del término de treinta (30) 
días, contados a partir de la vigencia 
de este Decreto, bajo pena de cierre del 
establecimiento.

Parágrafo.— El Laboratorio M unicipal 
de Higiene de la Leche, que¿a en la 
obligación de someter a análisis quím i
cos los alimentos de que trata el pre
sente artículo.

Artícu lo 99.—Los expendios en donde 
se den a la venta los derivados de la 
leche, estarán dotados de los elem en
tos necesarios e indispensables para su 
m anejo higiénico, de acuerdo con la re
glamentación que a este efecto dictará 
la D irección M unicipal de Higiene.

Artículo 10.— Los envases para la ma
nipulación de la leche serán de material 
im perm eable e inatacable por este ali
mento, de boca ancha, fácilmente lava
bles y  esterilizables y  estarán provistos 
de tapas herméticas, las cuales im pedi
rán la adulteración de la leche antes de 
llegar al consumidor.

Artículo II.— Treinta días después de 
entrar en vigencia el presente Decreto, 
los repartidores de leche al por mayor 
deberán centralizar las leches que reci
ben de los hatos para repartirlas en 
la ciudad, en un local especial con puer
ta a la calle, amplio, bien ventilado, de 
piso im perm eable o con sifón, con reci
pientes provistos de un sistema de re 
frigeración y los utensilios necesarios o 
caldera de vapor para la completa este
rilización de los envases.

Artículo 12.— Los carros destinados al 
reparto de leche al por mayor, deberán 
estar provistos de su correspondiente li 
cencia de sanidad y llenar los requisi
tos que para el efecto exija la Inspec
ción de Leches.
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Artículo 13.— Queda terminantemen
te prohibís o a los repartidores de le
che al por mayor, transvasarla de can
tina a cantina de la misma capacidad 
o mezclarla. El transvase a cantinas pe
queñas sólo se permitirá en los locales 
de centralización, y  estas cantinas serán 
selladas con márchamo de plom o que 
llevará las iniciales del respectivo re
partidor.

Artículo 14.— Los repartidores de le
che al por mayor, deberán solicitar una 
licencia en la oficina de la Inspección 
de Leches, la cual no será expedida sin 
que antes se haya dado cumplimiento al 
artículo 1? del presente Decreto y serán 
responsables de las adulteraciones de 
este alimento cuando las muestras para 
análisis sean tomadas en los locales de 
centralización o en las cantinas peque
ñas que salgan de sus establecimientos.

Artículo 15.— Tanto los propietarios 
de hatos, como los repartidoras al por 
mayor y  los expendios de leche, debe
rán enviar a la Oficina ce Inspección 
de Leches, en los primeros cinco días 
de cada mes, los datos de producción, 
reparto y venta de este alimento, en 
modelos que para tal efecto suministra
rá la Inspección de Leches.

Artículo 16.— Desde la vigencia del 
presente Decreto, la Inspección de Le
ches publicará semanalmente la lista 
de los hatos que hayan producido mejor 
calidad de leches, así com o también los 
nombres de los propietarios de hatos o 
expendios de leches donde se haya e r -  
conrtado la adulteración de este ali
mento.

Artículo 17.— Señálase la fecha del 12

de octubre próxima para iniciar la pri
mera exposición de leches de que trata 
el Acuerdo N? 17 de 1939.

Artículo 18.— A partir de la vigencia 
del presente Decreto, todas las in frac
ciones a las disposiciones vigentes sobre 
la higiene de leches serán sancionadas 
tal como lo dispone la Resolución nú
mero 825 de 1939, del Ministerio de Tra
bajo, Higiene y Previsión Social, y su 
efectividad se hará de conformidad con 
el artículo 39 del Decreto número 321 
de 1937 de la Alcaldía de Bogotá.

Artículo 19.— Corresponde a la D i
rección Municipal de Higiene hacer 
cumplir las disposiciones de carácter 
nacional y  municipal sobre higiene de 
la leche y sus derivados.

Artículo 20.— La Dirección Municipal 
de Higiene presentará a la Alcaldía M u
nicipal el 1° de octubre, un proyecto de 
Código de Higiene de la leche para la 
ciudad de Bogotá.

Artículo 21.— Quedan así modificadas 
todas las disposiciones contrarias al pre
sente Decreto y derogado el marcado 
con el 127 del año en curso

Artículo 22.— Este Decreto regirá des
de su publicación.

Comuniqúese y publíquese. Cúmplase. 
Dado en Bogotá, a diez de septiembre 

de mil novecientos cuarenta.

GERMAN ZEA

Julio Ortiz Márquez, Secretario de 
Gobierno.

Luis Carlos Páez, Secretario de Ha
cienda.


